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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel González Martín Coordinador del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia
Energética y Rehabilitación de la Edificación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Nicolás Javier González de la Viuda Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión, Eficiencia
Energética y Rehabilitación de la Edificación por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y construcción Arquitectura y urbanismo

CAMPO DE ESTUDIO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

1 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

1 - -

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1 - -

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.1. Requisitos de acceso

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Máster Universitario, la Universidad de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master

Los estudiantes deben consultar en la web de los másteres en los que estén interesados, la posibilidad de que se hayan establecido requisitos espe-
cíficos para poder acceder a cursarlos. https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/acceso-y-admi-
sion-masteres-oficiales-criterios-especificos-de-cada-titulacion

En el caso del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación en la Edificación, se redactan a continuación los criterios genera-
les y específicos.

Requisitos generales

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster universitario.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, homologado o declarado equivalente por el Mi-
nisterio de Educación a los títulos universitarios oficiales españoles.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, previa evaluación
del expediente del título extranjero por parte de la Universidad, con el fin de comprobar que el nivel de formación se corresponde con los títulos universitarios
oficiales españoles, y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster universitario. En ningún caso, esta vía de acceso implica-
rá la homologación ni la equivalencia del título previo que tenga el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster uni-
versitario.

· Estar estudiando un grado universitario en una universidad española, que le reste por superar el Trabajo Fin de Grado y como máximo hasta 9 créditos ECTS pa-
ra obtener el título de graduado/graduada.

· En los programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura, se podrá permitir que un o una estudiante de grado vincu-
lado pueda ser admitido/a al máster oficial de este programa sin haber finalizado los estudios, siempre que le reste por superar el Trabajo Fin de Grado y una o
varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos.

En ningún caso, se podrá obtener el título de máster universitario si previamente no se ha obtenido el título universitario oficial de graduada o gradua-
do.
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En todo caso se garantizará la prioridad en la admisión y en la matrícula de las y los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de gra-
duada/o en el correspondiente plazo de preinscripción.

Además de lo anterior, en su caso, deberán cumplir los requisitos específicos que se hayan podido establecer en cada máster universitario.

Requisitos específicos

En este Máster tendrán acceso aquellos alumnos que hayan cursado los estudios universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arqui-
tecto y Arquitecto Técnico. Además de los Ingenieros titulados en Grado y Máster de la rama Industrial.

Estos últimos, (Industriales) deberán matricularse obligatoriamente de la asignatura #Complementos#, cursarla durante el primer cuatrimestre del Más-
ter y superarla antes de finalizar el curso. Por lo tanto, para poder obtener la titulación estos alumnos tendrán que haber superado 66 ECTS.

El presente Máster está dirigido a titulados que deseen completar su carrera profesional con conocimientos en Gestión, Eficiencia Energética y Reha-
bilitación de la Edificación.

La razón es que las competencias que se adquieren en este Máster, como bien se ha dicho anteriormente, profundiza sobre unas competencias que
han podido ser ya adquiridas, dentro del ámbito de la construcción, la gestión de obra nueva o rehabilitación y en materia de eficiencia energética.

Idioma

Para el acceso a los estudios universitarios de Máster, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equi-
valente a B2 de español. Quedarán exentos de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes o que
hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Esta acreditación deberá ser expedida por instituciones u organismos externos acreditados.

Igualmente, la Universidad de Burgos ofrece la posibilidad de adquirir este nivel de español, mediante la realización de una prueba de acreditación de
español dirigida a aquellas personas que, careciendo de una acreditación oficial en vigor, quieran acceder a los estudios universitarios de esta entidad.

Para ello, se podrá adquirir la formación previa mediante la realización de cursos intensivos antes de que comience el curso académico, bien a través
de los cursos online que proporciona la Universidad de Burgos de forma continuada, o bien en modalidad presencial llegando los estudiantes dos se-
manas antes para realizar un curso preparatorio de la prueba de examen.

Adicionalmente, la Universidad de Burgos pertenece a la red de centros de examen autorizados por el Instituto Cervantes para realizar y administrar
los exámenes de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE).

3.1.2. Procedimiento y criterios de admisión

Plazas ofertadas

Se ofertan un total de 20 plazas, de las cuales, se reservarán:

· Un 5% para personas que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

· Un 3% para personas deportistas de alto nivel acreditado por el Consejo Superior de Deportes.

Las plazas objeto de esta reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la universidad por el régimen general, en cada una de
las fases de admisión. La ordenación y adjudicación de estas plazas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a ca-
da máster.

Documentación a presentar

1. Estudiantes en posesión de un título oficial español, un título homologado por el ministerio competente en educación o títulos del Espacio Europeo de Educación
Superior.

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudian-
tes-en-posesion-de-un-titulo-oficial-espanol-un-titulo-homologado-por-el

1. Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero, ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior, sin homologar.

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/documentacion-de-acceso-master-para-estudian-
tes-en-posesion-de-un-titulo-universitario-extranjero-ajeno-al-espacio

Criterios de selección

En la página web de cada máster se informa de los criterios de selección a aplicar a las solicitudes recibidas.

En el caso del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación en la Edificación, si existieran más solicitudes que plazas la Co-
misión Académica del Máster valorará las solicitudes de admisión conforme a los criterios de la Tabla 6:

Tabla 6. Ponderación de los criterios de admisión

Expediente académico 60%

Experiencia profesional, vinculada con la titulación 20%

Conocimiento de idiomas de uso común en el ámbito científico-tecnológico 10%

Entrevista del candidato 10%
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Comunicado de admisión

Será la Comisión de Titulación quien estudie las solicitudes de los candidatos y el Decano/a o Director/a del centro correspondiente quién conceda la
admisión al Máster solicitado y se lo comunique al interesado por correo electrónico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.

La información relacionada con estos programas de movilidad puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

8.2.Medios para la información pública

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta de
Castilla y León https://juventud.jcyl.es/web/es/portal-joven.html, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servi-
cios) que realicen actividades o propongan acciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes,
propuestas de trabajo etc.

Esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las
redes sociales Twitter y Facebook principalmente.

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el estudiantado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre
cuestiones muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacio-
nal o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos¿).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

3.2.Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos
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La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

En este momento, no se contemplan reconocimiento de créditos para esta titulación, debido a que no existe ninguna
otra titulación similar en curso.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La asignatura "Complementos" de 6 ECTS es obligatoria para los Ingenieros titulados en Grado y Máster de la rama
Industrial, deberán cursarla durante el primer cuatrimestre del Máster y superarla antes de finalizar el curso para po-
der obtener la titulación.

Contenidos:

Tema 1: Gestión del urbanismo

· Planificación.

· Organización y planeamiento de los espacios susceptibles de edificación.

· Crecimiento urbano controlado, espacios verdes y espacios dotacionales.

· Redes de instalaciones urbanas.

Tema 2: Materiales usados en construcción

· Hormigones, morteros y yesos.

· Aislamientos térmicos y acústicos.

· Materiales cerámicos y pétreos.

· Maderas.

· Plásticos.

· Metales.

· Vidrios.

Tema 3: Sistemas constructivos más frecuentes

· Sistemas estructurales (hormigón armado, metálico, madera, etc.)

· Sistemas de fachada (fachadas con aislamiento por el exterior, fachadas ventiladas, fachadas convencionales de ladrillo, fa-
chadas con paneles prefabricados, etc.)

· Particiones interiores.

· Carpinterías.

Tema 4: Organización de obra y procesos constructivos

· (Tareas a realizar durante la ejecución de una obra de edificación o rehabilitación y su relación y ligaduras)

Resultados de aprendizaje:

· Conocer las herramientas para la gestión del urbanismo y el uso de suelos.

· Conocer las posibilidades de crecimiento urbanístico de un territorio, sus espacios verdes y dotacionales.

· Conocer los materiales empleados en la construcción y sus aplicaciones y comportamiento más frecuente.

· Conocer los sistemas constructivos más frecuentes.

· Conocer los procesos o tareas que conlleva una obra de edificación o rehabilitación y su interrelación.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presencial: Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales.

Presencial: Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo.

Presencial: Debates.

Presencial: Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por los alumnos.

Presencial: Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales.

Presencial: Actividades formativas propias de las prácticas en empresa.

Presencial: Defensa de Trabajo Final de Máster.

Virtual: Clases teóricas mediante videoconferencias.

Virtual: Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo.

Virtual: Debates.

Virtual: Realización de trabajos, informes y memoria de forma individual o en grupo.

Virtual: Tutorías online.

Virtual: Seminarios online mediante videoconferencias programadas.

Virtual: Defensa de Trabajo Final de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas.

Metodología de Aprendizaje-Servicio.

Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y online mediante videoconferencias.

Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de forma presencial.

Resolución de casos prácticos y debate.

Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos individuales o en grupo de forma presencial y online mediante
videoconferencias.

Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes documentales colgados en la plataforma UBUVirtual.

Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.

Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes externos.

Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual.

Actividades prácticas y trabajos dirigidos.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno.

Participación durante las clases.

Participación durante los Webinar, seminarios, charlas y conferencias.

Prueba final.

Trabajo original a realizar de forma individual, presentado y defendido ante un tribunal.

5.5 NIVEL 1: Módulo de ampliación de formación científica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la rehabilitación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios físicos relacionados con la termología, la acústica y la calidad del aire interior de los edificios.

· Conocer la situación de la rehabilitación edificatoria en España.

· Conocer y diferenciar los distintos planes de regeneración urbana existentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Generalidades sobre rehabilitación y regeneración urbana.

Tema 2: La regeneración urbana.

Tema 3: La gestión de rehabilitaciones en edificios.

Tema 4: Intervenciones en rehabilitación y regeneración urbana.

Tema 5: El calor y la rehabilitación.

Tema 6: La higrometría y la rehabilitación.

Tema 7: La acústica aplicada a los edificios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la normativa vigente en el campo de la rehabilitación, regeneración y renovación de la edificación.

· Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito de la edificación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Antecedentes normativos remotos y próximos a la rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

Bloque 2: La confirmación del cambio de tendencia: del urbanismo desarrollista al urbanismo renovador.

Bloque 3: Regulación actual de la rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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5.5 NIVEL 1: Módulo de tecnología específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Entornos gráficos de representación BIM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejar programas informáticos del entorno BIM para el levantamiento arquitectónico y el modelado 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. El modelo tridimensional

Tema 2. La infografía como representación

Tema 3. La producción de la imagen

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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No existen datos

NIVEL 2: Evaluación de patologías de las edificaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y documentar las patologías de un edificio.

· Saber clasificar las patologías según el tipo de lesión.

· Analizar la gravedad de la lesión, analizando su origen y causa.

· Conocer las medidas a tomar para que no se produzcan las lesiones.

· Conocer los métodos de reparación, refuerzo, sustitución o rehabilitación de las edificaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, fisuras y desprendimientos.

Tema 2. Lesiones físicas: humedad, suciedad y erosión atmosférica.

Tema 3. Lesiones químicas: eflorescencias, oxidación, corrosión y orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

C
SV

: 9
56

62
55

33
19

71
52

29
16

11
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956625533197152291611683


Identificador : 4318447 Fecha : 20/01/2026

14 / 37

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Patología de las envolventes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y documentar las patologías de un edificio.

· Saber clasificar las patologías según el tipo de lesión.

· Analizar la gravedad de la lesión, analizando su origen y causa.

· Conocer las medidas a tomar para que no se produzcan las lesiones.

· Conocer los métodos de reparación, refuerzo, sustitución o rehabilitación de las edificaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, fisuras y desprendimientos.

Tema 2. Lesiones físicas: humedad, suciedad y erosión atmosférica.

Tema 3. Lesiones químicas: eflorescencias, oxidación, corrosión y orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Restauración y rehabilitación en la edificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los sistemas de toma de datos.

· Representar de forma gráfica las lesiones o patologías de los edificios.

· Conocer los procesos patológicos del patrimonio de interés cultural edificado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Introducción:

· La restauración y la rehabilitación como alternativa a la edificación de nueva planta.

· Teoría e historia de la restauración arquitectónica.

Tema 2. Intervenciones de restauración y rehabilitación:

· Metodología para realizar obras de restauración y rehabilitación.

· Intervenciones de restauración en el patrimonio edificado.

Tema 3. Materiales y sistemas constructivos. Tipologías y procesos patológicos:

· Materiales y sistemas constructivos obsoletos, desuso o fuera de rango.

· Procesos patológicos más frecuentes en la restauración y rehabilitación de edificios.

· Inspección de los elementos de edificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Gestión económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer de forma exhaustiva los procesos de una actuación de rehabilitación y restauración.

· Realizar la valoración económica de dichas actuaciones.

· Conocer los procedimientos de gestión de una obra de rehabilitación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Introducción al análisis de medición y valoración.

Tema 2: Valoración de los procedimientos de intervención en procesos patológicos.

Tema 3: Gestión de las obras de rehabilitación en fase de proyecto y de ejecución de obra.

Tema 4: Organización de obra de las intervenciones de rehabilitación y restauración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Eficiencia energética en el patrimonio edificado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco legal existente en materia de eficiencia energética.

· Conocer las soluciones de rehabilitación de edificios para la mejora de eficiencia energética mediante actuaciones en la envolvente térmica.

· Conocer las posibles mejoras para la reducción de la demanda energética.

· Conocer las soluciones para la mejora de la eficiencia energética en instalaciones de climatización e iluminación.

· Capacidad para la realización de certificaciones energéticas de edificios existentes y de nueva construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Eficiencia energética de la edificación.

Tema 2: Rehabilitación de la envolvente térmica de los edificios.

Tema 3: Eficiencia energética en las instalaciones de climatización.

Tema 4: Eficiencia energética en las instalaciones de iluminación.

Tema 5: Certificación energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Planificación y gestión medioambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejar programas específicos para realizar la programación de una obra de construcción, tanto de rehabilitación como de obra nueva.

· Conocer el marco legal existente en materia de residuos de la construcción.

· Conocer la clasificación de los residuos de la construcción.

· Capacidad para realizar la Gestión de Residuos de una obra de construcción.

· Nociones básicas de las obras y proyectos de demolición.

· Capacidad para realizar el Análisis de Ciclo de Vida de los materiales (ACV).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Planificación:

· Análisis de los condicionantes iniciales de la actuación.

· Programación de tiempos.

· Aprovechamiento de medios auxiliares y variables.
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Tema 2. Gestión medioambiental:

· Problemática ambiental a nivel global.

· Legislación de aplicación.

· Sistemas de Gestión Medioambiental.

· Introducción al Análisis del ciclo de vida (ACV).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Termografía y estanqueidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Manejar la cámara termográfica.

· Redactar un informe de resultados analizando la imagen térmica.

· Conocer y manejar la puerta soplante o BlowerDoor.

· Redactar un informe con los resultados del test BlowerDoor.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. Termografía.

· Aplicaciones de la termografía infrarroja en edificación.

· El calor y la temperatura.

· Transmisión de calor.

· Intercambio de energía por convección y radiación.

· Termografía infrarroja.

· Análisis e interpretación de la imagen térmica.

Tema 2. Estanqueidad.

· Nociones preliminares de física y mecánica de fluidos.

· Infiltraciones y su repercusión en las pérdidas de calor.

· Ventilación.

· Test de estanqueidad Blower Door.

· Estudio de infiltraciones con humo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Módulo de optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Innovación de materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los nuevos materiales presentes en el sector de la construcción, aplicables a la rehabilitación y la restauración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1. La innovación y el estado de la técnica en los nuevos materiales.

Tema 2. Materiales poliméricos avanzados.

Tema 3. Materiales compuestos.

Tema 4. Geotextiles.

Tema 5. Vidrios inteligentes.

Tema 6. Materiales cerámicos avanzados.

Tema 7. Nanomateriales.

Tema 8. Materiales reciclados.

Tema 9. Estudio del comportamiento en servicio de los materiales y sus posibles aplicaciones prácticas de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Técnicas de levantamiento arquitectónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y manejar las herramientas digitales disponibles para el levantamiento arquitectónico.

· Ser capaz de comunicar de forma oral y virtual un proyecto edificatorio mediante presentaciones multimedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1: Sistemas de medición.

· Fotogrametría arquitectónica 2D.

· Fotogrametría arquitectónica 3D.

· Escáner láser 3D para el Levantamiento arquitectónico.

Tema 2: Infografía.

· Generación del modelo 3D. Edición y presentación.

· Edición gráfica de la nube de puntos del escáner láser.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Experiencia profesional real.

· Poder aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la realidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Dependerá de las funciones que el alumno deba desempeñar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

C
SV

: 9
56

62
55

33
19

71
52

29
16

11
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956625533197152291611683


Identificador : 4318447 Fecha : 20/01/2026

24 / 37

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica todo lo aprendido en las diferentes asignaturas para la realización de un proyecto original.

· Tener una visión completa de un proyecto de rehabilitación.

· Capacidad para analizar y estudiar cualquier edificio existente y proponer soluciones de mejora, tanto físicas como de eficiencia energética.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Todos los contenidos estudiados a lo largo del Máster pueden emplearse para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

14.3 100 11,3

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 4,2

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 7.1 100 1,4

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

28.6 50 36,6

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

42.9 100 46,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

No procede

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existen procedimientos de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Politécnica Superior

Nicolás Javier González de la Viuda

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C/ Villadiego, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jgv@ubu.es 947259478

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Gestión,

José Manuel González Martín

Eficiencia Energética
y Rehabilitación de la
Edificación

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

jmgonza@ubu.es 947259478

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2. Memoria MásterU.Gestion,Eficiencia,EnergeticayRehabil.Edifica.pdf

HASH SHA1 : F8B6F8A3D926075832BB535E1FFA0B6A22A7B496

Código CSV : 624369206744373740029457
Ver Fichero: Criterio 2. Memoria MásterU.Gestion,Eficiencia,EnergeticayRehabil.Edifica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 20220907_informepreceptivojcyl_mugere.pdf

HASH SHA1 : 2BF66922CC631DFC2836669E5B8D24F7017A8A2E

Código CSV : 543916786617337319017759
Ver Fichero: 20220907_informepreceptivojcyl_mugere.pdf

C
SV

: 9
56

62
55

33
19

71
52

29
16

11
68

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/543916786617337319017759.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956625533197152291611683


Identificador : 4318447 Fecha : 20/01/2026

29 / 37

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : D808ACFCB87B3E1B8E5E3D73A5E6608C21363321

Código CSV : 624369988360403575637497
Ver Fichero: Criterio 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1. Personal academico.pdf

HASH SHA1 : 60FD6E823CD5E9FFED56341EEA306F51BF4C618A

Código CSV : 624372297043141524045487
Ver Fichero: Criterio 5.1. Personal academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 5.2. Otros recursos de apoyo a la docencia.pdf

HASH SHA1 : 8930D83B769FF1AB07DAF4A3E2DE339E7EED7502

Código CSV : 624372747019231654044179
Ver Fichero: Criterio 5.2. Otros recursos de apoyo a la docencia.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Criterio 6. Recursos para el aprendizaje.pdf

HASH SHA1 : B00199591BD033CAB6BD3E44E493AED44F3EE5D1

Código CSV : 624389085232190531521739
Ver Fichero: Criterio 6. Recursos para el aprendizaje.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Criterio 8.1. Sistema interno de garantia de la calidad.pdf

HASH SHA1 : C547360D6DE4790A763D9D6C7FDD7C45EB6FF485

Código CSV : 624402458489085180423153
Ver Fichero: Criterio 8.1. Sistema interno de garantia de la calidad.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Criterio 7.1. Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 : D2D7DD5CA28C4CE65FC9F3A6F14246EE73A44E56

Código CSV : 624373205170067280945674
Ver Fichero: Criterio 7.1. Calendario de implantacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf

HASH SHA1 : 1CB2C8D99D7A2A87A939AE3677361A556825691F

Código CSV : 927840205925028981812350
Ver Fichero: 2025-01-17 BOCYL_Delegación de competencias.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 2025-07-14 Informe ACSUCYL favorable Mod.NO Sust_M1_MGEEnergética.pdf

HASH SHA1 : 79BC1B530C8642D805122122D5C5EB51CAD860E8

Código CSV : 927839137821146725912186
Ver Fichero: 2025-07-14 Informe ACSUCYL favorable Mod.NO Sust_M1_MGEEnergética.pdf
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Junta de 
Castilla y León 
Consejería de Educación 


Dirección de Universidades                                                                       


e Investigación 


 
Avda. del Real Valladolid, s/n.47014 Valladolid. 


Tel 983/ 411 880 – Fax 983/411 939  


htpp: www.jcyl.es 
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE BURGOS, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN GESTIÓN, EFICIENCIA Y REGENERACIÓN DE LA 


EDIFICACIÓN. 


 


Con fecha 13/6/2022 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Burgos relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establece el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 


del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster 


Universitario en Gestión, Eficiencia y Regeneración de la Edificación. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad híbrida/semipresencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Escuela Politécnica Superior. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: YEF85A2BKJ5WQ3IVD3D7N1 
Nº Registro Salida: 20229000439832 Fecha Registro Salida: 09/09/2022 10:17:23 Fecha Firma: 07/09/2022 17:19:45 Fecha copia: 09/09/2022 13:53:29 


Sello: SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J 
Firmado: MARIA BLANCA ARES GONZALEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=YEF85A2BKJ5WQ3IVD3D7N1 para visualizar el documento 
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La Universidad de Burgos imparte el Máster Universitario en Inspección, Rehabilitación 


y Eficiencia Energética en la Edificación desde el curso 2016-2017. La solicitud 


presentada es una actualización de la memoria del título. Con fecha 17 de septiembre 


de 2020, el Consejo de Universidades, a través de su Comisión de Verificación y 


Acreditación, resolvió “Renovar la acreditación del título universitario oficial de Máster 


Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética en la Edificación de 


la Universidad de Burgos (4315337). 


 


Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Burgos que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el Máster 


Universitario en Gestión, Eficiencia y Regeneración de la Edificación está diseñado 


adquirir conocimientos en materia de Inspección, Restauración y Rehabilitación 


Constructiva y Energética del parque edificatorio desde una visión global e integral que 


permita a los técnicos el conocimiento de todas las posibilidades que se abren para que 


un inmueble sea vividero y cumpla con sus objetivos de confort. 


 


- El perfil de egresados, que basan en que entienden que el título completa la formación 


y capacidades de los profesionales en aspectos destinados a la mejora de los entornos 


urbanos degradados y descuidados, en su mantenimiento y conservación, enfocada a 


una mejora en la calidad de vida, habitabilidad y eficiencia y ahorro energético. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, en el que destacan a este Máster solo tendrán acceso aquellos alumnos 


que hayan cursado los estudios universitarios que habiliten  para el ejercicio de la 


profesión de Arquitecto o Arquitecto Técnico. La razón es que las competencias que se 


adquieren en este título, profundizan sobre unas competencias que han  podido ser ya 


adquiridas dentro del ámbito de la Inspección, Restauración, Rehabilitación y Eficiencia 


Energética de Edificios ya existentes. 
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- La oportunidad y necesidad, que basan en una actualización del máster a sustituir. La 


Universidad de Burgos ha impartido esta formación durante 6 cursos académicos en 


modalidad presencial con una duración de 90 ECTS. Con el objetivo de mejorar su 


impartición, se quiere transformar a 60 ECTS y en modalidad semipresencial o híbrida. 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. Alegan que la Universidad de Burgos ha apostado desde sus 


inicios por la formación en disciplinas técnicas, tanto relacionadas con el ámbito de la 


edificación como con el sector de la obra pública u obra civil. En lo que se refiere al 


sector de la edificación, Burgos acumula ya una trayectoria de más de 50 años de 


transferencia de conocimiento, erigiéndose como un referente claro a nivel  nacional, 


que se ha reflejado a lo largo de los años en las diferentes generaciones de 


profesionales formados bajo los sucesivos planes de estudios, primero como 


Aparejadores, posteriormente como Diplomados en  Arquitectura Técnica, y más 


recientemente como Graduados en Ingeniería de Edificación, hasta la actual 


denominación de Graduados en Arquitectura Técnica. 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, teniendo que 


cuenta que es una re-verificación y, en consecuencia, se cuenta con todos los medios 


materiales y humanos para seguir impartiendo la titulación. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 12 de julio de 2022 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 
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Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Burgos relativa al 


Máster en Gestión, Eficiencia y Regeneración de la Edificación. 


 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster, de acuerdo con lo 


establecido en los artículos 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, 


de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la 


Comunidad de Castilla y León. 


 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


 


 


 


ARES GONZALEZ 
MARIA BLANCA - 
71508427R


Firmado digitalmente por ARES 
GONZALEZ MARIA BLANCA - 
71508427R 
Fecha: 2022.09.07 17:19:45 +02'00'
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación 
de la Edificación para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento 
previsto en la Guía para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de 
Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación por la Universidad de Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4318447 
ESCUELA 
POLITÉCNICA 
SUPERIOR 


Máster Universitario 
en Gestión, Eficiencia 
Energética y 
Rehabilitación de la 
Edificación 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Se solicita la incorporación, en la aplicación informática, del ámbito de 
conocimiento del Título "Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil" 
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		España












 


 


 


 


 


MÁSTER 
UNIVERSITARIO 
EN GESTIÓN, 
EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y 
REHABILITACIÓN 
DE LA 
EDIFICACIÓN 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 
Memoria para la verificación de titulaciones oficiales de Grado y 
Máster Universitario de acuerdo con el Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


1.1. Descripción 


Tabla 1. Descripción del título 


Denominación del título Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación. 


Ámbito de conocimiento Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil 


Menciones y especialidades --- 


Universidad responsable Universidad de Burgos 


Universidades participantes --- 


Convenio --- 


Centro de impartición responsable Escuela Politécnica Superior 


Centros de impartición --- 


Modalidad de enseñanza 
 Presencial 
 Híbrida (Semipresencial) 
 Virtual (No presencial) 


Número total de créditos 60 ECTS 


Idiomas de impartición 


 Español 
 Catalán / Valenciano 
 Gallego 
 Euskera 
 Inglés 


Otros: --- 
Número total de plazas 20 


Oferta de plazas de modalidad presencial 0 


Oferta de plazas de modalidad 
semipresencial o híbrida 20 


Oferta de plazas de modalidad no presencial 
o virtual 0 
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1.2. Justificación del título 


1.2.1. Introducción 


Transcurridos ya más de 25 años desde su fundación, la Universidad de Burgos ha apostado desde 
sus inicios por la formación en disciplinas técnicas, tanto relacionadas con el ámbito de la edificación 
como con el sector de la obra pública u obra civil. Más concretamente en lo que se refiere al sector 
de la edificación, Burgos acumula ya una trayectoria de más de 50 años de transferencia de 
conocimiento, erigiéndose como un referente claro a nivel nacional, que se ha reflejado a lo largo 
de los años en las diferentes generaciones de profesionales formadas bajo los sucesivos planes de 
estudios, primero como Aparejadores, posteriormente como Diplomados en Arquitectura Técnica, y 
más recientemente como Graduados en Ingeniería de Edificación, hasta la actual denominación de 
Graduados en Arquitectura Técnica.  


La Formación Universitaria en Arquitectura Técnica en la Ciudad de Burgos desde sus inicios en 
1963, en el Real Monasterio de San Agustín, ha visto como los avances de la técnica y la legislación 
iban conformando sus programas formativos hasta alcanzar la actual situación caracterizada por el 
conocido como Plan Bolonia.  


En este marco, nace esta propuesta de la Universidad de Burgos de un Máster Universitario en 
Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación (MUGERE), cuyo extenso nombre 
no deja de ser un fiel reflejo de lo que en él se quiere aportar como complemento natural de la 
Diplomatura/Grado Universitario en Arquitectura Técnica, y que se oferta a los Profesionales de la 
Edificación, como formación de postgrado.  


En una coyuntura económica como la actual, con la crisis energética que se nos presenta a nivel 
global, y con el excedente inmobiliario generado en los últimos años de crecimiento, el sector de la 
edificación ha de reorientarse inevitablemente hacia el ámbito de la rehabilitación y la eficiencia 
energética, tanto a nivel de las Administraciones como del propio mercado. Prueba de ello son los 
últimos avances normativos, como las múltiples Ordenanzas Municipales de Inspección Técnica de 
Construcciones, la Ley 8/2013 de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas y posterior 
Real Decreto Legislativo 7/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación, sucesivas modificaciones del Código Técnico de la Edificación en ese sentido, o las 
Directivas Europeas encaminadas al fomento del ahorro energético en los edificios, entre otros 
muchos ejemplos tanto de reciente como de próxima aprobación.   


Con todo ello se está a su vez generando una nueva cultura alrededor de la rehabilitación y la 
eficiencia energética, que se empieza a incentivar desde los distintos niveles de la Administración 
Pública mediante la implementación de múltiples líneas de subvenciones y ayudas, y que permite 
situar en este ámbito gran parte de las expectativas en torno a la previsible próxima recuperación 
del sector.  


Paralelamente, la citada coyuntura económica está obligando al sector a innovar en la búsqueda de 
nuevos nichos de trabajo que permitan continuar ampliando el espectro de posibilidades que dé 
cabida a los nuevos profesionales. En este marco, se pretende con este Título sentar las primeras 
bases, dar los primeros pasos, que permitan la consecución con éxito de algunas nuevas 
experiencias que repercutan en un mayor nivel de formación del alumnado, en relación con las 
competencias que le son propias, y que incluso puedan abrirles perspectivas laborales innovadoras 
que les permitan su desarrollo profesional. 
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1.2.2. Enseñanzas que se extinguen 


La titulación que se pretende verificar mediante esta memoria, sustituye al antiguo Máster 
Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética, también de la Universidad de 
Burgos.  


La nueva titulación (Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación) cuenta con 60 ECTS, mientras que el antiguo Máster, contaba con 90 ECTS, con tres 
cuatrimestres de impartición de docencia.  


La reducción de las horas de docencia presencial se ha podido realizar gracias a la aparición de 
nuevas tecnologías que permiten la docencia semipresencial o híbrida, como por ejemplo los 
Webinar. De forma similar a lo ocurrido en 1999 con la aparición del Plan Bolonia y la trasformación 
de las titulaciones al nuevo sistema educativo universitario.  


El empleo de estas nuevas metodologías permite el acceso a la titulación a toda persona 
hispanohablante, llegando así a alumnado nacional e internacional.  


La adaptación de una titulación a otra, se ha realizado manteniendo los contenidos básicos relativos 
a la gestión de los edificios y las obras de ejecución, la rehabilitación del parque edificatorio y la 
eficiencia energética, pero resumiendo otros.  


En el siguiente enlace se puede encontrar más información acerca de la titulación que se extingue. 


https://www.ubu.es/master-universitario-en-inspeccion-rehabilitacion-y-eficiencia-energetica-en-la-
edificacion 


Este Máster MIRE, se ha estado impartiendo desde el curso 2017-2018, hasta el curso 2020-2021. 
Siendo éste, el último curso en el que hubo estudiantes matriculados, por lo que actualmente se da 
por extinguido. Esperando la verificación del nuevo Máster propuesto. 


 


1.2.3. Motivaciones  


Situación del sector 


El sector de la edificación se encuentra actualmente afectado por una dilatada situación de crisis, 
que lo ha llevado a participar del P.I.B. en valores de en torno al 5,7% (2020), cuando se partía de 
valores superiores al 10% en los años de mayor pujanza del sector (10,1%, 2008) 
(https://es.statista.com/). Esta caída se ha centrado de forma muy acusada en edificación nueva 
residencial, con descensos que llegan al 90%.  


En lo que se refiere a rehabilitación, este apartado ha sufrido la crisis en menor medida, en buena 
parte porque su participación en el sector estaba en torno al 10%, si bien se espera que se convierta 
en el motor de la recuperación del mismo, alcanzando niveles próximos al 40% (media de la U.E.), 
con el apoyo de las Administraciones basado en el fomento de la rehabilitación y el ahorro 
energético.  


Marco normativo 


El parque edificado español dista mucho de las exigencias europeas relativas a la eficiencia 
energética de los edificios. Tanto es así que el 58% de los edificios se construyó sin ningún tipo de 
criterio en ese sentido, por ser anterior a la NBE – CT – 79, sobre Condiciones Térmicas en los 
Edificios, primera normativa en España que introdujo ciertos criterios mínimos de eficiencia 
energética. 
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La Unión Europea ha establecido una serie de objetivos en el Paquete 20-20-20 “Energía y Cambio 
Climático”, que establece para los 27 países miembros dos objetivos obligatorios para el año 2020: 
reducción del 20% en las emisiones de gases de efecto invernadero y cobertura del 20% del 
consumo mediante energías renovables; junto a un objetivo indicativo: mejorar un 20% la eficiencia 
energética. Estos objetivos europeos se traducen en objetivos nacionales, que en el caso de España 
se recogen, entre otras, en la Real Decreto Legislativo 7/2015 del 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación o también en la reciente modificación 
del DB – HE, Ahorro de Energía, del C.T.E. a través del Real Decreto 450/2022 de 14 de junio.  


Se añade a las normativas anteriores el “Plan del Objetivo Climático para 2030”, promovido por la 
Comisión Europea, que propone un marco de actuación en materia de clima y energía para 2030 y 
fija objetivos para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero e incrementar la cuota de 
energías renovables y la eficiencia energética. 


Precisamente la Directiva 2012/27/UE, relativa a la Eficiencia Energética, reconoce que los edificios 
representan el 40% del consumo de energía final de la Unión Europea, obligando a renovar 
anualmente un porcentaje significativo de los edificios de las Administraciones para mejorar su 
rendimiento energético, y a que los Estados miembros establezcan estrategias para minorar el nivel 
de emisiones de CO2 hasta el año 2020, con el compromiso de reducir para el 2050 el nivel de 
emisiones un 80-95% sobre los niveles de 1990. Dichas estrategias contemplan la movilización de 
inversiones en la renovación de edificios residenciales y comerciales para mejorar el rendimiento 
energético del conjunto del parque inmobiliario, que están creando ya oportunidades de crecimiento 
y de empleo en el sector de la construcción.  


Es ineludible por tanto el camino emprendido, máxime porque muchas de las exigencias sobre un 
medio urbano sostenible emanan de la Unión Europea o de compromisos internacionales asumidos 
por España. Entre ellos, la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
la Eficiencia Energética de los Edificios, o la ya citada Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativa a la Eficiencia Energética, a las que pueden añadirse la Estrategia Temática 
para el Medio Ambiente Urbano, el Marco Europeo de Referencia para la Ciudad Sostenible, o la 
Declaración de Toledo, aprobada por los Ministros responsables del desarrollo urbano de los 27 
Estados miembros de la Unión Europea, de acuerdo con la cual “la batalla principal de la 
sostenibilidad urbana se ha de jugar precisamente en la consecución de la máxima ecoeficiencia 
posible en los tejidos urbanos de la ciudad ya consolidada”, y en la que se destaca la importancia 
de la regeneración urbana integrada y su potencial estratégico para un desarrollo urbano más 
inteligente, sostenible y socialmente inclusivo en Europa.    


Innovación formativa 


El actual marco socio – económico en el que nos encontramos se hace especialmente palpable en 
el campo de la edificación, donde en un breve periodo de tiempo ha tenido lugar un fuerte ajuste 
entre la oferta y la demanda, provocando de forma inevitable la brusca paralización del sector, que 
ha conllevado la desaparición de numerosos puestos de trabajo directos e indirectos dentro de todos 
los niveles formativos y de responsabilidad.   


En tiempos de crisis se ha de poner el punto de mira en la formación y la innovación como motores 
de una futura recuperación, y la Universidad ha de erigirse como máximo exponente en la 
capacitación de los profesionales, proporcionándoles las armas necesarias. Por ello, corresponde 
al sistema educativo ofrecer nuevas oportunidades como la que se presenta a través de este Título.   


 


Gestión del conocimiento 
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El modelo formativo que se plantea se ha de entender como una oportunidad de realización de la 
necesaria gestión del conocimiento en una época como la actual, marcada por una crisis socio – 
económica en la que el sector de la edificación es uno de los más afectados.  


 Ante estas situaciones la sociedad incrementa exponencialmente la posibilidad de pérdida de 
conocimientos que en otras etapas eran transmitidas en el ámbito empresarial bajo el modelo 
formativo de oficial – aprendiz. Esta formación de postgrado que plantea la Universidad de Burgos 
trata de incorporar a su docencia profesionales de reconocido prestigio y trayectoria profesional, 
capaces de transmitir sus conocimientos desde un enfoque práctico y basado en experiencias 
reales.  


Actualización profesional 


La formación de los técnicos relacionados con el proceso de la edificación es una formación no 
lineal, que se va desarrollando y actualizando continuamente al amparo de los avances de la técnica, 
y en mayor grado al amparo de las disposiciones legislativas que lo regulan en sus no pocas 
materias objeto de interés.   


Constituye un hecho probado la gran versatilidad que las personas formadas a nivel universitario en 
el marco de la edificación presentan en el mundo laboral, desde la dirección de empresas hasta los 
servicios de control de calidad de procesos de fabricación, pasando por todos los niveles de 
intervención en la redacción de proyectos y en la dirección facultativa de las obras.   


Se abre pues un enorme abanico de oportunidades, que requiere de formaciones complementarias 
a las ya recibidas en el proceso de obtención de la diplomatura, licenciatura o grado. Por ello, es 
también objeto de esta propuesta dar continuidad a quienes se formaron en esta rama de 
conocimiento, que incluso ya cuentan con experiencia laboral en el sector, y ahora pretenden 
mejorar sus oportunidades en un mercado laboral altamente competitivo y que demanda técnicos 
especializados para el desarrollo de procesos que determinen una necesaria actuación en temas 
tan importantes, como la eficiencia energética y la consolidación del entramado inmobiliario actual. 


 


1.2.4. Justificación modalidad semipresencial o híbrida 


Este Máster se plantea con carácter “semipresencial” para facilitar el acceso de estudiantes de un 
amplio marco geográfico y para aquellos que simultanean estudios con la actividad laboral, lo que 
permite poner en práctica de manera inmediata y en su entorno laboral los conocimientos adquiridos. 


El Máster “semipresencial” conjuga las virtudes de la formación “online” y de la formación 
“presencial”, entre ellas el contacto directo con alumnos y docentes y la flexibilidad necesaria para 
poder seguir los contenidos de una forma cómoda para el alumno. 


Las empresas cada vez están dando más importancia a cualidades que se presuponen a quien ha 
hecho esta modalidad de Máster, como son un alto sentido de la responsabilidad, la disciplina y la 
organización.  


La implantación de la modalidad de enseñanza semipresencial o híbrida responde a la necesidad 
de los alumnos de compatibilizar sus estudios con otras actividades profesionales o formativas que 
impiden la asistencia regular a las actividades docentes presenciales. 


La enseñanza semipresencial o híbrida es una variante de la enseñanza a distancia, que mantiene 
la presencia y participación constante del alumno y el profesor, pero que no exige la relación 
presencial periódica a una hora o día determinados. 
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Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación de personas que no 
pueden o no quieren seguir la modalidad presencial por motivos personales o laborales. 
Específicamente, se orienta este tipo de enseñanza a personas que necesitan ampliar sus 
competencias profesionales. 


La enseñanza semipresencial o híbrida, además de las técnicas y metodologías de la enseñanza 
presencial exige en su parte no presencial el uso de tecnologías electrónicas para crear experiencias 
de aprendizaje, por lo que incorpora las TIC al proceso de enseñanza-aprendizaje como medios 
pedagógicos para la asimilación de conceptos y contenidos de todas las asignaturas que se integran 
en el diseño curricular de una titulación. 


Respecto a si este tipo de enseñanza es igual de efectiva que la tradicional, ya en la década de los 
90 se realizaron estudios científicos que demostraban que no se aprecian diferencias significativas 
en los resultados de aprendizaje entre la enseñanza presencial y la enseñanza en línea (Clark, 1994; 
Dillon y Gabbard, 1998). Estudios más recientes (como por ejemplo el metaanálisis realizado por 
Bernard et al., 2004, Tallent-Runnels, et al., 2006) han mostrado que apenas existen diferencias 
entre la eficacia formativa de la enseñanza presencial y la semipresencial o híbrida, por lo que una 
combinación de ambas no supondrá diferencias en la adquisición de competencias por parte de los 
estudiantes si solo fuera una titulación presencial o solo a distancia.  


La demanda de Educación Superior se está expandiendo a lo largo del mundo, por lo que la 
sociedad requiere cada vez mayores habilidades y cualificaciones a la hora de encontrar empleo. 
Bates y Sangrá (2011) indican que una de las competencias exigidas en múltiples trabajos y 
profesiones es la competencia digital, es decir la capacidad de usar las TIC de manera específica 
dentro de un área de conocimiento concreto o un dominio ocupacional. Un reciente informe de la 
Comisión Europea (2013) muestra la necesidad de tomar iniciativas para ayudar a las instituciones 
de enseñanza, a los profesores y a los alumnos a adquirir habilidades digitales y nuevas 
metodologías de enseñanza.  


Las personas perciben la Educación Superior como un proveedor de habilidades y capacidades que 
exige la sociedad actual, con lo que la puesta en marcha de titulaciones en formato virtual supone 
nuevas oportunidades para satisfacer esa creciente demanda. Así, en el año 2001 
aproximadamente el 11% de la enseñanza se realizaba a través de un ordenador y a finales de la 
primera década del siglo XXI, ese porcentaje se incrementó hasta el 36.5% (ASTD Research, 2010).  


La enseñanza semipresencial o híbrida requiere el uso de dispositivos electrónicos, por lo que este 
tipo de enseñanza supone también una oportunidad para la mejora de la competencia digital, tanto 
de estudiantes como profesores. De hecho, la educación actual en la Unión Europea no es capaz 
de seguir el ritmo de la sociedad digital, por lo que se necesita una mayor personalización y una 
mayor relación entre el aprendizaje formal y el informal, que en gran parte puede llegar a ser posible 
mediante la enseñanza apoyada en dispositivos (Comisión Europea, 2013). El mencionado informe 
de la Comisión Europea indica que “desde un punto de vista digital, la educación se divide en 
aquellos que tienen acceso a una educación innovadora, basada en las tecnologías, y aquellos que 
no”.  


Existen estudios que ponen de manifiesto que las titulaciones semipresenciales o híbridas 
mantienen los mismos valores que las titulaciones presenciales en la Educación Superior, 
añadiendo un gran potencial para mejorar la eficacia y eficiencia de las experiencias de aprendizaje 
significativas (Garrison y Kanuka, 2004), encontrando que se obtienen las mismas competencias en 
entornos competencias en entornos virtuales que semipresenciales o híbridas (Lim, Morris y Kupritz, 
2007). En otros estudios se ha encontrado que en un mismo grupo de alumnos los resultados de 
aprendizaje fueron mejores en el semestre que cursaron una asignatura en formato semipresencial 
o híbrida que en el semestre que la cursaron de forma tradicional, de tal manera que el feedback 
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dado por los estudiantes sobre el parte semipresencial o híbrida fue más positivo que el recibido en 
la parte presencial (Kiviniemi, 2014). En esta misma línea un reciente metaanálisis realizado por 
Zhoa and Breslow (2013) analizó 25 estudios desde 1999 en el que se trataba de comprobar si la 
enseñanza semipresencial o híbrida era más efectiva que la tradicional. De los 25 estudios 11 
mostraron diferencias significativas favorables a la enseñanza semipresencial o híbrida, 9 no 
encontraron diferencias significativas y el resto dieron resultados mixtos, si bien en ningún caso las 
diferencias fueron favorables completamente hacia la enseñanza tradicional.  


El Espacio Europeo de Educación Superior ha supuesto grandes cambios a nivel organizativo y 
estructural, pero también exige cambios a nivel metodológico y didáctico. El rol desempeñado 
tradicionalmente por alumno y profesor ha cambiado. El profesor ahora se ha convertido en un 
facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los estudiantes pasan 
a ser sujetos activos y más autónomos dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. Este proceso 
de cambio de roles junto con el desarrollo de las Tecnologías de la Información la Comunicación 
(TIC) está provocando la aparición de nuevos ecosistemas de formación en los que no es necesaria 
la presencia física de profesor y alumnado. Así, las plataformas docentes de enseñanza-
aprendizaje, también conocidas como LMS (Learning Management System), se consideran 
poderosas herramientas que facilitan el proceso de cambio hacia modelos pedagógicos ajustados 
a los tiempos actuales. 


Por esta razón en el año 2009 la Universidad de Burgos puso en marcha UBUVirtual 
(https://ubuvirtual.ubu.es), un LMS basado en Moodle. Una de las grandes razones de la elección 
de este tipo de plataforma es que se distribuye bajo una licencia de Software Libre GNU GPL. 


Moodle es uno de los LMS más utilizados a nivel mundial: en mayo de 2014 se está utilizando como 
campus virtual en 235 países, contando con más de 64.000 sitios registrados. España es el segundo 
país del mundo en lo que a utilización de esta plataforma se refiere con más de 5400 sitios 
registrados.  


Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad didáctica, 
su facilidad de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica debemos tener 
en cuenta que el uso de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en este caso se 
centra dentro del constructivismo social. Desde esta perspectiva el aprendizaje se entiende como 
un proceso social, es decir que tiene lugar cuando se comparte información y unos sujetos 
interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en cuenta debido a que un campus complejo 
o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso dificultarían su implantación. 
Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite la configuración progresiva de 
UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal y como ya se ha 
señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación plenamente probada durante 5 años. 
La Universidad ha desarrollado tres módulos propios con múltiples prestaciones: el módulo de guías 
docentes, el módulo de actas y el módulo de tutoría.  


La versatilidad de módulos y actividades permiten a estudiantes y profesores tener gran conectividad 
social además de interactuar unos con otros, principios básicos del aprendizaje social y activo. Este 
tipo de aprendizaje dentro de la plataforma provoca que tanto estudiantes como profesores creen 
fuertes compromisos con sus entornos de aprendizaje (ver Saeed, Yang y Sinnappan, 2009). Así 
los estudiantes pueden crear su propio conocimiento a partir de piezas sueltas de información; 
conocimiento que después pueden compartir a través de la plataforma, con lo que se convierten en 
partícipes activos en la arquitectura del conocimiento.  


La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la 
adquisición de la Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual sea 
igualmente eficaz o más que la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de Enseñanza 
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Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) está impartiendo desde principios del curso 
2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE), diferentes 
seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning para capacitar al profesorado 
implicado en la enseñanza virtual.  


Todo el profesorado de la UBU implicado en la enseñanza semipresencial o híbrida habrá recibido 
una formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de acuerdo con los 
estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el E-Learning 
(EFQUEL).  


Por otro lado, con esta modalidad de enseñanza virtual se apremia tanto a estudiantes como a 
profesores primero al aprendizaje y después a la utilización de distintas herramientas informáticas; 
lo cual es muy beneficioso teniendo en cuenta las competencias digitales exigidas por numerosos 
trabajos y profesiones. 


Un informe de la Comisión Europea (2013) muestra la necesidad de tomar iniciativas para ayudar a 
las instituciones de enseñanza, a los profesores y a los alumnos a adquirir habilidades digitales y 
nuevas metodologías de enseñanza. 


Las personas perciben la Educación Superior como un proveedor de habilidades y capacidades que 
exige la sociedad actual, con lo que la puesta en marcha de titulaciones en formato virtual supone 
nuevas oportunidades para satisfacer esa creciente demanda. Así, en el año 2001 
aproximadamente el 11% de la enseñanza se realizaba a través de un ordenador y a finales de la 
primera década del siglo XXI, ese porcentaje se incrementó hasta el 36.5% (ASTD Research, 2010). 


El mencionado informe de la Comisión Europea indica que “desde un punto de vista digital, la 
educación se divide en aquellos que tienen acceso a una educación innovadora, basada en las 
tecnologías, y aquellos que no”. 


Además, es preciso comentar que todas las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios del Máster 
Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación, están orientadas 
a la modalidad semipresencial o hibrida, pudiendo impartirse mediante videos, audios, documentos, 
foros de debate, y un largo etcétera. Asimismo, los alumnos tendrán contacto directo con los 
profesores mediante videoconferencias, correos electrónicos, etc.   


Por último, son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de las 
titulaciones virtuales (Amador Muñoz, 2004; García Aretio, 2001, 2007). Entre ellas destacamos: 


- Fuerte interactividad entre alumnos, profesores y tecnología, permitiendo el uso de gran 
variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


- Acceso rápido a la información. 


- Aprendizaje individualizado. 


- Retroalimentación continua. 


- Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los 
alumnos (aprenden a producir e interpretar mensajes). 


- Incremento de la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los 
requerimientos de la sociedad de la información. 


- Personalización del proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los estudiantes, 
flexibilizando el apoyo de los tutores (Wan, Wang y Haggerty, 2008). 
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- Incremento de la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la 
capacidad de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video permite 
retener mejor la información recibida (Stevenson, 2008). 


- Mejora de las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de 
los servicios de información. 


- Información almacenada en la web y disponible para cuando sean necesarios los 
materiales, esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, etc. 


Referentes para la modalidad semipresencial o híbrida 


La modalidad semipresencial o híbrida se plantea a partir de la experiencia previa de la Escuela 
Politécnica Superior en otras titulaciones. Entre las que destacan los siguientes: 


- Grado en Ingeniería Informática. 
- Grado Propio en Administración Inmobiliaria. 
- Máster Universitario en Integridad y Durabilidad de Materiales, Componentes y Estructuras. 
- Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible. 


Por otro lado, se han tomado referencias externas de titulaciones que actualmente se imparten de 
forma semipresencial o híbrida. Entre otras, han servido de orientación las titulaciones siguientes: 


- Máster Universitario en Gestión Ambiental y Energética en las Organizaciones (UNIR). 
- Máster Universitario en Energías Renovables (Universidad Internacional de Valencia). 
- Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética (UDIMA). 
- Máster Universitario en Rehabilitación, Mantenimiento y Recuperación de Edificios 


(Universidad Alfonso X el Sabio). 


 


1.2.5. Consultas internas y externas y su influencia en el diseño del titulo 


Consultas internas 


 Para diseñar este Máster se ha tenido en cuenta:  


1. La experiencia en la impartición del Título propio de la Universidad de Burgos.   


La primera edición tiene lugar en el Curso 2012 – 2013, bajo la denominación de Magíster 
en Inspección, Restauración, Rehabilitación y Eficiencia Energética de Edificaciones 
Existentes, con una carga lectiva de 50 créditos presenciales y 34 alumnos matriculados.   


En el Curso 2013 – 2014, se cambió la denominación del Máster y se denominó Máster en 
Inspección, Restauración, Rehabilitación y Eficiencia Energética de Edificación, se celebran 
dos ediciones, una presencial en la Universidad de Burgos y otra semipresencial en Oviedo, 
con una carga lectiva de 60 créditos ampliables en 20 créditos adicionales mediante la 
realización de Prácticas en Entidades Colaboradoras. En este curso el Máster contó en su 
edición presencial con 17 alumnos, más otros 23 que realizaron la ampliación de 10 créditos 
desde el Título de Magíster del curso anterior al de Máster. En la modalidad semipresencial 
impartida en Oviedo, la matrícula ascendió a 25 alumnos.   


En el Curso 2014 – 2015, se celebran dos ediciones, una presencial en la Universidad de 
Burgos, y otra semipresencial en Bilbao, En este curso el Máster cuenta con una matrícula 
de 15 alumnos en la modalidad presencial y 22 alumnos en la semipresencial.  


2. Experiencia impartiendo de forma presencial el Máster Universitario en Inspección, 
Rehabilitación y Eficiencia Energética en la Edificación por la Universidad de Burgos. La 
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primera edición tiene lugar durante el curso 2017-2018 y cuenta con 10 alumnos 
matriculados, con una carga lectiva de 90 créditos, divididos en tres cuatrimestres.  


3. Consulta a los Departamentos a través de una Comisión de creación del título. En esta 
comisión están representado tanto los Departamentos vinculados en la titulación como 
profesores que ya habían impartido el Máster Propio, así como profesionales del sector.  


4. Como marcan los Estatutos de la Universidad de Burgos, la Memoria Verifica se ha de 
someter tanto a la aprobación de la Comisión de Creación del Título, como a la aprobación 
de la Junta de Escuela de la Escuela Politécnica Superior y la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Burgos.  


5. Por otro lado, se ha estudiado la demanda de esta modalidad de impartición; por un lado, 
por las consultas que ha recibido la coordinación del Máster a modo de correo electrónico, 
en los cuales la mayor parte de las preguntas eran si la docencia se impartía de modo 
presencial o si por el contrario se impartiría de forma online. 


6. Asimismo, se han analizado los datos del Sistema de Información de la Universidad de 
Burgos, en los cuales se refleja una alta satisfacción de los alumnos con el Máster que se 
extingue y la sugerencia de realizar alguna asignatura en la modalidad presencial para 
garantizar la compatibilidad del estudio y la actividad laboral.  


 


Consultas externas  


Se han mantenido contactos con las instituciones y colectivos profesionales del sector con sede en 
Burgos, así como en su ámbito territorial inmediato, manifestando todos ellos un gran interés en la 
implantación de este Título Oficial como medio para la especialización de los Técnicos en un campo 
con demanda creciente en el mercado laboral. Paralelamente, las aportaciones de dichas 
instituciones y colectivos han sido tenidas en cuenta a la hora de diseñar el Plan de Estudios, 
buscando la mayor adecuación posible a lo que el mercado actual demanda de los profesionales 
del sector.  


Se incluye en este documento también los informes de los Colegios Profesionales en los cuales 
consideran de especial interés la implantación de estos estudios en su modalidad On-line y su 
estructuración como Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación, por adecuarse a los postulados europeos sobre Cambio Climático y Sostenibilidad 
Energética en la Rehabilitación de Edificios y por ser accesible a un mayor número de técnicos al 
impartirse de forma semipresencial o hibrida. 


Los Colegios Profesionales que han emitido dicho informe son: 


1. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Valladolid. 
2. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de León. 
3. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Burgos.  
4. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Salamanca. 
5. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Palencia. 
6. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Zamora. 
7. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Soria.  
8. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Segovia. 
9. Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este.  
10. Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este, demarcación de Burgos. 


 


Estos informes se adjuntan en el Anexo I. 
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Además, tanto los anexos mencionados como toda la información recogida en el presente 
documento, se encuentran en el siguiente enlace: 


https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-
acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-
master  


 


1.3. Objetivos formativos 


1.3.1. Principales objetivos formativos del título 


Los principales objetivos formativos que se plantean para el presente Título pueden sintetizarse en 
los siguientes:  


1. Adquirir conocimientos en materia de Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación del 
parque edificatorio actual y futuro, desde una visión global e integral que permita a los 
técnicos el conocimiento de todas las posibilidades que se abren para que un inmueble sea 
vividero y cumpla con sus objetivos de confort.  


2. Completar la formación de los profesionales en aspectos destinados a la mejora de los 
entornos urbanos degradados y descuidados en su mantenimiento y conservación, 
enfocada a una mejora en la calidad de vida, y a la habitabilidad y eficiencia y ahorro 
energético de los edificios.  


3. Ampliar conocimientos en la nueva legislación y normativa aplicable a la Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de edificaciones incluyendo aspectos como la accesibilidad, 
inspección y evaluación del parque inmobiliario.  


4. Despertar la sensibilidad respecto a consideraciones sociales enfocadas a mejorar los 
entornos urbanos más deprimidos, mediante la rehabilitación física y energética de los 
edificios. 


5. Transmitir la necesidad de reducción de la demanda energética motivada desde la 
responsabilidad social de los técnicos, procurando que los consumos de los edificios sean 
mínimos, obteniendo además como resultado final la mejora del confort y la calidad de vida 
de los usuarios.  


6. Motivar en la responsabilidad social de los técnicos en la adecuada gestión medioambiental 
de los procesos en los que interviene.  


7. Favorecer la visualización de los trabajos, inquietudes e iniciativas técnicas desde el Trabajo 
Fin de Máster, que debe ser la plasmación del conocimiento integral de la actuación que 
sobre un inmueble concreto se realice, y que otro interlocutor técnico sea capaz de entender 
de forma fácil y real.  


8. Fomentar la participación alumnado – entidades colaboradoras a través de la inclusión en 
los programas formativos de charlas y conferencias relacionadas con la temática del Master. 
Además, se puede incluir la posibilidad de realización de prácticas en empresa que se 
ofrecen en la programación del Master. 


 


1.3.2. Objetivos formativos de las menciones o especialidades 


No hay menciones o especialidades. 
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1.3.3. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 


No hay estructuras curriculares específicas. 


 


1.3.4. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 


Será el docente encargado de cada una de las asignaturas el que implante las metodologías de 
innovación docente que se adecuen a los objetivos y competencias de las mismas. Estos aspectos 
serán regulados por la Comisión de título correspondiente. 


 


1.3.5. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


2. Empleados del sector privado, tanto en empresas constructoras o proveedores con 
necesidad de conocimientos en Gestión, Control del proceso, Eficiencia Energética y 
Rehabilitación en edificación. 


3. Empleados del sector público con necesidad de mecanismos para el control de las 
actuaciones en el ámbito de conocimiento de estos estudios. 


4. Profesionales liberales para el ejercicio libre de la actividad, en el ámbito de las 
competencias propias, en todos los aspectos relacionados con la regeneración urbana y la 
mejora de la eficiencia energética. 


 


1.3.6. En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


No hay actividad profesional regulada. 
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2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 
APRENDIZAJE 


2.1. Conocimientos o contenidos 


Durante el desarrollo de la titulación propuesta se pretende que los alumnos adquieren 
fundamentalmente conocimientos en materia de Gestión, Restauración, Rehabilitación, Eficiencia 
Energética y Regeneración Urbana.  


De forma más detallada, se adquirirán conocimientos físicos básicos en cuanto a intercambios de 
calor, acústica, higrotermia, etc.  


Además, los alumnos aprenderán los diferentes tipos de patologías o lesiones de la edificación, sus 
causas y sus métodos de reparación más habituales.  


Por otro lado, siguiendo la línea temática del Máster, los estudiantes conocerán diferentes 
procedimientos de mejora de la eficiencia energética para la reducción de la demanda energética 
de los edificios y las emisiones de CO2 a la atmósfera. 


Obtendrán, también, conocimientos sobre el manejo de diferentes herramientas para la realización 
de la gestión y planificación de obras, tanto de rehabilitación como de nueva planta. Así como, de 
software específico para la comunicación de sus proyectos a terceras personas. 


  


2.2. Habilidades o destrezas 


Durante el desarrollo de la titulación, los alumnos adquirirán habilidades para la gestión de obras 
tanto de rehabilitación como de obra nueva, siendo capaz de realizar la programación de la misma 
y la coordinación entre los diferentes gremios o equipos intervinientes. 


Por otra parte, los alumnos serán capaces de realizar certificados energéticos y estudios de 
eficiencia energética de edificios construidos o proyectados.  


Tendrán habilidades, además, para la identificación de lesiones en los edificios, clasificación de las 
mismas y planteamiento de las solución o métodos de reparación de estas patologías.  


Por último, al finalizar el Máster, los alumnos dominarán herramientas y software específico para el 
levantamiento arquitectónico, el modelado 3D, la realización de infografías, etc., pudiendo así 
comunicar de forma visual el proyecto desarrollado o las actuaciones propuestas.  


 


2.3. Competencias 


El listado de competencias se muestra en las siguientes tablas, separando las Competencias 
Generales (Tabla 2), las Competencias Específicas (Tabla 3) y las Competencias Específicas 
referidas a las asignaturas Optativas (Tabla 4).  
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Tabla 2. Competencias Generales 


Nomenclatura Competencia 


CG01 
Profundizar en aspectos científicos y tecnológicos de la física y su 
aplicación en la rehabilitación y mejora de la Eficiencia Energética de 
Edificios. 


CG02 
Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares 
en el campo de la edificación y la ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación. 


CG03 Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a desarrollar. 


CG04 Conocimiento de la historia de los métodos empleados para la 
rehabilitación de edificios existentes. 


CG05 


Conocimiento para aplicar capacidades técnicas y gestoras en 
actividades de I+D+i dentro del ámbito de la regeneración, rehabilitación 
y adecuación energética de edificios existentes con la finalidad de 
conseguir una sociedad más sostenible y respetuosa con el medio 
ambiente. 


CG06 Conocimientos para poder planificar y gestionar las instalaciones y los 
recursos energéticos en la ejecución de las actuaciones de rehabilitación. 


CG07 Capacidad de análisis y evaluación de las patologías de las envolventes 
del edificio para proyectar su rehabilitación. 


CG08 Conocimiento de los métodos y sistemas de gestión económica en la 
rehabilitación de edificios existentes. 


CG09 
Capacidad para el dominio del manejo de programas que posibiliten la 
planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un proyecto 
arquitectónico. 


 


Tabla 3. Competencias Específicas 


Nomenclatura Competencia 


CEP01 Capacidad de aplicar los aspectos científicos y tecnológicos de la física 
(termología, acústica y aire ambiental). 


CEP02 
Capacidad de aplicar la normativa y legislación vigente a las 
intervenciones de regeneración, rehabilitación, renovación y eficiencia 
energética de las edificaciones 


CEP03 
Conocimiento de las técnicas de modelado actuales (BIM) para la 
comunicación, exposición y expresión gráfica de un proyecto de 
rehabilitación o reforma de un edificio existente. 


CEP04 
Capacidad para identificar los diferentes tipos de lesiones, analizar su 
origen y causa y proponer para evitar o subsanar las patologías de los 
edificios. 
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CEP05 
Conocimiento avanzado de los procesos patológicos en las envolventes 
de un edificio y capacidad de diagnosticar y proponer medidas 
correctoras. 


CEP06 
Capacidad para establecer los criterios de intervención y definir las obras 
necesarias en actuaciones de rehabilitación y restauración en la 
edificación. 


CEP07 
Obtener un conocimiento avanzado de los procedimientos de gestión 
económica de los procesos de rehabilitación de edificios existentes y de 
la empresa. 


CEP08 
Capacidad para analizar y definir las técnicas a emplear en la mejora de 
la eficiencia energética de los edificios, analizando la optimización de las 
instalaciones existentes en proyectos de rehabilitación o reforma. 


CEP09 


Capacidad de aplicar las metodologías de programación a obras de 
reforma y rehabilitación y abordar este tipo de obras desde un punto de 
vista medioambiental, aplicando técnicas para el reciclado y la 
reutilización de materiales, así como la gestión adecuado de los RCD. 


CEP10 


Conocimiento teórico sobre termografía y estanqueidad, y capacidad 
para el manejo de equipos y herramientas informáticas relacionados con 
los conceptos de termografía y estanqueidad de la edificación. para su 
análisis. 


CEP11 


Realización, presentación y defensa de un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto 
integral de las competencias adquiridas en el desarrollo del Máster, o una 
investigación relacionada con los contenidos del Máster. 


 


Tabla 4. Competencias Específicas (Optativas) 


Nomenclatura Competencia 


CEPO01 Conocimiento avanzado de los nuevos materiales de construcción en la 
rehabilitación y regeneración, su posible reciclaje y reutilización. 


CEPO02 
Dominar las herramientas necesarias para el levantamiento planimétrico 
y el uso de programas informáticos que permiten la visualización y 
presentación del proyecto. 


CEPO03 Conocimiento del campo profesional en las intervenciones de reforma y 
rehabilitación en edificios existentes. 


CEPO04 Adaptación de los alumnos externos a las titulaciones de construcción a 
contenidos mínimos de urbanismo y construcción. 


 


Los alumnos adquirirán las competencias descritas en las tablas anteriores mediante la realización 
de las correspondientes asignaturas que configuran el Plan de Estudios del Máster Universitario en 
Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación. En la Tabla 5, se detalla la relación 
entre las competencias anteriores y la asignatura que permitirá adquirirla. 
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Tabla 5. Competencias y su relación con las asignaturas 


Asignaturas 


Competencias  


C
EP


01
  


C
EP


02
  


C
EP


03
  


C
EP


04
  


C
EP


05
  


C
EP


06
  


C
EP


07
  


C
EP


08
  


C
EP


09
  


C
EP


10
  


C
EP


11
  


C
EP


O
01


  


C
EP


O
02


  


C
EP


O
03


  


C
EP


O
04


 


Fundamentos de la rehabilitación X               


Legislación sobre rehabilitación y 
regeneración urbana 


 X              


Entornos gráficos de representación BIM   X             


Evaluación de patologías de las edificaciones    X            


Patología de las envolventes     X           


Restauración y rehabilitación en la edificación       X          


Gestión económica       X         


Eficiencia Energética en el patrimonio 
edificado 


       X        


Planificación y gestión ambiental         X       


Termografía y estanqueidad          X      


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X X X X X X  


Innovación de materiales            X    


Técnicas de levantamiento arquitectónico             X   


Prácticas en empresa              X  


Complementos                X 
 


 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


3.1.1. Requisitos de acceso 


De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el 
Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario, la Universidad 
de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos 
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar 
de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:  


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master 


Los estudiantes deben consultar en la web de los másteres en los que estén interesados, la 
posibilidad de que se hayan establecido requisitos específicos para poder acceder a cursarlos. 
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/acceso-y-
admision-masteres-oficiales-criterios-especificos-de-cada-titulacion 


En el caso del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación, se redactan a continuación los criterios generales y específicos. 
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Requisitos generales 


Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los 
siguientes requisitos: 


- Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente. 


- Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior 
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que 
faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster universitario. 


- Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo 
de Educación Superior, homologado o declarado equivalente por el Ministerio de Educación 
a los títulos universitarios oficiales españoles. 


- Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo 
de Educación Superior, sin necesidad de homologar, previa evaluación del expediente del 
título extranjero por parte de la Universidad, con el fin de comprobar que el nivel de 
formación se corresponde con los títulos universitarios oficiales españoles, y que faculta en 
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster universitario. En ningún 
caso, esta vía de acceso implicará la homologación ni la equivalencia del título previo que 
tenga el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas 
de máster universitario. 


- Estar estudiando un grado universitario en una universidad española, que le reste por 
superar el Trabajo Fin de Grado y como máximo hasta 9 créditos ECTS para obtener el 
título de graduado/graduada. 


- En los programas académicos con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la 
Arquitectura, se podrá permitir que un o una estudiante de grado vinculado pueda ser 
admitido/a al máster oficial de este programa sin haber finalizado los estudios, siempre que 
le reste por superar el Trabajo Fin de Grado y una o varias asignaturas que en ningún caso 
de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos. 


En ningún caso, se podrá obtener el título de máster universitario si previamente no se ha obtenido 
el título universitario oficial de graduada o graduado. 


En todo caso se garantizará la prioridad en la admisión y en la matrícula de las y los estudiantes 
que dispongan del título universitario oficial de graduada/o en el correspondiente plazo de 
preinscripción. 


Además de lo anterior, en su caso, deberán cumplir los requisitos específicos que se hayan podido 
establecer en cada máster universitario. 


Requisitos específicos 


En este Máster tendrán acceso aquellos alumnos que hayan cursado los estudios universitarios que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto y Arquitecto Técnico. Además de los 
Ingenieros titulados en Grado y Máster de la rama Industrial. 


Estos últimos, (Industriales) deberán matricularse obligatoriamente de la asignatura 
“Complementos”, cursarla durante el primer cuatrimestre del Máster y superarla antes de finalizar el 
curso. Por lo tanto, para poder obtener la titulación estos alumnos tendrán que haber superado 66 
ECTS.  


El presente Máster está dirigido a titulados que deseen completar su carrera profesional con 
conocimientos en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación.  
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La razón es que las competencias que se adquieren en este Máster, como bien se ha dicho 
anteriormente, profundiza sobre unas competencias que han podido ser ya adquiridas, dentro del 
ámbito de la construcción, la gestión de obra nueva o rehabilitación y en materia de eficiencia 
energética. 


Idioma 


Para el acceso a los estudios universitarios de Máster, los estudiantes de sistemas educativos 
extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equivalente a B2 de español. Quedarán exentos 
de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes 
o que hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular. 


Esta acreditación deberá ser expedida por instituciones u organismos externos acreditados. 


Igualmente, la Universidad de Burgos ofrece la posibilidad de adquirir este nivel de español, 
mediante la realización de una prueba de acreditación de español dirigida a aquellas personas que, 
careciendo de una acreditación oficial en vigor, quieran acceder a los estudios universitarios de esta 
entidad. 


Para ello, se podrá adquirir la formación previa mediante la realización de cursos intensivos antes 
de que comience el curso académico, bien a través de los cursos online que proporciona la 
Universidad de Burgos de forma continuada, o bien en modalidad presencial llegando los 
estudiantes dos semanas antes para realizar un curso preparatorio de la prueba de examen. 


Adicionalmente, la Universidad de Burgos pertenece a la red de centros de examen autorizados por 
el Instituto Cervantes para realizar y administrar los exámenes de los Diplomas de Español como 
Lengua Extranjera (DELE). 


 


3.1.2. Procedimiento y criterios de admisión 


Plazas ofertadas 


Se ofertan un total de 20 plazas, de las cuales, se reservarán: 


- Un 5% para personas que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo 
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios 
anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. 


- Un 3% para personas deportistas de alto nivel acreditado por el Consejo Superior de 
Deportes. 


Las plazas objeto de esta reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la 
universidad por el régimen general, en cada una de las fases de admisión. La ordenación y 
adjudicación de estas plazas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de 
aplicación a cada máster. 


Documentación a presentar 


a. Estudiantes en posesión de un título oficial español, un título homologado por el ministerio 
competente en educación o títulos del Espacio Europeo de Educación Superior. 


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-
master/documentacion-de-acceso-master-para-estudiantes-en-posesion-de-un-titulo-oficial-
espanol-un-titulo-homologado-por-el 
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b. Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero, ajeno al Espacio Europeo de 
Educación Superior, sin homologar. 


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-
master/documentacion-de-acceso-master-para-estudiantes-en-posesion-de-un-titulo-universitario-
extranjero-ajeno-al-espacio 


Criterios de selección 


En la página web de cada máster se informa de los criterios de selección a aplicar a las solicitudes 
recibidas. 


En el caso del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación, si existieran más solicitudes que plazas la Comisión Académica del Máster valorará las 
solicitudes de admisión conforme a los criterios de la Tabla 6:  


Tabla 6. Ponderación de los criterios de admisión 


Expediente académico 60% 


Experiencia profesional, vinculada con la titulación 20% 


Conocimiento de idiomas de uso común en el ámbito científico-tecnológico 10% 


Entrevista del candidato 10% 
 


Comunicado de admisión 


Será la Comisión de Titulación quien estudie las solicitudes de los candidatos y el Decano/a o 
Director/a del centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se lo 
comunique al interesado por correo electrónico. 


 


3.1.3. Normas de matrícula 


Según las “Normas de matrícula” publicadas por la Universidad de Burgos para el curso 2022-2023, 
existen dos tipos de matrícula para las titulaciones de grado y máster.  


- Matrícula a tiempo completo: El alumno deberá matricularse de un mínimo 48 créditos ECTS 
anuales. 


- Matrícula a tiempo parcial: El alumno deberá matricularse de más de 6 y menos de 48 
créditos ECTS anuales.  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/normas_matricula_2022_0.pdf 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de 
Burgos se puede consultar en: 


https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos 


En este momento, no se contemplan reconocimiento de créditos para esta titulación, debido a que 
no existe ninguna otra titulación similar en curso. 
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3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los 
estudiantes propios puedan realizar parte de sus estudios en una universidad diferente, nacional o 
extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de 
tiempo de sus estudios en la misma.  


Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como 
salientes, de forma que puedan conocer destinos, procedimientos de selección, periodos para 
solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.  


La información relacionada con estos programas de movilidad puede consultarse en:  


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Las enseñanzas de este Máster, de 60 ECTS, se organizan en un único curso académico con dos 
semestres. 


 


4.1.1.  Modalidad semipresencial 


Según se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 233: 


“Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la actividad lectiva que 
enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias en modalidad presencial y virtual (no 
presencial), siempre manteniendo la unidad del proyecto formativo y la coherencia en todos aquellos 
aspectos académicos más relevantes – aunque la conjugación de la doble modalidad docente 
implique adaptaciones de los elementos académicos a las mismas–. La proporción de créditos no 
presenciales para que un título tenga la consideración de híbrido será la situada en un intervalo 
entre el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total del título de Grado.” 


Atendiendo a lo cual, se establece que el 40% de los créditos correspondientes a cada una de las 
asignaturas serán presenciales, mientras que el 60% restante, se dedicará a la docencia virtual.  


El horario real de clases presenciales será establecido por la Junta de Escuela a principio de curso, 
tal y como se indica en la normativa de la Universidad de Burgos. 


 


4.1.2. Resumen del plan de estudios 


Tabla 7. Resumen del Plan de Estudios 


Cursos Cuatrimestres 


Curso 1 Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 
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ECTS 30 30 


Materias o 
asignaturas 


- Fundamentos de la 
rehabilitación (6 ECTS) 


- Legislación sobre 
rehabilitación y 
regeneración urbana (3 
ECTS) 


- Entornos gráficos de 
representación BIM (6 
ECTS)  


- Evaluación de patologías 
de las edificaciones (3 
ECTS) 


- Patología de las 
envolventes (6 ECTS) 


- Restauración y 
rehabilitación en la 
edificación (3 ECTS) 


- Gestión económica (3 
ECTS) 


- Optatividad (6 ECTS) 


 Complementos 
(Únicamente para los 
Graduados o 
Ingenieros de la rama 
Industrial) 


- Eficiencia energética en el 
patrimonio edificado (6 
ECTS) 


- Planificación y gestión 
medioambiental (3 ECTS) 


- Termografía y 
estanqueidad (3 ECTS) 


- Optatividad (6 ECTS) 


 Innovación de 
materiales 


 Técnicas de 
levantamiento 
arquitectónico  


 Prácticas en empresa  


- Trabajo Fin de Máster  
(12 ECTS) 


Tipología Obligatorias (30 ECTS) 
Obligatorias (24 ECTS) 
Optativas (6 ECTS) 


Modalidad Semipresencial o híbrida Semipresencial o híbrida 
 


4.1.3. Plan de estudios detallado 


El R.D. 822/2021, en su Artículo 17. Directrices generales para el diseño de los planes de estudios 
de las enseñanzas de Máster Universitario, dice lo siguiente: 


“1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario contarán 
con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas obligatorias y 
optativas, el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las hubiera, y otras 
actividades académicas.” 


Atendiendo al citado artículo, el plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos va a tener un total de 60 
créditos ECTS, distribuidos en dos semestres de 30 créditos ECTS. Cada semestre incluye toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante tiene que adquirir.   
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La planificación correspondiente al título de Máster se estructura en módulos y asignaturas como se 
esquematiza más adelante.   


Tabla 8. Estructuración del título por módulos 


Módulo ECTS 


De ampliación de formación científica 9 


De tecnología específica 33 


Optativas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 
 


A continuación, se muestra la relación de asignaturas, ordenadas por módulos, que componen la 
titulación. 


Tabla 9. Plan de Estudios detallado 


Módulo 1: de Ampliación de Formación Científica 


Número de créditos ECTS 9 


Asignatura 1: Fundamentos de la rehabilitación 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Capacidad para analizar la dimensión y alcance de la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración urbana, desde una perspectiva histórica, 
social y urbanística.  


- Capacidad para estudiar casos concretos de actuaciones integrales de 
recuperación de espacios construidos ARU y de rehabilitación de 
edificios.  


- Conocimiento de los aspectos científicos de física que afecten a la 
transmisión de calor, la acústica, condensaciones o calidad de aire. 


Competencias 


CG01: Profundizar en aspectos científicos y tecnológicos de la física y su 
aplicación en la rehabilitación y mejora de la Eficiencia Energética de 
Edificios. 
CEP01: Capacidad de aplicar los aspectos científicos y tecnológicos de la 
física (termología, acústica y aire ambiental). 


Contenidos 


Tema 1: Generalidades sobre rehabilitación y regeneración urbana.  
Tema 2: La regeneración urbana.  
Tema 3: La gestión de rehabilitaciones en edificios.  
Tema 4: Intervenciones en rehabilitación y regeneración urbana.  
Tema 5: El calor y la rehabilitación.  
Tema 6: La higrometría y la rehabilitación.  
Tema 7: La acústica aplicada a los edificios.  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Discusión dirigida. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Presentaciones orales. 
- Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
- Estudio de casos. 
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- Debates. 
- Lecturas bibliográficas y recensiones. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Realización de trabajos. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Actividades de autoevaluación. 
- Pruebas de evaluación.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
- Debates. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodología docente 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 


online mediante videoconferencias. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos 


individuales o en grupo de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 


externos. 
- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Cuestionario de autoevaluación 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Resultados de aprendizaje 


- Conocer los principios físicos relacionados con la termología, la 
acústica y la calidad del aire interior de los edificios.  


- Conocer la situación de la rehabilitación edificatoria en España. 
- Conocer y diferenciar los distintos planes de regeneración urbana 


existentes.  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 2: Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Una visión panorámica del paso del urbanismo desarrollista y 
expansivo al actual sistema caracterizado por la rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.  


- Conocimientos sobre las corrientes legislativas y dogmáticas, tanto 
europeas como nacionales, que han influido en el cambio del 
urbanismo expansivo y desarrollista al de contención y mesura.  


- Conocimiento de toda la normativa existente en España sobre 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.  


- Conocimiento de las políticas europeas en materia de rehabilitación, 
eficiencia energética, cambio climático, etc.  
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Competencias 


CG03: Conocimiento, compresión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a realiza  
CEP02: Capacidad de aplicar la normativa y legislación vigente a las 
intervenciones de regeneración, rehabilitación, renovación y eficiencia 
energética de las edificaciones  


Contenidos 


Bloque 1: Antecedentes normativos remotos y próximos a la rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.  
Bloque 2: La confirmación del cambio de tendencia: del urbanismo 
desarrollista al urbanismo renovador.  
Bloque 3: Regulación actual de la rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales.  
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas.  
- Pruebas de evaluación.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 
online mediante videoconferencias.  


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual.  


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.  
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 


externos.  


Materiales docentes 
- Material de lectura básica  
- Cuestionario de autoevaluación  
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje 
- Conocer la normativa vigente en el campo de la rehabilitación, 


regeneración y renovación de la edificación.   
- Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito de la 


edificación.  


Idioma de impartición Español 
 


Módulo 2: de Tecnología Específica 


Número de créditos ECTS 33 


Asignatura 3: Entornos gráficos de representación (BIM) 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Aplicar el conocimiento de los métodos BIM en la práctica  
- Integrar los conocimientos asimilados desde otras disciplinas 


alcanzando sentido de conjunto desde la operabilidad gráfica.   
- Aplicar los métodos de representación y expresión gráfica del entorno 


BIM habilitándole en un lenguaje universal.  
- Manejar los recursos informáticos como herramienta de expresión de 


la idea de desarrollo de la arquitectura.  


Competencias 
CG09: Capacidad para el dominio del manejo de programas que posibiliten 
la planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un proyecto 
arquitectónico.  
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CEP03: Conocimiento de las técnicas de modelado actuales (BIM) para la 
comunicación, exposición y expresión gráfica de un proyecto de 
rehabilitación o reforma de un edificio existente.  


Contenidos 
Tema 1. El modelo tridimensional  
Tema 2. La infografía como representación  
Tema 3. La producción de la imagen  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos.  
- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno.  


Metodologías docentes Metodología de aprendizaje basado en proyectos/problemas  


Materiales docentes - Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje Manejar programas informáticos del entorno BIM para el levantamiento 
arquitectónico y el modelado 3D.  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 4: Evaluación de patologías de las edificaciones 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Capacidad de identificar las patologías que pueden darse en un 
edificio. 


- Crear una metodología de investigación del proceso patológico. 
- Capacidad de analizar las lesiones analizando las causas que las han 


producido o generado. 
- Capacidad de proponer soluciones para la reparación de los diferentes 


tipos de patologías. 


Competencias 


CG03: Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a desarrollar.  
CEP04: Capacidad para identificar los diferentes tipos de lesiones, analizar 
su origen y causa y proponer para evitar o subsanar las patologías de los 
edificios.  


Contenidos 
Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, fisuras y desprendimientos. 
Tema 2. Lesiones físicas: humedad, suciedad y erosión atmosférica. 
Tema 3. Lesiones químicas: eflorescencias, oxidación, corrosión y 
orgánica. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Debates 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Estudio de casos.  
- Realización de trabajos.  
- Pruebas de evaluación 


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Actividades individuales y/o colaborativas 
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Resultados de aprendizaje 


- Identificar y documentar las patologías de un edificio. 
- Saber clasificar las patologías según el tipo de lesión. 
- Analizar la gravedad de la lesión, analizando su origen y causa. 
- Conocer las medidas a tomar para que no se produzcan las lesiones. 
- Conocer los métodos de reparación, refuerzo, sustitución o 


rehabilitación de las edificaciones. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 5: Patología de las envolventes 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimientos sobre los distintos sistemas constructivos que forman 
parte de la envolvente de un edificio. 


- Capacidad para distinguir las diferentes lesiones y patologías de las 
envolventes. 


- Capacidad de analizar las diferentes lesiones de las envolventes de un 
edificio evaluando su gravedad y determinando su origen y causa. 


- Capacidad para determinar las diferentes soluciones de reparación, 
refuerzo, sustitución o rehabilitación de las envolventes de un edificio. 


Competencias 


CG07: Capacidad de análisis y evaluación de las patologías de las 
envolventes del edificio para proyectar su rehabilitación.  
CEP05: Conocimiento avanzado de los procesos patológicos en las 
envolventes de un edificio y capacidad de diagnosticar y proponer medidas 
correctoras.  


Contenidos 
Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, fisuras y desprendimientos. 
Tema 2. Lesiones físicas: humedad, suciedad y erosión atmosférica. 
Tema 3. Lesiones químicas: eflorescencias, oxidación, corrosión y 
orgánica. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Debates 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Estudio de casos.  
- Realización de trabajos.  
- Pruebas de evaluación 


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje 


- Identificar y documentar las patologías de un edificio. 
- Saber clasificar las patologías según el tipo de lesión. 
- Analizar la gravedad de la lesión, analizando su origen y causa. 
- Conocer las medidas a tomar para que no se produzcan las lesiones. 


Conocer los métodos de reparación, refuerzo, sustitución o 
rehabilitación de las edificaciones. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 6: Restauración y rehabilitación en la edificación 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 
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Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento del proceso integral de rehabilitación y restauración de 
edificaciones.   


- Conocimiento de los principales sistemas de toma de datos.  
- Capacidad para identificar y representar de forma gráfica las lesiones 


y procesos patológicos de las edificaciones.  
- Capacidad para realizar el diagnóstico de los diferentes procesos 


patológicos del patrimonio de interés cultural edificado.  
- Capacidad de aplicación de metodologías de estudio e identificación 


de daños.  


Competencias 


CG02: Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos 
multidisciplinares en el campo de la edificación y la ejecución de las 
actuaciones de rehabilitación.  
CG03: Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a desarrollar.  
CG04: Conocimiento de la historia de los métodos empleados para la 
rehabilitación de edificios existentes.  
CEP06: Capacidad para establecer los criterios de intervención y definir las 
obras necesarias en actuaciones de rehabilitación y restauración en la 
edificación.  


Contenidos 


Tema 1. Introducción: 
- La restauración y la rehabilitación como alternativa a la edificación de 


nueva planta. 
- Teoría e historia de la restauración arquitectónica. 
Tema 2. Intervenciones de restauración y rehabilitación: 
- Metodología para realizar obras de restauración y rehabilitación. 
- Intervenciones de restauración en el patrimonio edificado. 
Tema 3. Materiales y sistemas constructivos. Tipologías y procesos 
patológicos: 
- Materiales y sistemas constructivos obsoletos, desuso o fuera de 


rango. 
- Procesos patológicos más frecuentes en la restauración y 


rehabilitación de edificios. 
- Inspección de los elementos de edificación. 


Actividades formativas 


- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 
grupo.  


- Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo.  
- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas.  
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos  


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Material complementario. 


Resultados de aprendizaje 
- Conocer los sistemas de toma de datos.  
- Representar de forma gráfica las lesiones o patologías de los edificios. 
- Conocer los procesos patológicos del patrimonio de interés cultural 


edificado. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 7: Gestión económica 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 
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Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento sobre los criterios de medición y valoración de los 
procedimientos de rehabilitación y restauración en las intervenciones 
en edificación.  


- Capacidad de elaborar un presupuesto valorativo detallado. 
- Capacidad para analizar y controlar los costes durante el proceso de 


rehabilitación y restauración.   
- Conocimiento sobre las fases de un proyecto de rehabilitación.  
- Formación sobre la organización de una obra de rehabilitación.  
- Conocimiento de la planificación de las obras de rehabilitación y 


restauración.    


Competencias 


CG02: Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos 
multidisciplinares en el campo de la edificación y la ejecución de las 
actuaciones de rehabilitación.                                                  
CG08: Conocimiento de los métodos y sistemas de gestión económica en 
la rehabilitación de edificios existentes.  
CEP07: Obtener un conocimiento avanzado de los procedimientos de 
gestión económica de los procesos de rehabilitación de edificios existentes 
y de la empresa.  


Contenidos 


Tema 1: Introducción al análisis de medición y valoración.  
Tema 2: Valoración de los procedimientos de intervención en procesos 
patológicos.  
Tema 3: Gestión de las obras de rehabilitación en fase de proyecto y de 
ejecución de obra.  
Tema 4: Organización de obra de las intervenciones de rehabilitación y 
restauración.  


Actividades formativas 


- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 
grupo.  


- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Material complementario 


Resultados de aprendizaje 


- Conocer de forma exhaustiva los procesos de una actuación de 
rehabilitación y restauración.  


- Realizar la valoración económica de dichas actuaciones.  
- Conocer los procedimientos de gestión de una obra de rehabilitación.


  
Idioma de impartición Español 


 


Asignatura 8: Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos - Conocimiento sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenibles.  
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- Conocimiento sobre las Directivas Europeas en materia de eficiencia 
energética y consumo de energía.   


- Capacidad para analizar y evaluar el consumo energético de un edificio 
existente o uno proyectado.  


- Conocimiento de las posibles actuaciones para la mejora de la 
eficiencia energética de un edificio, reduciendo la demanda y las 
emisiones de CO2, así como la mejora del confort interior.  


Competencias 


CG06: Conocimientos para poder planificar y gestionar las instalaciones y 
los recursos energéticos en la ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación. 
CEP08: Capacidad para analizar y definir las técnicas a emplear en la 
mejora de la eficiencia energética de los edificios, analizando la 
optimización de las instalaciones existentes en proyectos de rehabilitación 
o reforma.  


Contenidos 


Tema 1: Eficiencia energética de la edificación.  
Tema 2: Rehabilitación de la envolvente térmica de los edificios.  
Tema 3: Eficiencia energética en las instalaciones de climatización. 
Tema 4: Eficiencia energética en las instalaciones de iluminación. 
Tema 5: Certificación energética.  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Estudio de casos. 
- Pruebas de evaluación.  
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos 


individuales o en grupo de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 


externos. 
- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes 
- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje 


- Conocer el marco legal existente en materia de eficiencia energética.
  


- Conocer las soluciones de rehabilitación de edificios para la mejora de 
eficiencia energética mediante actuaciones en la envolvente térmica.
  


- Conocer las posibles mejoras para la reducción de la demanda 
energética.  
Conocer las soluciones para la mejora de la eficiencia energética en 
instalaciones de climatización e iluminación.  
Capacidad para la realización de certificaciones energéticas de 
edificios existentes y de nueva construcción.  
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Idioma de impartición Español 


Asignatura 9: Planificación y gestión medioambiental 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimientos para la planificación de las obras desde el aspecto 
económico y de aprovechamiento de recursos y tiempos. 


- Fundamentos para una adecuada gestión medioambiental. 
- Conocimiento de los procesos de demolición en edificaciones. 
- Conocimientos para clasificación y gestión de los residuos derivados 


de la construcción. 
- Conocimientos para el Análisis del Ciclo de Vida. 


Competencias 


CG05: Conocimiento para aplicar capacidades técnicas y gestoras en 
actividades de I+D+i dentro del ámbito de la regeneración, rehabilitación y 
adecuación energética de edificios existentes con la finalidad de conseguir 
una sociedad más sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 
CG09: Capacidad para el dominio del manejo de programas que posibiliten 
la planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un proyecto 
arquitectónico. 
CEP09: Capacidad de aplicar las metodologías de programación a obras 
de reforma y rehabilitación y abordar este tipo de obras desde un punto de 
vista medioambiental, aplicando técnicas para el reciclado y la reutilización 
de materiales, así como la gestión adecuado de los RCD. 


Contenidos 


Tema 1. Planificación: 
- Análisis de los condicionantes iniciales de la actuación. 
- Programación de tiempos. 
- Aprovechamiento de medios auxiliares y variables. 
Tema 2. Gestión medioambiental: 
- Problemática ambiental a nivel global. 
- Legislación de aplicación. 
- Sistemas de Gestión Medioambiental. 
- Introducción al Análisis del ciclo de vida (ACV). 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Estudio de casos. 
- Debates. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Tutorías online. 
- Actividades de autoevaluación. 
- Pruebas de evaluación. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 
- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 


online mediante videoconferencias. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 


documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 
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- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Cuestionario de autoevaluación 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Resultados de aprendizaje 


- Manejar programas específicos para realizar la programación de una 
obra de construcción, tanto de rehabilitación como de obra nueva.
  


- Conocer el marco legal existente en materia de residuos de la 
construcción.  


- Conocer la clasificación de los residuos de la construcción.  
- Capacidad para realizar la Gestión de Residuos de una obra de 


construcción.   
- Nociones básicas de las obras y proyectos de demolición.  
- Capacidad para realizar el Análisis de Ciclo de Vida de los materiales 


(ACV).  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 10: Termografía y estanqueidad 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento sobre termografía aplicada a la rehabilitación.   
- Control y manejo de la cámara termográfica.  
- Capacidad de análisis e interpretación de la imagen térmica.  
- Capacidad de realizar un estudio patológico de las envolventes 


mediante el empleo de la cámara termográfica y redactar el informe 
correspondiente.  


- Conocimiento sobre la influencia de la estanqueidad en la eficiencia 
energética de los edificios.  


- Capacidad para el análisis de los puntos conflictivos que pueden 
romper la estanqueidad de las edificaciones.  


- Conocimiento sobre el montaje y aplicación del BlowerDoor.  
- Capacidad de análisis de los resultados del test BlowerDoor.  


Competencias 


CG01: Profundizar en aspectos científicos y tecnológicos de la física y su 
aplicación en la rehabilitación y mejora de la Eficiencia Energética de 
Edificios. 
CG06: Conocimientos para poder planificar y gestionar las instalaciones y 
los recursos energéticos en la ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación. 
CEP10: Conocimiento teórico sobre termografía y estanqueidad, y 
capacidad para el manejo de equipos y herramientas informáticas 
relacionados con ellos para su análisis.  


Contenidos 


Tema 1. Termografía. 
- Aplicaciones de la termografía infrarroja en edificación. 
- El calor y la temperatura. 
- Transmisión de calor. 
- Intercambio de energía por convección y radiación. 
- Termografía infrarroja. 
- Análisis e interpretación de la imagen térmica. 
Tema 2. Estanqueidad. 
- Nociones preliminares de física y mecánica de fluidos. 
- Infiltraciones y su repercusión en las pérdidas de calor. 
- Ventilación. 
- Test de estanqueidad Blower Door. 
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- Estudio de infiltraciones con humo. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Estudio de casos. 
- Pruebas de evaluación.  
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Actividades de autoevaluación. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 
- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 


online mediante videoconferencias. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 


documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 


externos. 
- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica. 
- Material complementario. 
- Cuestionario de autoevaluación. 
- Actividades individuales y/o colaborativas. 
- Tutorías online. 


Resultados de aprendizaje 


- Manejar la cámara termográfica.   
- Redactar un informe de resultados analizando la imagen térmica. 
- Conocer y manejar la puerta soplante o BlowerDoor. 
- Redactar un informe con los resultados del test BlowerDoor.  


Idioma de impartición Español 
 


Módulo 3: de Optativas 


Número de créditos ECTS 6 


Asignatura 11: Innovación de materiales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Formación y conocimiento de materiales de nueva generación y 
sus posibilidades de aplicación en construcción.  


- Conocimiento avanzado de los materiales empleados en 
rehabilitación y restauración desde el punto de vista del reciclaje y 
reutilización como residuos de construcción.  


Competencias 


CG05: Conocimiento para aplicar capacidades técnicas y gestoras en 
actividades de I+D+i dentro del ámbito de la regeneración, 
rehabilitación y adecuación energética de edificios existentes con la 
finalidad de conseguir una sociedad más sostenible y respetuosa con 
el Medio Ambiente  
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CEPO01: Conocimiento avanzado de los nuevos materiales de 
construcción en la rehabilitación y regeneración, su posible reciclaje y 
reutilización.  


Contenidos 


Tema 1. La innovación y el estado de la técnica en los nuevos 
materiales. 
Tema 2. Materiales poliméricos avanzados. 
Tema 3. Materiales compuestos. 
Tema 4. Geotextiles. 
Tema 5. Vidrios inteligentes. 
Tema 6. Materiales cerámicos avanzados. 
Tema 7. Nanomateriales. 
Tema 8. Materiales reciclados. 
Tema 9. Estudio del comportamiento en servicio de los materiales y sus 
posibles aplicaciones prácticas de laboratorio. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales.  
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo.  
- Pruebas de evaluación.   
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas.  
- Pruebas de evaluación.  
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra 


presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma 
presencial y online mediante videoconferencias.  


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.  
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por 


agentes externos.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos  


Materiales docentes 


- Material de lectura básica  
- Material complementario   
- Cuestionario de autoevaluación  
- Actividades individuales y/o colaborativas  
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje Conocer los nuevos materiales presentes en el sector de la 
construcción, aplicables a la rehabilitación y la restauración. 


Idioma de impartición Español 
 


 


Asignatura 12: Técnicas de levantamiento arquitectónico 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 
- Conocimiento de las técnicas avanzadas en la representación 


digital de la arquitectura; fotogrametría y escáner láser.  
- Dominio de diferentes herramientas informáticas que le permitan 


una representación virtual del proceso de edificación, reforma o 
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rehabilitación, mediante el modelado en tres dimensiones del 
edificio.  


- Capacitación para la comunicación visual del proyecto mediante 
la elaboración de presentaciones multimedia que integren 
imágenes, videos, etc.  


- Capacidad de crear y editar de videos.  


Competencias 


CG09: Capacidad para el dominio del manejo de programas que 
posibiliten la planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un 
proyecto arquitectónico. 
CEPO02: Dominar las herramientas necesarias para el levantamiento 
planimétrico y el uso de programas informáticos que permiten la 
visualización y presentación del proyecto. 


Contenidos 


Tema 1: Sistemas de medición. 
- Fotogrametría arquitectónica 2D. 
- Fotogrametría arquitectónica 3D. 
- Escáner láser 3D para el Levantamiento arquitectónico. 
Tema 2: Infografía. 
- Generación del modelo 3D. Edición y presentación. 
- Edición gráfica de la nube de puntos del escáner láser. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos.  
- Tutorías online.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes Metodología de aprendizaje basado en proyectos/problemas  


Materiales docentes - Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje 
- Conocer y manejar las herramientas digitales disponibles para el 


levantamiento arquitectónico. 
- Ser capaz de comunicar de forma oral y virtual un proyecto 


edificatorio mediante presentaciones multimedia. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 13: Prácticas en empresa 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 
Con el curso de esta asignatura, se pretende que los alumnos obtengan 
una primera experiencia práctica laboral donde aplicar las capacidades 
adquiridas durante el desarrollo del Máster en un entorno real.    


Competencias CEPO03: Conocimiento del campo profesional en las intervenciones de 
reforma y rehabilitación en edificios existentes.  


Contenidos Dependerá de las funciones que el alumno deba desempeñar. 


Actividades formativas 


- Tutorías online. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Tutorías online. 
- Actividades formativas propias de las prácticas en empresa. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes - Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 
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Materiales docentes Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje - Experiencia profesional real. 
- Poder aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la realidad. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 14: Complementos  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 1º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento básico en urbanismo y planeamiento. 
- Conocimiento de los materiales de construcción no metálicos, uso, 


propiedades y aplicaciones. 
- Conocimiento básico sobre los diferentes sistemas constructivos, 


sus condiciones de uso y métodos de puesta en obra. 
- Formación básica en procesos de ejecución de obra y planificación 


de tareas. 


Competencias CEPO04: Adaptación de los alumnos externos a las titulaciones de 
construcción a contenidos mínimos de urbanismo y construcción.  


Contenidos 


Tema 1: Gestión del urbanismo  
- Planificación. 
- Organización y planeamiento de los espacios susceptibles de 


edificación. 
- Crecimiento urbano controlado, espacios verdes y espacios 


dotacionales. 
- Redes de instalaciones urbanas. 
Tema 2: Materiales usados en construcción 
- Hormigones, morteros y yesos. 
- Aislamientos térmicos y acústicos. 
- Materiales cerámicos y pétreos. 
- Maderas. 
- Plásticos. 
- Metales. 
- Vidrios. 
Tema 3: Sistemas constructivos más frecuentes 
- Sistemas estructurales (hormigón armado, metálico, madera, etc.)  
- Sistemas de fachada (fachadas con aislamiento por el exterior, 


fachadas ventiladas, fachadas convencionales de ladrillo, fachadas 
con paneles prefabricados, etc.) 


- Particiones interiores. 
- Carpinterías. 
Tema 4: Organización de obra y procesos constructivos 


(Tareas a realizar durante la ejecución de una obra de edificación 
o rehabilitación y su relación y ligaduras) 


Actividades formativas 


- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra 


presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma 
presencial y online mediante videoconferencias.  


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.  
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por 


agentes externos. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
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Materiales docentes 


- Material de lectura básica.  
- Material complementario.  
- Cuestionario de autoevaluación.  
- Actividades individuales y/o colaborativas.  
- Tutorías online.  


Resultados de aprendizaje 


- Conocer las herramientas para la gestión del urbanismo y el uso 
de suelos. 


- Conocer las posibilidades de crecimiento urbanístico de un 
territorio, sus espacios verdes y dotacionales. 


- Conocer los materiales empleados en la construcción y sus 
aplicaciones y comportamiento más frecuente. 


- Conocer los sistemas constructivos más frecuentes. 
- Conocer los procesos o tareas que conlleva una obra de edificación 


o rehabilitación y su interrelación.  


Idioma de impartición Español 
 


Módulo 4: de Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Asignatura 14 15: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Discusión dirigida. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Presentaciones orales. 
- Estudio de casos. 
- Lecturas bibliográficas y recensiones. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Pruebas de evaluación. 


Competencias 
CEP11: Realización, presentación y defensa de un ejercicio original 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en 
un proyecto integral de las competencias adquiridas en el desarrollo del 
Máster, o una investigación relacionada con los contenidos del Máster. 


Contenidos Todos los contenidos estudiados a lo largo del Máster pueden 
emplearse para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster. 


Actividades formativas 


- Discusión dirigida. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o 


en grupo. 
- Presentaciones orales. 
- Estudio de casos. 
- Lecturas bibliográficas y recensiones. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Realización de trabajos. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Prueba de evaluación. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Seminarios online mediante videoconferencias.  
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- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra 
presenciales. 


- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 
o en grupo. 


- Debate. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos 


individuales o en grupo de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por 


agentes externos. 
- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos 


Materiales docentes 
- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Resultados de aprendizaje 


- Poner en práctica todo lo aprendido en las diferentes asignaturas 
para la realización de un proyecto original. 


- Tener una visión completa de un proyecto de rehabilitación.  
- Capacidad para analizar y estudiar cualquier edificio existente y 


proponer soluciones de mejora, tanto físicas como de eficiencia 
energética. 


Idioma de impartición Español 
 


El Trabajo Fin de Máster deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a 
la evaluación de competencias asociadas al título.   


El Trabajo Fin de Máster será regulado por el reglamento a tal efecto de la Escuela Politécnica 
Superior.   


https://eps.us.es/docencia/trabajo-fin-de-grado-trabajo-fin-de-master-y-proyecto-fin-de-
carrera/trabajo-fin-de-master 


Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Máster se estará a lo dispuesto en la 
RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, 
celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y 
Trabajos Fin de Máster.   


http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-
academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-
academica 


Para matricularse del Trabajo Fin de Máster es necesario tener matriculados los créditos que restan 
para completar el Plan de Estudios. 


La comisión del Máster entiende que el Trabajo Fin de Máster deberá recoger todas las 
competencias que se pretenden alcanzar durante el desarrollo de este, por esto, se cree que los 
alumnos deberán realizar un proyecto que recoja lo aprendido en las diferentes asignaturas.   
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Este trabajo se basará en la realización de un Trabajo Fin de Máster de forma individual en el cual 
se desarrolle la gestión técnico-administrativa de la rehabilitación de un edificio real.  


El adjetivo “técnico” abarca desde la redacción del estudio patológico del inmueble hasta la posterior 
propuesta de soluciones o reparaciones de dichas lesiones. Haciendo referencia de nuevo, a la 
definición de la palabra “gestionar” se trata de llevar a cabo un proyecto, proponiendo soluciones a 
las lesiones encontradas en los edificios, escogiendo en todo caso la que se considere la mejor 
propuesta atendiendo a la eficiencia energética.  


Por otro lado, la parte administrativa y legal del proyecto abarca la parte económica del mismo, 
debiendo realizar los alumnos el presupuesto correspondiente a las soluciones propuestas. Además, 
deberán conocer y gestionar los medios que las distintas Administraciones Públicas ponen al 
servicio de la regeneración urbana (subvenciones, excepciones fiscales y tributarias, préstamos 
blandos, etc.)  


Por otro lado, y en referencia a la afirmación "en un proyecto que comprenda los contenidos 
formativos recibidos y las competencias adquiridas", la comisión entiende como tal, que el Trabajo 
Fin de Máster consistirá en la elaboración de un proyecto integral en el que los alumnos demuestren 
la adquisición de todas las competencias del Máster, pudiendo ser este tanto un proyecto técnico 
de rehabilitación como un proyecto de investigación o pedagógico en el cual se deberán aplicar los 
conocimientos adquiridos por los alumnos durante el desarrollo del Master. Es decir, deberán aplicar 
los conocimientos en materia de gestión de una obra de rehabilitación, patologías en edificación, 
eficiencia energética del inmueble y de las instalaciones del mismo, etc. 


Al proponer una titulación semipresencial o híbrida, se pretende que los alumnos tengan la opción 
de realizar la defensa del TFM tanto de forma presencial como online. Evitando así que los 
estudiantes extranjeros o que tengan su residencia habitual fuera de la provincia, tengan que 
desplazarse a Burgos únicamente para la defensa del TFM y permitiendo a los alumnos locales a 
realizar una exposición presencial del trabajo.  


En ambos casos, se realizará en acto público y se comprobará la identidad del estudiante. 


Defensa presencial: 


Para la defensa del Trabajo Fin de Máster de forma presencial, se realizará en acto público, donde 
los alumnos realizarán su exposición delante del Tribunal del TFM, en la fecha, hora y lugar 
establecidos. Antes de la presentación el estudiante se identificará mediante DNI o pasaporte.  


Defensa online o virtual: 


Para la defensa del TFM en formato virtual el Presidente del Tribunal del TFM habilitará una sala en 
la plataforma MS Teams. A la hora de crear la sala enviará una notificación a los estudiantes y 
miembros del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual en la que se llevará a cabo 
la defensa del TFM.  


En la configuración de la sala indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá acceder a 
la sala virtual en la que se desarrollaran los TFM. Este enlace se hará público en la web del título en 
un apartado específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de Grado, de esta manera se 
garantiza el acceso público a las mismas. 


El Presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos los 
micrófonos de la misma. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los estudiantes 
para realizar su presentación en el momento correspondiente.  


Antes del inicio de la prueba el Secretario del Tribunal solicitará al estudiante que se identifique 
mostrando su DNI o pasaporte, dando fe de la identidad del alumno. El estudiante deberá tener la 
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webcam encendida durante todo el proceso de exposición y defensa del TFM. 


Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un Grado en la modalidad de enseñanza 
virtual en la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos) los 
estudiantes necesitan contar con conexión a Internet de banda ancha, webcam, auriculares y 
micrófono. Al inicio de la sesión los estudiantes se identificarán mediante documento que acredite 
su identidad a través de la webcam. Durante la sesión de exposición por parte del alumno y el debate 
posterior tanto el estudiante como los miembros del tribunal mantendrán sus webcams encendidas. 


 


4.2. Actividades formativas, metodologías y materiales docentes 


4.2.1. Actividades formativas 


Al tratarse de un Máster de carácter híbrido, se plantean actividades formativas tanto presenciales 
como virtuales. Como se ha mencionado en puntos anteriores de la memoria el reparto de créditos 
entre ambas modalidades se realizará de forma que al menos el 40% de las horas dedicadas al 
título sean presenciales. Este reparto se puede observar en la Tabla 10, donde se recogen cada 
una de las asignaturas del Máster. 


- Presenciales: 


• Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
• Discusión dirigida. 
• Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en grupo. 
• Presentaciones orales. 
• Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
• Estudio de casos. 
• Debates. 
• Pruebas de evaluación.  


- Virtuales: 


• Lecturas bibliográficas y recensiones. 
• Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
• Realización de trabajos. 
• Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
• Tutorías online. 
• Actividades de autoevaluación. 
• Pruebas de evaluación. 


 
 


- Presenciales: 


• Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 


o Clases prácticas: Se entiende por clases prácticas aquellas en las que los 
alumnos resuelvan ejercicios, casos prácticos y/o supuestos relacionados con la 
asignatura de forma presencial; ya sean con papel y bolígrafo o mediante 
herramientas informáticas (Project, HULC, etc.). Además, se contempla en este 
apartado, por ejemplo, la realización de prácticas con la cámara termográfica o 
el Blower Door. 
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o Talleres: Como se menciona en el Anexo II “Espacios y recursos materiales del 
centro” la Escuela Politécnico Superior cuenta con varios laboratorios o talleres 
en los que los alumnos podrán ver y tocar diferentes materiales, sistemas 
constructivos, partes de instalaciones de edificación, etc. Teniendo de esta 
forma, un contacto directo con los elementos de los que se hable en las clases 
teóricas y prácticas. 


o Seminarios: Durante las semanas en las que se agrupan las clases presenciales 
se realizarán diferencias seminarios impartidos por especialistas y profesionales 
de los diferentes campos que componen el Máster, con el fin de ampliar los 
contenidos de las diferentes asignaturas. 


Por ejemplo, la asistencia de un/a Doctor/a en Termoeconomía para la 
impartición de un seminario de 2 horas sobre “Transferencia de calor a través de 
las envolventes de los edificios”. 


o Visitas a obra: Se entiende por visitas a obra aquellas salidas en las cuales los 
alumnos tengan un contacto real con el ámbito profesionales. Estas visitas a obra 
podrán ser, entre otras: 


 Visita a obras de rehabilitación que se estén ejecutando durante el periodo 
de presencialidad de la titulación. 


 Visita a obras de rehabilitación ya finalizadas. 
 Visita a edificios en los cuales se hayan sustituido sus instalaciones para 


la mejora de la eficiencia energética o edificios que cuenten con sistemas 
alimentados con fuentes de energías renovables. 


 Visita a edificios con patologías para su identificación y posterior análisis. 


• Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
• Debates. 
• Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por los alumnos. 


En algunas asignaturas se contempla una evaluación continua, en la que se 
valorarán los trabajos, ejercicios, prácticas, etc. que los alumnos deberán resolver 
durante el desarrollo del curso. Con el fin de comprobar la identidad de los alumnos 
en cuanto a la realización de los mismos, se han reservado una serie de horas 
presenciales para la defensa y exposición de estos trabajos o prácticas.  


• Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 


Todas las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial, con el fin de 
garantizar la identidad de los alumnos. Estas pruebas de evaluación podrán ser 
tanto exámenes (teóricos o prácticos) como trabajos finales según el criterio del 
profesor correspondiente. En este último caso, en el que se decida evaluar la 
signatura mediante la entrega y defensa de un trabajo final, se han reservado las 
horas correspondientes durante las dos semanas de presencialidad para la 
realización de la misma.  


• Actividades formativas propias de las prácticas en empresa. 
• Defensa de Trabajo Final de Máster. 


- Virtuales: 


Teniendo en cuenta que la modalidad de impartición del Máster es híbrida, con la parte 
presencial agrupada en dos semanas, se entiende que podrán cursar la titulación alumnos 
de habla hispana de cualquier parte del mundo.  
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Es por esto, que se ha decidido que la mayoría de las actividades formativas online se 
realizarán de manera ASÍNCRONA, de tal forma que el profesor/a de cada asignatura 
colgará los materiales en la plataforma UBUVirtual y los alumnos podrán acceder a él 
cuando lo necesiten.  


Si bien es cierto, que se plantean una serie de videoconferencias, tanto para la impartición 
de clases teóricas como para la realización de seminarios con expertos que si deberán ser 
de forma SÍNCRONA. Para garantizar que todo alumno pueda realizar estas actividades, 
estas sesiones serán grabadas y colgadas de igual manera en la plataforma UBUVirtual. 
Además, estas clases o seminarios se realizarán de manera alternativa en horario de 
mañana y de tarde, posibilitando la asistencia a un mayor número de alumnos, permitiendo 
que puedan seguir desarrollando sus actividades laborales o personales.  


• Clases teóricas mediante videoconferencias. 


En este apartado se incluyen las clases teóricas impartidas de forma síncrona por 
los profesores de las asignaturas y los seminarios impartidos por los especialistas y 
profesionales del sector mencionadas en los párrafos anteriores. 


• Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
• Debates. 
• Realización de trabajos, informes y memoria de forma individual o en grupo. 


En algunas asignaturas de la titulación se han reservado una serie de horas de 
docencia virtual para la realización de trabajos, prácticas, ejercicios, etc. De tal 
forma que al principio de la clase se presente un caso o ejercicio y los alumnos 
tendrán un tiempo para resolverlo, de forma síncrona con el profesor. Así, durante 
la realización de los ejercicios los alumnos tendrán la posibilidad de exponer sus 
dudas y el profesor de responderlas de forma inmediata. 


• Tutorías online. 


Estas tutorías online síncronas serán programadas entre profesor y alumno a 
conveniencia de ambos durante el desarrollo del curso. 


• Seminarios online mediante videoconferencias programadas. 
• Defensa de Trabajo Final de Máster. 


Como trabajo autónomo del alumno se entienden actividades como:  


• Lecturas bibliográficas y recensiones. 


o Tareas colgadas en UBUVirtual de forma asíncrona. 


• Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 


o Tareas colgadas en UBUVirtual de forma asíncrona. 


• Realización de trabajos informes y memorias de forma individual o en grupo. 
• Cuestionarios de autoevaluación: 


Se incluyen en este apartado los cuestionarios online realizados a través de la 
plataforma UBUVirtual. Cada cuestionario constará de un número de preguntas 
determinado obtenidas al azar del banco de preguntas, presentándose al alumno 
de forma barajada, tanto la pregunta como las opciones de respuesta.   


 


Tabla 10. Actividades formativas por asignaturas 
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Asignatura 1. Fundamentos de la rehabilitación 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 36 0 36 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 3 3 0 - 


Análisis de trabajos e informes individuales o en 
grupo 7 0 7 - 


Debates 4 0 4 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 7 47 96 


Asignatura 2. Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 23 0 23 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 4 23 48 


Asignatura 3. Entornos gráficos de representación (BIM) 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 30 0 30 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 3 3 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias 
de forma individual o en grupo. 17 0 17 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 7 47 96 


Asignatura 4. Evaluación de patologías de las edificaciones 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 4 0 4 - 
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Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 19 19 0 - 


Debates 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 23 4 48 


Asignatura 5. Patología de las envolventes 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 10 0 10 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 36 36 0 - 


Debates 4 4 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 44 10 96 


Asignatura 6. Restauración y rehabilitación en la edificación 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 4 0 4 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 17 17 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 2 0 2 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 21 6 48 


Asignatura 7. Gestión económica 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 16 0 16 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 9 0 9 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 27 2 25 96 
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Asignatura 8. Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 15 0 15 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 25 25 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 5 0 5 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 5 5 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 34 20 96 


Asignatura 9. Planificación y gestión medioambiental 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 18 0 18 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 7 0 7 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 2 25 48 


Asignatura 10. Termografía y estanqueidad 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 4 0 4 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 15 15 0  


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 4 4 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 23 4 48 


Asignatura 11. Innovación de materiales 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 40 0 40 - 
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Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 2 2 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 8 0 8 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 6 48 96 


Asignatura 12. Técnicas de levantamiento arquitectónico 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 40 0 40 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 8 0 8 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 6 48 96 


Asignatura 13. Prácticas en empresa 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Tutorías online 4 0 4  


Actividades formativas propias de las prácticas 
en empresa 46 46 0  


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0  


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 50 4 96 


Asignatura 14. Complementos  


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 26 0 26 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 16 16 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 6 0 6 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 2 2 0 - 
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Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 22 32 96 


Asignatura 15. Trabajo Fin de Máster 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 14 0 14 - 


Seminarios online mediante videoconferencias 
programadas 24 0 24 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 40 40 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 16 0 16 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 4 4 0 - 


Debate 2 0 2 - 


Defensa de Trabajo Fin de Máster 8 4 4 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 192 


TOTAL 108 48 60 192 
 


4.2.2. Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 


- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de forma presencial. 


- Resolución de casos prácticos y debate. 


- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos individuales o en grupo de 
forma presencial y online mediante videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes documentales colgados en 
la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 


- Webinar, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes externos. 


- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 


- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 
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4.2.3. Materiales docentes 


La propuesta formativa será común a todas las asignaturas de la titulación. Se pretende que así el 
alumnado se encuentre siempre con una misma metodología de enseñanza-aprendizaje 
independientemente de la asignatura cursada. De esta manera, el alumno se podrá centrar en los 
contenidos y el desarrollo de la propia asignatura. Cada asignatura contará con una estructura 
básica común y, a diferencia de la formación presencial, en este caso se ha optado por organizar 
los contenidos y tareas por semanas, aspecto que ayudará a regular el ritmo de estudio de los 
estudiantes.  


Se contará como mínimo con: 


- Material de lectura básica. Este material irá encaminado a que el estudiante asimile los 
conceptos fundamentales de cada asignatura. Serán materiales elaborados directamente por 
el propio profesorado de la Universidad de Burgos. Esta documentación será la base para 
que el alumno pueda realizar las actividades propuestas por el profesorado en cada módulo. 
El tipo de material básico dependerá del tipo de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, 
sino que también se contará con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. Así se 
conseguirá un incremento de la motivación de los alumnos, de su desarrollo formativo, así 
como la creatividad y la capacidad de retención. 


- Material complementario. El material adicional servirá para ampliar los aspectos desarrollados 
en el material de lectura básica, con lo que el alumno los podrá utilizar para profundizar en 
aquellos temas que más le interesen. El tipo de material complementario dependerá del tipo 
de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, también se contará con actividades 
interactivas de ampliación, material audiovisual, etc.  


- Cuestionario de autoevaluación. Para cada módulo o unidad de la asignatura se establecerá 
un cuestionario de evaluación formativa, cuyo principal objetivo es el de afianzar los 
conceptos teóricos básicos. 


- Actividades individuales y/o colaborativas. Estas actividades son un aspecto fundamental en 
el enfoque metodológico por el que se quiere apostar en este Máster Grado impartido por la 
Universidad de Burgos. Se pretende que la enseñanza esté basada en la práctica y que el 
alumnado sea un elemento activo en su propio proceso de aprendizaje. Por esta razón las 
actividades propuestas irán encaminadas a su aplicación en contextos reales. Durante el 
desarrollo de la asignatura se propondrán algunas actividades o casos prácticos que habrá 
que desarrollar de forma individual, si bien la mayor carga formativa recaerá sobre actividades 
de tipo colaborativo. Este tipo de actividades fomentarán la interacción del alumnado con el 
profesorado y con sus propios compañeros, además de fomentar la participación del 
alumnado en el curso, con lo que se conseguirá un mayor compromiso por parte de los 
alumnos con los estudios que están realizando. Todo este tipo de actividades se realizarán a 
través de herramientas colaborativas. La incorporación de este tipo de herramientas se irá 
realizando de manera progresiva a media que los alumnos avancen en las asignaturas los 
cursos de la titulación, con lo que se fomentará, de forma transversal, el desarrollo de la 
competencia digital de los estudiantes. 


- Tutorías online. Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el 
Máster es la individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para ello es 
necesario, entre otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la 
interactividad, por lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial.  
• Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, revisar el ritmo de 


aprendizaje del alumno, etc.  
• Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos. 
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4.2.4. Mecanismos de coordinación entre el profesorado 


Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes asignaturas 
relacionadas con una materia determinada, el presidente de la Comisión de Máster actuará como 
coordinador vertical y un profesor por semestre se responsabilizará de la coordinación horizontal.    


El profesor encargado de la coordinación del semestre académico se aprueba cada curso 
académico a través de la Junta de Escuela. 


Durante cada semestre, los procesos de coordinación horizontal que realiza son los que se muestran 
en la Tabla 10 11. 


Tabla 10 11. Procesos de coordinación horizontal 


Procesos Periodo Descripción del proceso 


Proceso 1 Antes del comienzo del 
semestre 


Reunión de la Comisión del Master con los 
coordinadores de semestre para estudiar las 
posibles mejoras que se puedan aplicar en el 
Máster.   


Proceso 2 Antes del comienzo del 
semestre 


Reunión del coordinador de semestre con los 
profesores encargados de dar docencia en el 
semestre para informar y en su caso mejorar el 
correcto desarrollo del semestre académico.   


Proceso 3 Durante el semestre 


Ser el lazo de unión tanto para los alumnos como 
con los profesores, para gestionar el correcto 
desarrollo del semestre de acuerdo con lo acordado 
en el comienzo del semestre.   


Proceso 4 Final del semestre 
Reunión con los profesores del semestre y el 
delegado de curso para emitir un informe sobre el 
desarrollo del semestre académico.    


Proceso 5 Final del semestre 


Reunión de la Comisión del Máster con los 
coordinadores de semestre para analizar las 
posibles mejoras aplicables, para el siguiente curso 
académico.   


 


Además de estos procesos, dichos coordinadores de semestre serán los responsables de la correcta 
distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en las diferentes asignaturas.   


La coordinación del profesorado mediante TIC no es imprescindible ya que los profesores que 
imparten en la modalidad semipresencial o híbrida siguen teniendo como centros de trabajo los 
propios de la Universidad de Burgos. No obstante, existe una Comunidad de Profesores del Máster, 
en la plataforma UBUVirtual, que permite compartir información de forma ágil.  


En la comisión del Máster al inicio del curso se analiza la coordinación horizontal y vertical. Además, 
el coordinador del Máster, ajustándose a la normativa, realiza la tarea de revisión de las Guías 
Docentes a fin asegurar una correcta distribución de carga de trabajo del alumnado, tanto teórica 
como práctica (para cada semestre). En los casos en los que se ha detectado algún desequilibrio 
se ha corregido con la finalidad de que el alumnado tuviese una carga de trabajo homogénea en 
cada uno de los semestres. La comunicación fluida entre el profesorado y los miembros de la 
Comisión del título permite la introducción de pequeñas modificaciones en aras de mejorar el 
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desarrollo de las actividades formativas. Toda esta información está disponible para el alumnado en 
la página web de la Titulación antes de su matriculación y una vez matriculado en la página web de 
cada asignatura también en la plataforma UBUVirtual. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


La evaluación de todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua, como queda 
reflejado en el artículo 6.2. del Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 


En el desarrollo del Máster se contemplan diferentes sistemas de evaluación. Cada profesor será el 
encargado de seleccionar cuál de estos sistemas es óptimo para su asignatura y la ponderación de 
los mismos para el cálculo de la nota final.  


- Cuestionarios online: 


Al finalizar cada uno de los temas o bloques de las asignaturas se llevará a cabo una prueba 
de evaluación mediante cuestionario. Estos cuestionarios tendrán un peso máximo del 10% 
en la calificación final. Cada cuestionario constará de un número de preguntas determinado 
obtenidas al azar del banco de preguntas, presentándose al alumno de forma barajada, 
tanto la pregunta como las opciones de respuesta.  


- Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno: 


Se evaluarán en el tanto por ciento que cada profesor estime oportuno, las lecturas 
autónomas y la realización, presentación y defensa de los trabajos individuales o en el grupo 
realizados durante el curso por los estudiantes.  


La “Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno” contempla aquellas actividades 
que el profesor estime oportunas para que el alumno adquiera de forma autónoma los 
conocimientos de la asignatura.  


Dentro de las actividades a calificar como “Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno”, se encuentran entre otras, las siguientes: 


• Trabajos realizados de forma individual o en grupo. 
• Resolución de casos prácticos. 
• Resolución de ejercicios teórico-prácticos. 
• Realización de estudios patológicos. 
• Realización de inspecciones de edificios. 
• Realización de certificaciones energéticas. 
• Cuestionarios de autoevaluación. 
• Lecturas bibliográficas. 
• Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
• Resolución de cuestiones planteadas de forma oral durante las clases de taller, 


visitas a obra, etc. (Ejemplo: Discusión oral sobre una patología detectada en obra). 


Este trabajo autónomo del alumno se calificará como “Evaluación continua del trabajo 
autónomo del alumno” en el porcentaje correspondiente a cada una de las asignaturas.  


Al principio de cada cuatrimestre, el profesor deberá anunciar a los alumnos sus criterios de 
evaluación, desglosando este apartado de “Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno” en todas y cada una de las actividades que exija a sus alumnos para aprobar la 
asignatura.  
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Así pues, si en una asignatura se pondera en un 60% la “Evaluación continua” y se realiza 
un trabajo individual, un trabajo en grupo y un cuestionario de autoevaluación, el profesor 
deberá indicar la ponderación de cada una de esas tres actividades. Por ejemplo, trabajo 
individual 20%, trabajo en grupo 30% y cuestionario de autoevaluación 10%, sumando al 
final el 60% de la “Evaluación continua”  


Entrarán en este punto las prácticas evaluables que los alumnos realicen durante las clases 
prácticas de las diferentes asignaturas. Por ejemplo, un mapeo de patologías de un edificio 
realizado durante una de las visitas presenciales. Igualmente se deberá incluir en la Guía 
Docente la ponderación de estas prácticas como parte de la “Evaluación continua”. 


En el caso de los trabajos o prácticas que los alumnos realicen y entreguen durante el curso 
y con el fin de comprobar la identidad de los estudiantes, se han reservado una serie de 
horas presenciales para que se expongan o defiendan esos trabajos, tal y como se puede 
observar en la Tabla 10. Actividades formativas por asignaturas. 


- Participación durante Asistencia a las clases: 


Se evaluará en el tanto por ciento correspondiente la participación asistencia del alumno 
durante las clases y tutorías tanto presenciales como online. 


- Participación durante los Asistencia a los Webinar, seminarios, charlas y conferencias: 


Se evaluará en el tanto por ciento correspondiente la participación asistencia del alumno a 
las conferencias, charlas y seminarios tanto presenciales como online, y a los Webinar que 
los profesores consideren. 


- Prueba final: 


Se evaluará en el tanto por ciento que cada profesor estime una prueba final de la 
asignatura. Si bien esta prueba puede ser un examen (presencial o cuestionario online), la 
entrega de un trabajo original, la exposición del mismo, la entrega de un proyecto, etc. Los 
profesores deberán indicar en qué consiste esta prueba en la Guía Docente 
correspondiente.  


De igual forma que en el caso de los trabajos realizados como evaluación continua, esta 
prueba final también se llevará a cabo durante la docencia presencial del Máster. En el caso 
de que esta prueba sea un examen, se realizará de forma presencial. Por el contrario, en el 
caso de que se trate de un trabajo final, el alumno deberá realizar también la defensa del 
mismo durante estas horas presenciales.   


- Trabajo original a realizar de forma individual, presentado y defendido ante un tribunal. 


Consistente en un proyecto integral en el que los alumnos demuestren la adquisición de 
todas las competencias del Máster, pudiendo ser este tanto un proyecto técnico como un 
proyecto de investigación o pedagógico relacionado con los contenidos del mismo. Se 
evaluará el trabajo realizado por los alumnos durante el cuatrimestre y la exposición final 
ante los profesores miembros del tribunal, sobre el proyecto de gestión de una obra de 
rehabilitación.  


  


En la Tabla 11 12, se muestra un ejemplo del sistema de evaluación para una de las asignaturas de 
la titulación.  
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Tabla 11 12. Sistemas de evaluación 


Método de evaluación Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno. 40 % 40 % 


Cuestionario online. 10 % 10 % 


Prueba final consistente en la realización de un trabajo 
individual. 30 % 30 % 


Asistencia a clase 10 % 10 % 


Asistencia a Webinar, seminarios, charlas y conferencias. 10 % 10 % 
 


En la Tabla 12, se recoge el sistema de evaluación de cada una de las asignaturas que componen 
la titulación. Este sistema de evaluación se recogerá en las Guías Docentes correspondientes. 


Tabla 11 12. Sistemas de evaluación 


Asignatura 1. Fundamentos de la rehabilitación 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 60 % 60 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 2. Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Participación durante las clases 10 % 10 % 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 40 % 40 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 3. Entornos gráficos de representación (BIM) 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 4. Evaluación de patologías de las edificaciones 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 50 % 50 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
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Asignatura 5. Patología de las envolventes 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 50 % 50 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 6: Restauración y rehabilitación en la edificación  


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 50 % 50 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 7. Gestión económica 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Participación durante las clases 10 % 10 % 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 40 % 40 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 8. Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 60 % 60 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 9. Planificación y gestión medioambiental 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 70 % 70 % 


Prueba final 20 % 20 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 10. Termografía y estanqueidad 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 60 % 60 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
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Asignatura 11. Innovación de materiales 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 12. Técnicas de levantamiento arquitectónico 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 13. Prácticas en empresa 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Memoria final elaborada por el alumno 40 % 40 % 
Informe de seguimiento intermedio de los tutores 40 % 40 % 
Informe final de los tutores 20 % 20 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 14. Complementos  


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 15. Trabajo Fin de Máster 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Trabajo original a realizar de forma individual, 
presentado y defendido ante un tribunal. 100 % 100 % 


TOTAL 100 % 100 % 
 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No hay estructuras curriculares específicas. 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Tal y como ya ocurría en el Máster que se extingue (Máster Universitario en Inspección, 
Rehabilitación y Eficiencia Energética), la impartición de la nueva titulación la realizará profesorado 
con vinculación a distintos Departamentos de la Universidad de Burgos. Esto supone una visión 
multidisciplinar para el alumnado.  
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El Departamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno, 
es el encargado de asumir la mayor parte de la carga docente de la titulación. Le sigue el 
Departamento de Expresión Gráfica y por último el Departamento de Física.  


A su vez, los profesores encargados de la docencia de este Máster propuesto, realizan méritos en 
sus diferentes Grupos de Investigación, entre ellos destacan: 


- GITECA: Tecnología, Edificación, Construcción y Arquitectura. 


- GIIE: Ingeniería de edificación. 


- GIRAC: Grupo de Investigación en Representación de la Arquitectura y la Ciudad. 


- ERYMAA: Energías Renovables y Medio Ambiente Atmosférico. 


- GSM: Simulación de Materiales. 


 


5.1.2. Estructura del profesorado 


Tabla 12 13. Resumen del profesorado por categoría 


Categoría  Número ECTS Doctores Acreditado
s Sexenios Quinquenio


s 


CAUN 2 8 2  7 7 


PTUN 6 33 6  7 23 


PTEU 4 26 2  0 20 


CTDOC 1 3 1  1 4 


AYDOC 1 1 1  0 0 


TOTAL 14 60 
(+optativas) 12  15 54 


 


Tabla 13 14. Detalle del profesorado por ámbitos de conocimiento 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Construcciones Arquitectónicas 


Número de profesores 8 


Número de doctores 8 


Categorías CAUN / PTUN / PTEU / AYDOC 


Materias / asignaturas 


Fundamentos de la rehabilitación 
Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 
Evaluación de patologías de la edificación 
Patología de envolventes 
Restauración y rehabilitación en la edificación 
Gestión económica 
Eficiencia energética en el patrimonio edificado 
Planificación y gestión ambiental 
Innovación de materiales 
Termografía y estanqueidad 
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Prácticas en empresa 
Complementos  
Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 48 
 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Expresión Gráfica Arquitectónica 


Número de profesores 4 


Número de doctores 3 


Categorías PTUN / PTEU  


Materias / asignaturas 


Fundamentos de la rehabilitación 
Entornos Gráficos de representación (BIM) 
Planificación y gestión medioambiental 
Técnicas de levantamiento Arquitectónico 
Complementos  
Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 19 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Física Aplicada 


Número de profesores 2 


Número de doctores 1 


Categorías PTEU / CTDOC 


Materias / asignaturas 
Fundamentos de la rehabilitación 
Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


ECTS impartidos (previstos) 4 
 


En las páginas siguientes se incluyen las tablas 14, 15 y 16, referentes al detalle del profesorado 
asignado a la titulación por Departamentos.  
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Tabla 14 15. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 


Departamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno 
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CAUN 1 
Ldo. en Derecho 


Arquitecto Técnico 
Ing. en Organización 


CAUN Construcciones 
arquitectónicas SI  5 3 


Asignatura 1 


45 144 14 


1 


5 9 Asignatura 2 3 


Asignatura 11 1 


CAUN 2 Lda. en Ciencias 
Químicas CAUN Construcciones 


arquitectónicas SI  2 4 Asignatura 11 27 144 6 3 3 


PTUN 1 Arquitecta Técnica 
Ing. en Organización PTUN Construcciones 


arquitectónicas SI  1 2 


Asignatura 7 


36 216 10 


1 


4 6 Asignatura 9 1 


Asignatura 11 2 


PTUN 2 Arquitecto técnico PTUN Construcciones 
arquitectónicas SI  5 1 


Asignatura 4 
40,5 216 21 


1,5 
4,5 16,5 


Asignatura 5 3 


PTUN 3 Gdo. en Ingeniería 
de Edificación PTUN Construcciones 


arquitectónicas SI  4 1 
Asignatura 4 


58,5 216 22 


1,5 


6,5 15,5 Asignatura 5 3 


TFM 2 


PTUN 4 Arquitecto PTUN Construcciones 
arquitectónicas SI  3 1 


Asignatura 6 
45 216 14,1 


3 


5 9,1 Asignatura 7 1 


TFM 2 


PTEU 1 Gdo. en Ingeniería 
de Edificación PTEU Construcciones 


arquitectónicas SI  6 0 
Asignatura 8 


162 288 25,1 
5 


18 6 
Asignatura 10 3 
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Asignatura 13 6 


TFM 4 


AYDOC 1 Gda. en Ingeniería 
de Edificación AYDOC Construcciones 


arquitectónicas SI  0 0 Asignatura 7 9 216 22 1 20 


 


Tabla 15 16. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 


Departamento de Expresión Gráfica 
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PTUN 5 Gdo. en Ingeniería de 
Edificación PTUN Expresión gráfica 


arquitectónica SI  5 1 


Asignatura 3 


49,5 216 17 


1 


5,5 11,5 
Asignatura 9 2 


Asignatura 12 
14 0,5 


TFM 2 


PTUN 6 Arquitecta 
Ing. En Organización PTUN Expresión gráfica 


arquitectónica SI  5 
 


2 
 


Asignatura 3 


40,5 216 6 


0,5 


4,5 1,5 Asignatura 12 2 


TFM 2 


PTEU 2 Arquitecto 
Arquitecto Técnico PTEU Expresión gráfica 


arquitectónica SI  4 0 
Asignatura 3 


72 288 31 
4,5 8 


8,5 18 
Asignatura 12 3,5 


4 


PTEU 3 Arquitecto técnico PTEU Expresión gráfica 
arquitectónica NO  4 0 


Asignatura 1 
18 288 32 


2 2 
6,5 20 


Asignatura 14 4,5 
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Tabla 16 17. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 


Departamento de Física 
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PTEU 7 Ldo. en Ciencias 
Físicas PTEU Física aplicada NO  6 0 Asignatura 8 9 288 25 1 1 18 


CTDOC Ldo. en Ciencias 
Físicas CTDOC Física aplicada SI  4 1 Asignatura 1 27 216 23 3 3 15 


 
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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5.1.3. Formación del profesorado 


En la Tabla A del Anexo III, se incluye una lista con los cursos que los profesores han venido 
realizando durante los últimos años, relacionados con innovación docente y las metodologías 
online, indicando en cada caso el número de que han realizado dicha formación. 


 


5.1.4. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No es necesaria la contratación de profesorado, los Departamentos involucrados cuentan con 
capacidad suficiente para la impartición de la titulación propuesta. 


 


5.1.5. Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Todos los docentes que se prevé impartan docencia en la titulación propuesta, están acreditados 
tal y como se muestra en las Tablas 14 a 16. Además, se cree que el profesor AYDOC1 pasé a 
CTDOC en un plazo de no más de 2 años.  


 


5.1.6. Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Los méritos de investigación del profesorado asociado a la Universidad de Burgos se pueden 
encontrar en el Portal de la Investigación de la entidad.  


En los siguientes enlaces se puede acceder directamente a los méritos de los profesores 
vinculados a los Grupos de Investigación mencionados anteriormente.  


- GITECA: Tecnología, Edificación, Construcción y Arquitectura. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1834/detalle 


- GIIE: Ingeniería de edificación. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1824/detalle 


- GIRAC: Grupo de Investigación en Representación de la Arquitectura y la Ciudad. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1822/detalle 


- ERYMAA: Energías Renovables y Medio Ambiente Atmosférico. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1768/detalle 


- GSM: Simulación de Materiales. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1776/detalle 


 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesario 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) 
adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la 
docencia; este personal está integrado en la Escuela Politécnica Superior y su relación, en lo que 
atañe al Máster que se propone, es la siguiente: 


Grupo de funcionarios: 22, repartidos en: 
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https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/verificacion-seguimiento-y-acreditacion-de-titulos/verificacion/memorias-en-proceso-de-verificacion/documentacion-del-master

https://investigacion.ubu.es/grupos/1834/detalle

https://investigacion.ubu.es/grupos/1824/detalle

https://investigacion.ubu.es/grupos/1822/detalle

https://investigacion.ubu.es/grupos/1768/detalle
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- Escala Administrativa de la Universidad de Burgos: 12 
• 1 Administrador del Centro. 
• 1 Secretaría de Dirección. 
• 3 Jefes de Negociado de Alumnos. 
• 5 Secretarías Administrativas de Departamentos. 
• 2 Puestos base. 


- Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior: 6 
• 1 Responsable del Servicio de Prestación. 
• 1 Responsable del Punto de Servicio. 
• 4 Técnicos Auxiliares de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Burgos. 


- Cuerpo Auxiliar de la Universidad de Burgos: 4 Puestos base. 


Grupo de Laborales: 40, repartidos en: 


- 1 Titulado Superior de Investigación. 
- 8 Diplomados Universitarios: de ellos, 1 de Investigación y 3 de Laboratorio. 
- 15 Técnicos Especialistas: de ellos, 6 de Laboratorio. 
- 3 Oficiales de Laboratorio. 
- 8 Auxiliares de Servicio. 
- 5 Oficiales de Oficio. 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan 
apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades 
académicas, de investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar: 


- Sección de Acceso y Becas. 
- Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad. 
- Sección de Coordinación y Ordenación Académica. 
- Recursos humanos. 
- Negociado de Cursos de Formación. 
- Unidad de Calidad. 
- Biblioteca/Biblioteca Virtual. 


Además, se contará con personal de apoyo específico. Estos trabajadores serán los operadores 
informáticos de la Escuela Politécnica Superior, los cuales tendrán dedicación parcial al Máster. 
Actualmente figuran: D. Fernando García Hidalgo y D. Fernando Lerones Borregán. Así mismo, 
las labores de administración las realizará la actual secretaria de la EPS, Dña. Honorina Díaz 
Hevia, también con dedicación parcial. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza 
semipresencial (docencia presencial) 


Las infraestructuras a disposición del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y 
Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos son las propias de la Escuela 
Politécnica Superior, Edificio D, “La Milanera” localizada en la calle Villadiego s/n, Campus San 
Amaro en la ciudad de Burgos.   


En la actualidad, se imparten en dicha facultad, cuatro Grados, dos Dobles Grados y tres 
Másteres oficiales. 


Se detallan a continuación las infraestructuras y equipamientos del edificio Milanera, a 
disposición tanto del profesorado como del alumnado del Máster Universitario en Gestión, 
Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación.  


La relación de espacios, materiales y servicios presentes en el campus “La Milanera” se recoge 
en el Anexo II al presente documento. 


 


6.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza 
semipresencial (docencia virtual) 


En relación con las nuevas tecnologías, indispensables en una titulación que se imparte de 
manera no presencial, los Departamentos implicados en el Título cuentan con el apoyo del 
Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos, y con los medios que 
éste pone a su disposición:  


- Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL:  


El campus virtual de la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada 
Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a 
UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con 
cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier 
sistema operativo (Windows, Linux, MacOS…). Moodle, desde el punto de vista técnico, 
es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos 
(LMS, Learning Management Systems), también conocidos como los Entornos de 
Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los 
Gestores de Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una aplicación para 
crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro educativo, institución 
o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los 
mismos y permite la comunicación entre todos los implicados (alumnos y profesorado)1. 
Para cualquier problema de funcionamiento, la plataforma está asistida por el Servicio 
de Informática y Comunicaciones.  


https://ubuvirtual.ubu.es/ 
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- Microsoft Office 365:  


La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 
universitaria (profesorado, alumnado y PAS) el paquete Microsoft Office 365, un conjunto 
organizado de servicios de colaboración en línea que ofrece servicio de correo 
electrónico y calendarios, Skype para mensajería y vídeo-conferencia, y OneDrive para 
almacenar y compartir documentos, entre otras funcionalidades. El acceso al correo 
electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los 
clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, a través de la web de la 
Universidad. 


https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/documentacion-de-
ayuda/office-365 


- Videoconferencia:  


Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de 
comunicaciones de la universidad. Se dispone en la UBU de dos tecnologías: 


• Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, 
cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se diferencia de las 
demás por la mayor calidad de audio y de video. Se utilizarán en las clases no 
presenciales, ya que este medio permite llevar a cabo el encuentro de varias 
personas ubicadas en sitios distantes, y establecer una conversación como lo harían 
si todas se encontraran reunidas en la misma clase.  


• Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se debe de 
disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. Permite una mayor 
interacción con el usuario (compartir los escritorios y las aplicaciones de los equipos 
de moderados y de los asistentes). En la Escuela Politécnica Superior (Edificio la 
Milanera), se dispone de dos aulas informáticas para este fín. Dichas aulas son la 
C11-12 y la C-14. Estas aulas están equipadas de tal forma que el profesor puede 
desarrollar todas las metodologías docentes que establece la enseñanza on-line. 


- Campus virtual UBUNet:  


Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece una serie de informaciones y 
utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, alumnos, 
PAS y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo 
del usuario se muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet 
a los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos:  


• Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único 
requisito de poseer un navegador y una conexión a internet.  


• Centralización de servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones 
dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno, 
facilitando así el uso y la integración.  
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• Acceso on-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de los datos 
que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera “directa” contra los 
datos de la Universidad.  


• Personalización de servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet 
se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del 
expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, 
horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, 
justificante de matrícula, realización de test y encuestas sobre el profesorado. Existe 
una aplicación que permite consultar por internet y/o recibir sms con las notas 
provisionales y las fechas de revisión de los exámenes.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de 
los alumnos que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer 
de datos adicionales de interés para el profesor como sus conocimientos de idiomas 
o de herramientas informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una 
de sus asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, 
calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y 
capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a 
los resultados agregados de las encuestas contestadas por los alumnos evaluando 
al profesor (resultados que firman parte del Programa Docentia de evaluación).  


La reciente migración al sistema SIGMA de gestión académica ha reubicado en la 
aplicación de la Secretaría Virtual algunos de los servicios ofrecidos al alumnado, 
anteriormente alojados en la plataforma UBUNet. En esta Secretaría Virtual, puede 
realizarse la consulta del expediente académico e historial completo, las 
calificaciones del año en curso, así como la matriculación del alumno/a.   


Este nuevo sistema ofrece a los docentes la consulta de la ficha electrónica del 
alumnado, la calificación de actas o la consulta de la planificación docente. 


- Acceso Wi-Fi:  


La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la 
tecnología Wi-Fi, proporcionando cobertura en los dos campus y en la mayoría de las 
instalaciones. De este modo se facilita la movilidad a los miembros de la comunidad 
universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a 
internet, a la web corporativa de la UBU, al correo electrónico… con tan solo poseer un 
ordenador, una tarjeta inalámbrica, una clave y una contraseña.  


En cuanto a los servicios que ofrece la Universidad de Burgos para la enseñanza virtual cabe 
destacar los siguientes:  


- Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV):  


El IFIE y UBUCEV han diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza 
Virtual (PFEV), que ofrece al Personal Docente e Investigador (PDI) una cualificación 
general sobre la formación online. El diseño del PFEV es de carácter bienal, 
distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. Además, las actividades 
formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos durante el despliegue 
de los cuatro cursos de los títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya 
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incorporando el PDI a los mismos. Este plan formativo está diseñado para ser ofrecido 
al PDI encargado directamente de la enseñanza online, semipresencial o híbrida.  


 


 


- Biblioteca:  


La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y 
profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y 
a cualquier hora del día a través de una conexión a internet. Los recursos de biblioteca 
virtual disponibles son: 


• Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros 
electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a internet.  


• Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva 
de libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor 
de referencias bibliográficas en línea).  


• Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de Burgos ha 
apostado por incrementar los recursos de información científica disponibles en 
formato electrónico. Muestra de ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles 
desde Internet. Por otro lado, la biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de 
datos bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son 
bases de datos de interés para los alumnos y profesores del Máster. Finalmente, la 
Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros electrónicos. 


La Universidad de Burgos dispone de unos recursos electrónicos suscritos a la biblioteca, 
los cuales podrán encontrarse en el siguiente enlace:  


https://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital 


De igual forma, también se tiene acceso desde esta misma biblioteca virtual a revistas 
electrónicas especializadas en este ámbito. Por otro lado, los alumnos tendrán acceso a 
bases de datos como Scopus o Web of Science, en las cuales podrán encontrar artículos 
indexados específicos en materia de rehabilitación, regeneración urbana, eficiencia 
energética, etc.  


Se revisarán todos los libros electrónicos al alcance de los alumnos sobre la temática de 
este Máster y si fuera necesario, se incluirá alguno más. 


- Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV):  


El Consejo de Gobierno de la UBU, de 26 de abril de 2013, aprobó́ la creación del Centro 
de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se constituye 
como un centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la UBU, para el 
asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en 
marcha y mantenimiento de cursos virtuales, no presenciales y presenciales. Este centro 
se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación del profesorado de 
la UBU en la impartición y la autorización virtual, la difusión y archivo de dichos 
contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e 
iniciativas que permita la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 
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Descripción detallada de la plataforma informática que se utilizará para el desarrollo e 
implantación de la modalidad on-line. 


La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de titulaciones 
online, semipresenciales o híbridas: UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning 
será el recurso fundamental y herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado 
y alumnado. Moodle es un sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico 
en línea creado específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este sistema consiguiendo 
una plataforma docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta 
en producción con un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas.  


Dentro de ella se cuenta con todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso 
dentro de un marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual el/la estudiante tendrá 
acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre matriculado, y encontrará con todo lo 
necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas tendrán una estructura y 
formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el/la estudiante se 
enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la guía docente, un 
calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos.   


- Documentación. Los materiales básicos y complementarios.  


- Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura, así como 
elementos de apoyo para la realización de las mismas.  


- Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el 
sistema de mensajería interna, las herramientas de WebConference y el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual.  


- Libro de calificaciones. En esta área el alumno/a tendrá acceso a todas las calificaciones 
de las actividades, tanto de evaluación formativa como sumativa, realizadas a lo largo 
de la asignatura.   


Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar:  


https://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas 


 


Requisitos tecnológicos básicos de los que habrá de disponer el/la estudiante para cursar 
el título en la modalidad semipresencial o híbrida. 


Los requisitos técnicos necesarios para un óptimo manejo de la plataforma UBUVirtual se 
resumen en la siguiente tabla: 


Tabla 18. Requisitos Técnicos 


Sistema operativo  Sistema Operativo Microsoft (Windows 7 o 
posterior) o Mac (OS X 10.8 o posterior).  


Navegadores  Internet Explorer 9.0 o superior  
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Mozilla Firefox 25 o superior  
Google Chrome  


Safari Navigator 4.0 o superior  
Otros navegadores compatibles  


Ancho de banda recomendado  4Mb ADSL/Cable. Conexión a Internet de 
banda ancha.  


Audio  Tarjeta de audio integrada, con altavoces 
o toma de auriculares y micrófono.  


Vídeo  WebCam compatible con los sistemas 
operativos mencionados.  


 


6.1.3. Herramientas informáticas  


Para el correcto desarrollo del Máster, los profesores han elaborado la lista recogida en la tabla 
siguiente con las herramientas informáticas necesarias en cada una de las asignaturas del Plan 
de Estudios.  


Tabla s/n. Tabla 19. Software necesario 
Software necesario Función / Utilidad Licencia SI/NO 


Microsoft Teams Realización de 
videoconferencias Licencia UBU 


Microsoft Project Planificación de obras No licencia UBU 


SigmaPRO ACV y EPDs Licencia UBU 
AutoDESK (AutoCAD / REVIT / 
Recap) Expresión gráfica Licencia UBU 


Methasape - Photoscan Fotogrametría Licencia UBU  
Libre en periodo de prueba 


Cyclone Field 360 Escáner 3D Licencia UBU 


HULC Certificación energética Libre 


CE3X Certificación energética Libre 


Tectite Express Ensayo Blower Door Libre 


IRSoft Cámara termográfica 
Testo Libre 


Fluke Connect Desktop Cámara termográfica 
Fluke Libre 


 


6.1.4. Plan integral de accesibilidad 


La Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad 
cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación, dicta los principios básicos para garantizar 
la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.   
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Para ello promueve la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 
establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los entornos, 
productos y servicios.   


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de 
Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo por 
fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios, así 
mismo en la determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y 
utilización de los espacios y servicios de los alumnos con discapacidad.   


En cuanto a las instalaciones en las que se impartirá el Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos la Escuela Politécnica 
Superior (Campus San Amaro), es un edificio de nueva construcción que cumple de forma 
general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, 
mobiliario y servicios higiénicos permitiendo la deambulación, circulación, utilización y 
comunicación de las personas con discapacidad. Si bien se realizarán las adaptaciones y ajustes 
razonables que de forma específica precisen determinadas discapacidades. 


En relación a la infoaccesibilidad,  la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de la 
nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la comunidad 
universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor número posible 
de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los servicios que a través 
de ella se prestan, independientemente de las limitaciones de la persona o de las que se deriven 
del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración 
Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las 
pautas de accesibilidad WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) 
establecidas por el grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C 
(World Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web la Universidad 
de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las pautas que sean 
aplicables de prioridad 2 y un subconjunto de las pautas de prioridad 3.   


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad de Burgos, 
a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará por el cumplimiento de 
la igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad que acceden a la 
Universidad.   


La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, dispone de los siguientes programas de 
actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio 
e investigación y Voluntariado.   


 


6.1.5. Herramientas utilizadas para garantizar la identidad del estudiante en las 
diferentes pruebas de evaluación no presenciales 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales. 
Cuando se habla de garantizar la identidad de los estudiantes que realizan un examen dentro de 
una titulación online o semipresencial (a distancia) se hace referencia fundamentalmente a dos 
términos, en primer lugar, a vigilancia online (online proctoring), y en segundo lugar a vigilancia 
remota (remote proctoring). La Universidad de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia 
online, puesto que la remota se utiliza también en aquellos casos en los que se realizan 
exámenes de forma remota en otros centros.   


Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional debemos 
tener en cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los “pinganillos” 
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o los móviles. En este sentido contamos con ayudas tecnológicas como el bloqueo de ordenador, 
la vigilancia de teclado, bloquear el entorno en el que se realiza la prueba para que no pueda 
abrir otra ventana del navegador y otras.   


Para garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas en línea la 
Universidad de Burgos cuenta con un sistema biométrico de reconocimiento facial a través de la 
webcam. La identidad del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se mantiene 
mientras dura toda la prueba. La aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria 
durante la sesión y las compara con las imágenes de la ficha del estudiante y otras que el 
estudiante se toma a la hora de darse de alta en el sistema. Las imágenes se toman al azar y de 
forma continua, si bien el tiempo es personalizable en función de la duración de la prueba.   


En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de 
pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la 
enseñanza virtual es inferior a la de la presencial.   


Para el Trabajo Fin de Máster, los sistemas de videoconferencia como Skype empresarial, 
permiten realizar correctamente el seguimiento síncrono con tutorías por parte del tutor, así como 
la presentación y defensa del trabajo ante el tribunal de manera síncrona. Esto permite 
cuestiones como la visualización del estudiante, la compartición de su escritorio remotamente o 
permitir un diálogo y debate en vivo con los miembros del tribunal. La utilización de una sala 
virtual, como espacio público, que se puede abrir a cuántas personas quieran asistir 
telemáticamente, garantiza el carácter de exposición pública de la prueba, de forma equivalente 
a su realización en salas físicas, en la modalidad presencial. 


 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


La realización de las prácticas externas quedará supeditada al acuerdo Universidad-Empresas 
en el lugar de residencia del alumno. Con el fin de evitar desplazamientos de los estudiantes a 
la ciudad de Burgos.  


La coordinación y seguimiento de las mismas se realizará mediante reuniones presenciales o 
telemáticas para garantizar los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para 
la realización de las prácticas externas, de acuerdo a lo recogido en los enlaces siguientes. 


- Información para estudiantes: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-
practicas-0 


- Información para entidades: 


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-
academicas-externas/informacion-para-entidades 


- Información para tutores: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores 
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6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No ha lugar a nuevas dotaciones o infraestructuras, dado que, como se ha comentado en el 
punto 6.1. la Escuela Politécnica Superior cuenta con medios suficientes para el desarrollo de 
una docencia semipresencial o híbrida.  


Si bien es cierto que pueden ser necesarios recursos puntuales para la impartición de asignaturas 
concretas, que se aportarán a medida que se soliciten. Entre ellos se encuentran, por ejemplo, 
material informático, medios audiovisuales o licencias para software específico.  


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. Cronograma de implantación del título 


La implantación del curso comenzará en el curso académico 2023-2024 y se realizará en un solo 
curso académico, tal y como se muestra en la Tabla 19 20. 


 


Tabla 19 20. Calendario de impartición 


Curso 2023-2024 Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación 


Primer cuatrimestre 


(septiembre 23 – enero 24) 


Fundamentos de la rehabilitación 


Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Entornos gráficos de representación BIM 


Evaluación de patologías de las edificaciones 


Patología de envolventes 


Restauración y rehabilitación en la edificación 


Gestión económica 


Segundo cuatrimestre 


(febrero 24 – julio 24) 


Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Planificación y gestión ambiental 


Termografía y estanqueidad 


Optatividad 


Trabajo Fin de Máster 
 


 


El Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación cuenta 
con un total de 60 ECTS, repartiéndose de forma equitativa entre los dos cuatrimestres de 
impartición.  


Se ha realizado una previsión del horario de clases presenciales. Al tratarse de una Máster en 
modalidad híbrida, se entiende que puede haber alumnos de cualquier lugar. Con el fin de facilitar 
la asistencia de los alumnos no residentes en Burgos a las clases presenciales, se han agrupado 
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las mismas en dos semanas consecutivas en cada uno de los dos cuatrimestres que forman el 
título. La Tabla 21 muestra este horario. 


 


Tabla 21. Horario tipo de clases presenciales 


Primer cuatrimestre 


Semana 1. Tercera semana de noviembre 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 


Restauración 
rehabilitación 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 


9:30 - 10:30 
10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 


Restauración 
rehabilitación 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 15:30 - 16:30 


16:30 - 17:30 
Fundamentos 
rehabilitación 17:30 - 18:30 Fundamentos 


rehabilitación Legislación Entornos 
representación 


Gestión 
económica 18:30 - 19:30 


Semana 2. Cuarta semana de noviembre 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Restauración 
rehabilitación 


Evaluación 
patologías 


Restauración 
rehabilitación 


Patologías 
envolventes 


Patologías 
envolventes 


9:30 - 10:30 
10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Patologías 
envolventes 


Evaluación 
patologías Restauración 


rehabilitación 
Patologías 


envolventes 
Patologías 


envolventes 15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 


Entornos 
representación 17:30 - 18:30 Fundamentos 


rehabilitación Legislación Entornos 
representación 18:30 - 19:30 


Semana 3. Primera semana de diciembre 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Patologías 
envolventes 


Optativa 
Comple-
mentos 


Optativa 
Comple-
mentos 


  
9:30 - 10:30 


10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Patologías 
envolventes Optativa 


Comple-
mentos 


Optativa 
Comple-
mentos 


  


15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 Optativa 


Comple-
mentos 18:30 - 19:30 
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Segundo cuatrimestre 


Semana 1. Tercera semana de mayo 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 9:30 - 10:30 


10:30 - 11:30 
Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética 11:30 - 12:30 


12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética Trabajo Fin 


de Máster 
Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 


Optativa Planificación 
18:30 - 19:30 


Semana 2. Cuarta semana de mayo 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin 
de Máster 


Eficiencia 
energética 


9:30 - 10:30 
10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Eficiencia 
energética Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin 
de Máster 


Eficiencia 
energética 15:30 - 16:30 


16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 


Optativa Optativa 
18:30 - 19:30 


Semana 3. Primera semana de junio 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


   
9:30 - 10:30 


10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 


 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Eficiencia 
energética     


15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 
18:30 - 19:30 
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7.2. Procedimiento de adaptación 


La titulación que se pretende verificar mediante esta memoria, sustituye al antiguo Máster 
Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética, también de la Universidad de 
Burgos.  


La nueva titulación (Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación) cuenta con 60 ECTS, mientras que el antiguo Máster, contaba con 90 ECTS, con 
tres cuatrimestres de impartición de docencia.  


La adaptación de una titulación a otra, se ha realizado manteniendo los contenidos relativos a la 
gestión de los edificios y las obras de ejecución, la rehabilitación del parque edificatorio y la 
eficiencia energética, por ello se han mantenido asignaturas relativas a las patologías e 
incorporando nuevas técnicas como el entorno BIM.  


 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


Como se ha mencionado en el punto anterior, el Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación, surge del antiguo Máster Universitario en 
Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética.  


En el siguiente enlace se puede encontrar más información acerca de la titulación. 


https://www.ubu.es/master-universitario-en-inspeccion-rehabilitacion-y-eficiencia-energetica-en-
la-edificacion 


Este Máster MIRE, se ha estado impartiendo desde el curso 2017-2018, hasta el curso 2020-
2021. Siendo éste, el último curso en el que hubo estudiantes matriculados, por lo que 
actualmente se da por extinguido. Esperando la verificación del nuevo Máster propuesto. 


 


8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
8.1. Sistema Interno de Garantía de Calidad 


Este informe y los procedimientos de calidad de la titulación se han desarrollado en base a las 
directrices del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU en relación al antiguo Máster 
Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/vto-sgct-09_master_inspecc_edifica.pdf 


 


8.1.1. Introducción 


Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de Garantía Interna de 
la Calidad (SGIC) certificado positivamente por ANECA. Este SGIC ha sido elaborado en el 
marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que implica que se ha diseñado según los estándares 
europeos de los SGIC en el ámbito universitario. 


Dicho sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (MSGIC), aprobado por Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que 
se basan los Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos.  
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https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-
de-calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-
de-los-centros 


Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funcionamiento de los órganos 
y las comisiones con competencias directas en la gestión de la calidad asociadas a Títulos, 
Centros y Servicios de la Universidad de Burgos, se establece el reglamento regulador de 
estructura orgánica del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos, que se 
aprueba por Consejo de Gobierno el 23 de marzo de 2010 y una modificación el 29 de noviembre 
de 2011. 


En el transcurso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el 
reglamento de manera que se agilice la implantación y mejora del SGIC, por lo que se elabora 
Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU, que se aprueba por 
Consejo de Gobierno el 30 de octubre de 2012 y que se encuentra publicado en: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-
30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf 


A través de la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC) se velará 
por el desarrollo y evaluación de la calidad de las titulaciones. Esta Comisión es un órgano que 
participa en las tareas de planificación y seguimiento de los sistemas de garantía interna de 
calidad (SGIC) de la Universidad de Burgos. Es el órgano asesor en aquellas cuestiones 
relacionadas con la promoción y evaluación de la calidad, así como la evaluación del 
cumplimiento de los programas que en materia de calidad se lleven a cabo en la Universidad. 


 


8.1.2. Responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del Sistema de 
Garantía de Calidad del Máster 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Politécnica Superior ha sido elaborado 
en el marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que implica que ha sido diseñado según los 
estándares europeos de los SGIC en el ámbito universitario. Dicho sistema, sigue los mismos 
principios y procedimientos de los demás centros de la Universidad que están acreditados 
favorablemente por ANECA.  


http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-
audit.  


Además, se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(MSGIC), aprobado en Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan 
los Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos 


 (http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit/modelo-
sistema-garantia-interna-calidad-sgic-centrosubu). 


Atendiendo a la modificación del Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de 
la UBU aprobado por Consejo de Gobierno de 30/10/2012 
http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/unidad-tecnica-calidad-1/normativa/normativa-propia-
ubumateria-calidad, la responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del sistema de 
garantía de calidad queda estructurado en: 
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- La Junta de la Escuela Politécnica Superior asumirá las siguientes competencias en 
materia de calidad: 


 Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, 
investigadores, de transferencia de conocimiento, de gestión y de Servicios. 


 Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 
- Coordinador de Calidad del Centro: El Director del Centro designará un Coordinador de 


Calidad del Centro de entre los miembros de su equipo directivo. Dicho coordinador 
organizará las tareas de implantación, seguimiento y mejora de los sistemas de garantía 
interna de calidad de las Titulaciones impartidas en la Escuela Politécnica Superior. 


- Coordinador de Calidad de la Titulación: El Coordinador de Titulación asumirá las 
competencias en materia de calidad del Título y coordinará las tareas de seguimiento y 
acreditación de la Titulación de acuerdo con lo establecido en su SGIC. Asimismo, 
prestará apoyo al Coordinador de Calidad del Centro en la implantación, seguimiento y 
mejora del SGIC del Centro. Estas funciones han sido ratificadas recientemente según 
el acuerdo del Consejo de Gobierno de 16/07/2013 por el que se reestructuran los 
Decanatos y Direcciones de centros de la Universidad de Burgos, y que en su punto 
sexto establece que las funciones de los Coordinadores de Titulación. 
(http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/vicerrectorado-ordenacionacademica-calidad/normativa-
ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidadburgos-materia-
ordenacion-acad). 


- Comisión del Título: La función de la Comisión de Título será estudiar los resultados de 
los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de calidad y en 
función de los mismos elaborar las propuestas de mejora pertinentes realizando a su 
vez, un seguimiento de su puesta en marcha y desarrollo. 


El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela Politécnica Superior colaborará 
en las tareas administrativas y de gestión con el Coordinador de la Titulación y con el Coordinador 
de Calidad de la Escuela Politécnica Superior.  


Seguidamente se describen los principales puntos del Modelo SGIC que la Escuela Politécnica 
Superior que apoyarán el buen desarrollo del Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


 


8.1.3. Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios 


a. Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior. 


El Equipo de dirección de la Escuela Politécnica Superior, y en particular su Director como 
principal responsable, actúa como corresponde a la Dirección de cualquier organización 
comprometida con el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora de un Sistema de gestión de 
la calidad. En este sentido asume las responsabilidades que en los diferentes documentos del 
SGIC se indican y que son, entre otras, las siguientes: 


- Establecer la propuesta de política y objetivos del Centro. 


- Nombrar un Coordinador de Titulación que asumirá según la normativa vigente en la 
Universidad de Burgos las funciones de seguimiento del SGIC. 


- Promover la creación de equipos de mejora para atender a los resultados de las 
revisiones y evaluaciones realizadas. 


- Liderar en todo momento las actuaciones correspondientes al SGIC del centro. 
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- Asegurar el establecimiento, implantación y mantenimiento de todos los procesos 
necesarios para el desarrollo del SGIC del Centro y por lo tanto del título. 


- Informar de forma continua al Equipo de Dirección sobre el desempeño del SGIC y de 
cualquier necesidad de mejora. 


- Asegurarse de que se promueve de forma efectiva la toma de conciencia de las 
peticiones de los grupos de interés en todos los niveles del Centro. 


- Mantener activo y actualizado el sistema de información y difusión asociado al SGIC del 
Centro y como consecuencia del título. 


b. Junta de la Escuela Politécnica Superior. 


Atendiendo al Reglamento de Reglamento modificado del sistema de garantía interna de calidad 
de la Universidad de Burgos aprobado por Consejo de Gobierno de 30/10/2012 según su Artículo 
3º. Garantía de Calidad de los Centros. Los Centros ostentarán las siguientes competencias en 
materia de calidad: 


- Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, investigadores, de 
transferencia de conocimiento, de gestión y de servicios. 


- Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


Las competencias de las anteriores Comisiones de Garantía de Calidad de los Centros serán 
asumidas por las Juntas de Centro respectivas. A su vez, las Comisiones de Titulación de los 
Centros asumirán las competencias en materia de calidad relativas a la titulación respectiva. 


c. El Coordinador del Título. 


En base al Acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013 por el que se 
reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la Universidad de Burgos según su punto 
sexto: 


“El Coordinador de Titulación deberá articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y 
acreditación de los títulos correspondientes. Asimismo, asumirá las funciones siguientes: 


- Ejercer las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador y promotor 
de los cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a los procesos de 
convergencia europea. 


- Coordinar la elaboración de las memorias de verificación y modificación del título. 


- Coordinar la realización de los autoinformes de evaluación y seguimiento del título, así 


- como atender a las auditorías de la ACSUCYL. 


- Coordinar los procesos necesarios para la renovación de la acreditación del título. 


- Organizar la impartición del título. 


- Ejercer las funciones de Coordinador de Calidad del título. 


- Presidir la Comisión de Titulación y ejecutar sus acuerdos. 


- Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los profesores de la titulación. 


- Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación. 


- Elaborar la guía docente del Trabajo Fin de Máster o Fin de Máster. 
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- Revisar las guías docentes de las asignaturas de la titulación. 


- Coordinar a los coordinadores de curso. 


- Hacer un seguimiento de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, así como de 
aquellas otras que se consideren pertinentes para garantizar la calidad de la titulación e 
impulsar las medidas necesarias para corregir las posibles desviaciones que se 
consideren negativas. 


- Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas. 


- Colaborar en los procesos de difusión del título y captación de alumnos. 


- Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los 
alumnos de la titulación. 


- Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados. 


- Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros. 


- Impulsar programas de innovación docente.  


- Cualquier otra encomendada por el Decano o Director.” 


Asimismo, la autonomía en el diseño del título se combina con un adecuado sistema de 
evaluación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva de las enseñanzas e 
informar a la sociedad sobre la calidad de las mismas. La concreción del sistema de verificación 
y acreditación permitirá el equilibrio entre una mayor capacidad de las universidades para diseñar 
los títulos y la rendición de cuentas orientada a garantizar la calidad y mejorar la información a 
la sociedad sobre las características de la oferta universitaria. La acreditación de un título se 
basará en la verificación del cumplimiento del proyecto presentado por la universidad y facilitará 
la participación en programas de financiación específicos, como, por ejemplo, de movilidad de 
profesores o estudiantes. 


La garantía de calidad, por tanto, puede describirse como la atención sistemática, estructurada 
y continua a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora. 


 


8.1.4. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que 
permitan analizar el desarrollo y resultados del Máster para su mejora 


a. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento 


A continuación, se describen los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitirán 
analizar el desarrollo y resultados del Máster para su mejora. En este sentido, se dispone de un 
procedimiento PA06 Procedimiento de apoyo de Medida de satisfacción, expectativas y 
necesidades para el análisis de satisfacción de los distintos grupos de interés (estudiante, 
personal de académico y personal de administración y servicios). Asimismo, hay definidos 
procedimientos para el análisis de los resultados obtenidos y para la determinación de las 
acciones oportunas de mejora del Título: 


PA06 Procedimiento de apoyo de medida de satisfacción, expectativas y necesidades: 
El objeto del procedimiento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior con el apoyo 
de la Comisión de la Titulación garantiza la medición y análisis de los resultados de 
satisfacción de los grupos de interés, obteniendo información sobre sus necesidades y 
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expectativas. Dicha información será el referente para la toma de decisiones en las 
propuestas de mejora. 


PE03 Procedimiento estratégico de Garantía de Calidad de los Programas Formativos: 
el procedimiento describe cómo se van a realizar las propuestas de mejora de los 
programas formativos, la Comisión de la Titulación será la encargada de realizar 
propuestas de mejora de los programas formativos. Así mismo el Coordinador de la 
Titulación supervisará que se cumplan todos los aspectos del programa formativo para 
garantizar su calidad. 


La Junta de la Escuela Politécnica Superior con los datos aportados, revisará el 
funcionamiento en relación al acceso y admisión, a las actividades formativas, al 
seguimiento y supervisión del Máster, así como a los resultados obtenidos con relación 
a los previstos en la memoria del Master. 


PC05 Procedimiento clave de Evaluación de los aprendizajes: Tiene por objeto 
garantizar que los estudiantes del Máster adquieran las competencias definidas en la 
memoria. Establecer el modo en que la Comisión de la Titulación define y actualiza las 
acciones garantes de la correcta aplicación del compromiso de supervisión y de las 
buenas prácticas explicitadas en dicha modificación. 


PC10 Procedimiento clave de Medición y análisis de los resultados académicos: El objeto 
del procedimiento es garantizar la medición y análisis de los resultados académicos. Las 
conclusiones servirán de referente para la toma de decisiones que llevarán a las 
propuestas de mejora de la Titulación. 


b. Mejora del Máster 


La Comisión de la Titulación articulará los mecanismos para la supervisión continua del Máster 
analizando sus resultados académicos: 


- Tasa de graduación 
- Tasa de abandono 
- Tasa de eficiencia 
- Tasa de rendimiento 
- Tasa de éxito 
- Tasa de fracaso en primer curso 
- Duración media de los estudios 
- Seguimiento de asignaturas: resultados por asignaturas 


Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se 
realizarán las oportunas propuestas de mejora. Con el fin de facilitar el análisis de los datos, el 
Sistema de Información de la Universidad de Burgos (SIUBU) dispone de una ficha de título, que 
recoge los resultados, indicadores y tasas de la Titulación. Todos estos resultados se reflejan en 
el informe anual de seguimiento interno de la Titulación. 


http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/gestion-datos-informacion/sistema-informacion-ubu-siubu 


c. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad del profesorado 


La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad docente a través 
del Programa DOCENTIA (ver: http://www.ubu.es/profesores/es/evaluacion-pdi-docentia), que 
realiza desde un convenio con la ANECA y la ACSUCYL. La evaluación es responsabilidad del 
Vicerrectorado de Profesorado y de Personal de Administración y Servicios en coordinación con 
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el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad y el apoyo de la Unidad Técnica de 
Calidad. 


Dicha evaluación se efectúa por la Comisión de Evaluación de la Actividad Docente, esta 
Comisión está formada por 21 miembros, 2 de los cuales son miembros externos (uno de ellos 
propuesto por la ANECA y otro por la ACSUCyL). La convocatoria tiene una periodicidad anual. 


El procedimiento de evaluación se puede consultar en el Manual de la Actividad Docente 
(http://www.ubu.es/profesores/es/calidad-docencia). 


El actual modelo de evaluación (aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2014 
http://www.ubu.es/profesores/es/calidad-docencia/modelo-evaluacion-1) se basa en una 
evaluación previa de los umbrales relacionados con informes sin incidencias del Decano o 
Director del Centro, Director del Departamento, Servicio de Inspección y Vicerrector de 
Profesorado y de Personal de Administración y Servicios. La superación de los mismos es previa 
a la fase de baremación de los méritos docentes del profesor, que se dividen en: 


1. Datos de la actividad docente. 
2. Reflexiones. 
3. Satisfacción de los estudiantes [opinión de los alumnos recogida por medio de encuestas 


UTC-PS-004 (durante el curso 2012-2013 con el fin de incrementar la tasa de respuesta 
el procedimiento de aplicación ha pasado de ser on-line a papel)]. 


Con los resultados de la evaluación de la actividad docente se elabora un informe anual general 
de los resultados que incluye las correspondientes propuestas de mejora que se tienen en cuenta 
en el PA03 (Política de Personal) del SIGC y el MSIGC-07 (Personal Académico) del MSIGC. El 
informe es remitido a los diferentes sectores de la gestión de la Comunidad Universitaria 
(Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Instituto de Formación e Innovación Educativa, etc.). 
Asimismo, dicho informe es publicado en la Intranet de la Universidad de Burgos. 


 


8.1.5. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad 


La evaluación de los procedimientos arriba señalados se realiza de forma periódica por la 
Universidad y el resultado de la misma se explicita en la ficha del título disponible en los datos 
de SIUBU a través de UBUnet. 


a. Programas de Prácticas Externas 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos con fecha 25 de octubre de 
2012 aprobó dos modelos de encuesta uno para tutores (de los Centros y de la UBU) y otro para 
estudiantes. 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectoradoordenacion-academica-
calidad/comisiones/comisiones-garantia-calidad/comision-garantiacalidad-universidad 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectoradoordenacion-academica-
calidad/gestion-datos-informacion/encuestas-estudios/encuestasestudios-soporte-sistema-
garantia-interna-calidad). 


La encuestación se efectúa de forma anual y los resultados se insertan en la ficha de la Titulación 
disponible SIUBU a través de UBUnet. 


 


b. Programas de Movilidad:  
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Convenios de movilidad 


Desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación se gestiona el desarrollo de los programas de movilidad y la 
coordinación de las relaciones con instituciones y Universidades extranjeras. 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


Para poder ofrecer esta movilidad, tanto para alumnos como para profesores se han venido 
firmando convenios de cooperación con distintas entidades nacionales e internaciones. 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informacion-general/convenios-de-
cooperacion-y-erasmus 


 


Ayudas para la movilidad 


La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado como para el 
alumnado. 


Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del profesorado: 


http://www.ubu.es/profesores/es/vicerrectorado-profesorado-personal-
administracionservicio/servicio-recursos-humanos/movilidad 


1. Estancias en centros de investigación.  


2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación de 
comunicaciones.  


http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 


Y para la movilidad del alumnado: 


1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): Programa SICUE 


https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 


En el enlace siguiente se pueden ver los convenios de movilidad con los que cuenta la 
Universidad de Burgos para el Grado en Arquitectura Técnica y el Doble Grado en 
Arquitectura Técnica e Ingeniería Civil con distintas universidades del territorio nacional. 
Estos convenios se podrían extender también al Máster propuesto.  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/impreso_e-
listado_acuerdos_ubu-crue_v2.pdf 


2. Convocatoria ayudas Erasmus.  


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-
internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza/erasmus-estudios-informacion-y-
documentos 


A continuación, se muestra una relación de acuerdos de movilidad para diferentes 
titulaciones de la Universidad de Burgos. Entre las que destacan los convenios de la 
titulación de GAT, convenios ampliables también para la titulación propuesta. 


https://www.ubu.es/sites/default/files/articles/files/solicitudes/anexo_ii._plazas_ofertada
s.pdf 


 De entre estos acuerdos destacan los siguientes: 


- CESI ÊCOLE D`INGENIEURS (Francia) 
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- UNIVERSITY OF PECS (Hungría) 
- ALMA MATER STUDIORUM-UNIVERSITÁ DI BOLOGNA (Italia) 
- UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ROMA ''TOR VERGATA'' (Italia) 
- UNIVERSITY OF DUBLIN - TRINITY COLLEGE (Irlanda) 
- INSTITUTO POLITECNICO DA GUARDA (Portugal) 
- INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO (Portugal) 
- POLITÉCNICO DE VISEU (Portugal) 
- POLITECHNICA UNIVERSITY OF TIMISOARA (Rumania) 


 


La calidad de los programas de movilidad. 


Atendiendo al procedimiento PC06 (Movilidad de los Estudiantes) cuyo objeto es el de establecer 
la Escuela Politécnica Superior garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos 
para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias 
de alumnos procedentes de otras universidades. 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la Universidad 
de Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de 
Relaciones Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el 
Servicio de Gestión Académica (SGA). 


El Coordinador de la Titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad del Título, 
por lo que recoge información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través 
de los datos proporcionados por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. Esta 
información la aporta a la Comisión del Máster para su análisis y para la realización de las 
oportunas propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos recogidos en el procedimiento. 
Con el fin de facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes indicadores: 


- Número de alumnos del Máster que solicitan participar en programas de movilidad y 
número de plazas ofertadas. 


- Número de alumnos del Máster que participan en programas de movilidad. 


- Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 


- Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 


 


8.1.6. Procedimientos de análisis de inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación recibida 


La Universidad de Burgos tiene el Procedimiento Clave PC09 Inserción Laboral: El objeto del 
mismo es establecer el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de 
Burgos recibe y utiliza para la mejora de sus programas, la información sobre la inserción laboral 
de sus titulados. La Unidad Técnica de Calidad (UTC) realiza periódicamente estudios sobre 
inserción laboral de los titulados de la Universidad de Burgos y sobre la satisfacción de los 
egresados. Como resultado de estos estudios, se elaboran los correspondientes informes que 
se envían a todos los Centros de la Universidad de Burgos, así como a los Departamentos y 
representantes en Consejo de Gobierno y Consejo Social. 


El Coordinador del Máster, una vez recibidos los informes de la UTC, seleccionará los 
indicadores más relevantes relacionados con el programa, a partir de los cuales la Comisión de 
la Titulación elaborará un informe que enviará a la Junta de Centro para su consideración, y 


C
SV


: 6
24


36
92


06
74


43
73


74
00


29
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://universidaddeburgos-my.sharepoint.com/personal/bzurro_ubu_es/Documents/2.%20COORDINACI%C3%93N%20M%C3%81STER%20MIRE/10.%20MUGERE/info@acsucyl.es

http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624369206744373740029457





      
 


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 83|
109 


 


propuesta de actuaciones. Estos procedimientos se desarrollan según lo especificado en los 
procesos. Se puede consultar más información en la siguiente página web: 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-
interna-de-calidad-sgic/insercion 


Los procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción 
con la formación recibida y en su caso su incidencia en la revisión y mejora del título, se 
encuentran disponibles en 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-
interna-de-calidad-sgic/insercion 


 


8.1.7. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de 
administración y servicios, etc.), y de atención a las sugerencias o 
reclamaciones 


La Universidad de Burgos tiene los procedimientos siguientes para analizar la satisfacción de los 
distintos colectivos implicados en el programa formativo: 


- Procedimiento de apoyo PA06 Medida de satisfacción, expectativas y necesidades:  


El objeto del documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior garantiza que 
se miden y analizan los resultados de satisfacción de los grupos de interés, que se 
obtiene información sobre sus necesidades y expectativas, y que ésta última se utilizará 
para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas. 


- Procedimiento de apoyo PA07 Gestión de Incidencias, Quejas, Reclamaciones y 
Sugerencias:  


El objeto del documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior garantiza la 
correcta gestión de las incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que puedan 
surgir comunicándolas a los grupos de interés implicados con él, con el fin último de 
mejorar los servicios que prestan. La evaluación de resultados servirá para realizar las 
oportunas propuestas de mejora. 


- Procedimiento Estratégico PE03 Garantía de calidad de los programas formativos:  


Se establece la sistemática a aplicar en la revisión y control periódico del programa 
formativo de la Escuela Politécnica Superior. Se puede consultar más información en la 
siguiente página web: 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-
interna-de-calidad-sgic/titulacion 
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8.1.8. Criterios específicos en caso de extinción del Título y Transparencia y 
rendición de cuentas 


En lo que se refiere a los Criterios específicos en caso de extinción del Título, el SGIC de la 
Titulación ha documentado un procedimiento que define esos criterios y que es el PA02 
(Suspensión eventual del Título) cuyo objetivo es garantizar, en caso de suspensión del mismo, 
que los estudiantes que hubiesen iniciado la Titulación posean un adecuado desarrollo efectivo 
de las actividades formativas hasta su finalización. 


1. Los posibles criterios que llevarían a la suspensión del título son: No superar el proceso 
de evaluación (previsto en el artículo 10 del RD 99/2011 de 28 de enero y lo dispuesto 
en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010) y el 
plan de ajustes no subsane las deficiencias encontradas o porque se considere que el 
título ha realizado modificaciones de modo que se produzca un cambio apreciable en su 
naturaleza y objetivos o bien a petición del Consejo de Gobierno de la UBU o de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


2. Cuando, tras modificar el Programa Formativo y comunicarlo al Consejo de 
Universidades para su valoración por parte de ACUSCLY (artículo 29 del mencionado 
Real Decreto), éste considere que tales modificaciones suponen un cambio apreciable 
en la naturaleza y objetivos del Título previamente inscrito en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos (RUCT), lo que supondría que se trataría de un nuevo 
Programa y se procedería a actuar como corresponde a un nuevo Programa. 


3. Criterios a especificar por parte de los responsables académicos de la Escuela 
Politécnica Superior o del Rectorado, según proceda (p. e. no superar un número mínimo 
de alumnos matriculados en tres cursos consecutivos). 


En caso de extinción del Título, la Escuela Politécnica Superior junto con la Comisión de la 
Titulación debe proponer los criterios que garanticen el adecuado desarrollo efectivo de los 
estudios iniciados por los estudiantes hasta su finalización. 


Asimismo, la Universidad de Burgos posee mecanismos del SGIC que aseguran la transparencia 
y la rendición de cuentas. El Sistema de Garantía de Calidad dispone de un procedimiento clave 
PC11 (Información pública), cuyo objeto es establecer los canales de información mediante los 
que la Coordinación del Máster hace pública de forma anual los resultados de la evaluación a 
través de la realización del informe interno de seguimiento anual que refleja en la página web de 
la Titulación. 


 


8.1.9. Procedimiento para Asegurar la Igualdad entre Hombres y Mujeres y la no 
discriminación de Personas con Discapacidad 


El Máster sigue el procedimiento PA08 (Igualdad de género y no discriminación por discapacidad) 
de la Universidad de Burgos que tiene como objetivo establecer el modo en el que la Escuela 
Politécnica Superior asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad, así como su difusión y aplicación. 


Este procedimiento se desarrolla con carácter general para todos los Centros de la Universidad 
de Burgos. Asimismo el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó con fecha 16 
de julio de 2013 el Primer Plan de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos, La 
Universidad de Burgos por Resolución de 15 de febrero de 2013, publicada en el BOCyL nº 39 
de 26 de febrero de 2013 creó y reguló la Unidad de Igualdad de Oportunidades y la corrección 
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de errores del Acuerdo de 13 de febrero de 2013, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos, por el que se aprueba la Normativa de Creación y Regulación de la Unidad de Igualdad 
de Oportunidades, publicado por Resolución de 15 de febrero de 2013, de la Secretaría General 
de la Universidad de Burgos (el BOCyL nº 64 de 4 de abril de 2013) 


https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades 


https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades/informacion-general/plan-de-
igualdad-de-oportunidades 


Tanto del establecimiento de políticas internas en materia de igualdad y discapacidad, como de 
su seguimiento y actualización cuando proceda, se informará a los grupos de interés según el 
PC11 (Información Pública) 


 


8.2. Medios para la información pública 


La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del 
Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el Servicio de Estudiantes y Extensión 
Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como 
acciones específicas desde los Centros para la información y difusión de cada título.  


A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la 
Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta de Castilla y León 
https://juventud.jcyl.es/web/es/portal-joven.html, se atiende y difunde todo aquello que sea de 
interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o información de 
otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) 
que realicen actividades o propongan acciones de interés para el/la estudiante, como 
convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.  


Esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, los mensajes por 
correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales Twitter y Facebook 
principalmente. 


En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el estudiantado de la Universidad de Burgos puede 
encontrar toda la información necesaria sobre cuestiones muy diversas, como orientación y 
tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de 
movilidad nacional o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y 
servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio de Estudiantes y 
Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio. 


Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica 
tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de los distintos 
trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, 
planes de estudios, matrícula, títulos…). 


Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el 
objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios para facilitar un acercamiento 
más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar 
los títulos que se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de 
coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales de la Universidad y los 
propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de 
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información y difusión. La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al 
estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta 
a continua actualización. También, a través de la web se pone a disposición del estudiante la 
posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías 
docentes de las asignaturas, etc. 
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ANEXO IV. ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PROVISIONAL PARA LA VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 23/12/2022 


 


TÍTULO: Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación por la Universidad de Burgos. 


EXPEDIENTE Nº: 12539/2022 


ID TÍTULO: 4318447 


En relación con la propuesta del informe de evaluación para la Verificación de Título Oficial de 
Máster realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos 
modificar el contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que 
necesariamente deben ser modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


Agradeciendo al revisor el informe de evaluación para la Verificación del Título Oficial de Máster, 
se procede a cumplimentar el presente documento de alegaciones. 


 


CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se debe revisar la denominación del programa, ya que puede inducir a interpretar 
erróneamente la adquisición de unas competencias muy extensas en un curso de 60 ECTS 
y en ámbitos que pueden entrar en disputa con las competencias exclusivas de la 
profesión regulada de Arquitecto. Además, la denominación de Eficiencia y Regeneración 
lleva a confusión; la primera porque suele entenderse asociada a Eficiencia Energética y 
la segunda porque se suele aplicar a actuaciones urbanas ya aplicadas a edificios. El 
término más habitual es Rehabilitación. 


Se ha sustituido la palabra “Regeneración” por “Rehabilitación” en la denominación del Máster e 
incluido el término “Eficiencia Energética”, siendo el título definitivo:  


“Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación 
por la Universidad de Burgos (MUGERE)” 


Se ha modificado la memoria de verificación sustituyendo la denominación del Máster. 


Además, entendiendo que las competencias que se pretenden alcanzar en la titulación son 
ambiciosas, se han revisado y redactado de nuevo, reduciéndolas y eliminando términos que 
pudieran llevar a confusión. Se han mantenido las competencias específicas al contar con una 
para cada una de las asignaturas del Plan de Estudios.  
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Se debe incluir información, atendiendo a la modalidad semipresencial, relativa a los datos 
de distribución temporal y contenidos de cada una de las modalidades. 


Según se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 233. 


“Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la 
actividad lectiva que enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias 
en modalidad presencial y virtual (no presencial), siempre manteniendo la unidad 
del proyecto formativo y la coherencia en todos aquellos aspectos académicos 
más relevantes – aunque la conjugación de la doble modalidad docente implique 
adaptaciones de los elementos académicos a las mismas–. La proporción de 
créditos no presenciales para que un título tenga la consideración de híbrido será 
la situada en un intervalo entre el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total 
del título de Grado.” 


Atendiendo a lo cual, se establece que el 40% de los créditos correspondientes a cada una de 
las asignaturas serán presenciales, mientras que el 60% restante, se dedicará a la docencia 
virtual.  


El horario real de clases presenciales será establecido por la Junta de Escuela a principio de 
curso, tal y como se indica en la normativa de la Universidad de Burgos. 


Se ha incluido esta cuestión en el apartado “4.1.1. Modalidad semipresencial” de la memoria de 
verificación del Máster.  


 


Se debe aclarar el número de plazas, asegurando que sea el mismo en los distintos 
apartados de la memoria verificada. 


Se ha corregido el error. Se ha modificado la memoria de verificación indicando en todos los 
apartados correspondientes que habrá veinte (20) plazas disponibles.  


 


Se debe aumentar el número mínimo de ECTS de matrícula a tiempo parcial. 


Se ha incluido en la memoria del Máster el apartado “3.1.3. Normas de matrícula” que incluye las 
condiciones para la matricula a tiempo completo y a tiempo parcial, según la normativa aprobada 
por la Universidad de Burgos. 


 


Se debe poner de manifiesto en la justificación del título que sustituye a otro que se 
extingue. 


El Máster propuesto sustituye al antiguo Máster Universitario en Inspección, Rehabilitación y 
Eficiencia Energética.  


Se ha incluido dentro de la justificación el apartado “1.2.2. Enseñanzas que se extinguen” donde 
se indica la titulación de la que se parte para la creación de este nuevo Máster.  


Se ha eliminado la Tabla 20 de la memoria, tal como se sugiere para evitar confusiones. 
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Se debe reelaborar la justificación teniendo en cuenta la actualización de la información 
que se incluye en la misma. 


Se ha modificado el apartado “1.2. Justificación del título”, incorporando los aspectos solicitados 
en el presente informe. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se deben acotar más los contenidos y eliminar las referencias a resultados de formación 
que no son objeto de este máster. Según la memoria los conocimientos adquiridos por los 
alumnos son “fundamentalmente conocimientos en materia de Gestión, Restauración, 
Rehabilitación, Eficiencia Energética y Regeneración Urbana”. Se entiende que la 
descripción de los conocimientos que se pretenden impartir podría exceder el contenido 
al que hace alusión el título, aunque este es confuso. En la memoria se hace referencia en 
varias ocasiones a la “regeneración urbana” que es un concepto mucho más amplio que 
la “regeneración de la edificación”, que es la denominación del máster. En concreto, en 
todos los casos la impartición de conocimientos de restauración tiene unas implicaciones 
culturales que van más allá que las que se incluyen en el máster. Además, la impartición 
de contenidos de regeneración urbana implica conocimientos de urbanismo de cierta 
profundidad que van más allá también del alcance del programa. Igualmente sucede sobre 
el manejo de herramientas para la gestión de obras de nueva planta que no parece que 
sea parte de los objetivos del presente máster. En el mismo sentido, en el apartado de 
objetivos, se extiende al campo de la patología de forma general, no pareciendo 
corresponderse con la denominación del Máster. 


Se ha decido modificar la denominación del Máster, sustituyendo la palabra “Regeneración” por 
“Rehabilitación” entendiendo que efectivamente, los contenidos en materia de Regeneración 
Urbana o Urbanismo que se imparten en la titulación no son suficientes para mantenerla en el 
título.  


De igual forma, entendiendo que la palabra “Restauración” conlleva no sólo el estudio de las 
patologías, sino también un estudio histórico y cultural de la vida de las edificaciones y su 
entorno, y que esto queda fuera de los contenidos del Máster, se ha decidido sustituirla por 
“Rehabilitación” en la denominación del Máster.  


El térmico “Gestión” incluido en la denominación de la titulación y al que se hace referencia en 
diferentes partes de la memoria, se refiere a la capacidad que obtendrá el alumno al finalizar sus 
estudios de “Gestionar” las distintas fases de la edificación, tanto de obra nueva como de 
rehabilitación. Abarcando tanto la fase de diseño y proyecto, como la de ejecución. La gestión 
de estas obras conllevará además del control de ejecución, la búsqueda de financiación, la 
tramitación de ayudas y subvenciones, el asesoramiento a propietarios, la elaboración de 
informes, etc.  


 


Se debe realizar una revisión de las competencias ajustándolas a un nuevo planteamiento 
de los objetivos de aprendizaje, explicando cómo se adquirirán competencias como la 
CEPO02 para el manejo de equipos sobre termografía y estanqueidad en una modalidad 
virtual; las competencias CEP03 y CEP10 parecen iguales por su descripción; las 
competencias CEP08 y CEP09 están mal asignadas en la tabla de asignaturas. 
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Tras la lectura del presente informe de alegaciones se ha procedido a redactar de nuevo las 
competencias de la titulación y a reestructurar el Plan de Estudios. 


Las competencias se incluyen en el apartado “2.3. Competencias”, concretamente en las tablas 
“Tabla 2. Competencias Generales”, “Tabla 3. Competencias Específicas” y “Tabla 4. 
Competencias Específicas (Optativas)”.  


Se ha revisado la asignación de las competencias específicas a cada una de las asignaturas, 
corrigiendo los errores detectados por el revisor, reflejando dichas modificaciones en la “Tabla 5. 
Competencias y su relación con las asignaturas”. 


Los alumnos que cursen la asignatura de “Termografía y Estanqueidad” adquirirán la capacidad 
de manejar tanto las cámaras termográficas como el equipamiento necesario para llevar a cabo 
el ensayo Blower Door, gracias a la metodología semipresencial. Como se ha mencionado en 
apartados anteriores del presente informe, se prevé que los alumnos acudan a Burgos durante 
un periodo de tiempo durante el primer cuatrimestre y otro durante el segundo. De tal forma, que 
puedan estar en contacto con el equipo y usarlo durante estas clases presenciales. Estos 
periodos presenciales se completarán con infografías o videos sobre el manejo de los mismos.  


 


Se deben completar las fichas de las asignaturas en cuanto a competencias, actividades 
formativas y metodologías docentes. 


En el apartado “4.1.3. Plan de Estudios detallado” se incluye la “Tabla 9. Plan de Estudios 
detallado” donde se recogen los objetivos, competencias, contenidos, actividades formativas, 
metodologías y materiales docentes y resultados de aprendizaje de cada una de las asignaturas 
que componen el Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación.  


 


Todas las actividades formativas y las metodologías docentes son virtuales, por lo que 
deben ajustarse a la metodología semipresencial. 


Tal y como se indica se ha detectado una falta de actividades formativas presenciales que 
garanticen la correcta implantación de la metodología semipresencial. Por ello, se han ampliado 
las listas de los apartados “4.2.1. Actividades formativas” y “4.2.2. Metodologías docentes”, 
incorporando estas nuevas actividades y metodologías. 


Además, se ha incluido el apartado “4.2.3. Materiales docentes” con el fin de completar la 
información requerida. 


Observando la lista se diferencian las actividades en el aula de las actividades online, siendo las 
primeras dedicadas a explicar conceptos más complejos, aclarar dudas, organizar discusiones 
grupales, presentación de trabajos, resolución de problemas, etc. Dejando para la parte virtual 
de cada asignatura el material online como videos, lecturas y demás actividades que no precisen 
presencialidad 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se indican en la memoria los requisitos de acceso generales y específicos y el enlace a la 
web, sin embargo, en los específicos se indica que el perfil es: “alumnos que hayan 
cursado los estudios universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


C
SV


: 6
24


36
92


06
74


43
73


74
00


29
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://universidaddeburgos-my.sharepoint.com/personal/bzurro_ubu_es/Documents/2.%20COORDINACI%C3%93N%20M%C3%81STER%20MIRE/10.%20MUGERE/info@acsucyl.es

http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624369206744373740029457





      
 


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 91|
109 


 


Ingeniero, Arquitecto y Arquitecto Técnico” sin especificar que deben tener el título (luego 
sí se menciona “dirigido a titulados”) y genéricamente “ingeniero” sin indicar especialidad 
ni superior o técnico. (En la web sí se especifican ingeniero industrial o ingeniero técnico 
industrial). Además, la generalización a cualquier tipo de Ingeniero puede introducir 
dificultades para el seguimiento del curso. Se debe concretar este aspecto y limitar el 
acceso dentro de las diferentes ramas de la ingeniería. 


Se limita el acceso a aquellos Ingenieros titulados en Grado de Máster de la rama Industrial, 
Arquitectos y Arquitectos técnicos. En la memoria queda especificado en el apartado “3.1.1. 
Requisitos de acceso” de la siguiente forma: 


“En este Máster tendrán acceso aquellos alumnos que hayan cursado los estudios 
universitarios que habiliten para el ejercicio de la profesión Arquitecto y Arquitecto 
Técnico. Además de los Ingenieros titulados en Grado y Máster de la rama 
Industrial.” 


 


Se debe incluir información relativa a la exigencia de un nivel mínimo de español B2 para 
el acceso al título de estudiantes extranjeros. 


Se ha incluido en el apartado “3.1.1. Requisitos de acceso” la exigencia de un nivel mínimo de 
español B2 para el acceso al título de estudiantes extranjeros.  


 


Se debe aclarar el reconocimiento de créditos. En el apartado 3.2 de la memoria se indica 
que "en este momento, no se contemplan reconocimiento de créditos para esta titulación, 
debido a que no existe ninguna otra titulación similar en curso". Sin embargo, se presenta 
la Tabla 20 de adaptación con el Máster Universitario de Inspección, Rehabilitación y 
Eficiencia Energética, además en la tabla de reconocimiento de créditos del apartado 4.4 
se indica que se reconocerá un máximo de 9 ECTS por acreditación de experiencia laboral 
y profesional. 


Se mantiene la pauta del NO reconocimiento de créditos.  


El Máster que se propone surge a partir de una titulación que se extingue, cuyo último curso de 
impartición fue el 2020-2021. Habiendo completado todos los alumnos matriculados sus 
estudios, y siendo el extinguido igualmente un Máster Universitario se considera que no es 
necesario este reconocimiento de créditos.  


La Tabla 20 a la que hace se hace referencia en este informe de alegaciones es una relación 
entre las asignaturas del Máster que se extingue y las del Máster propuesto, únicamente con el 
fin de identificar aquellas que se dejan de impartir y, por tanto, los contenidos que se eliminan en 
la nueva titulación. Con el fin de evitar confusiones, se ha decidido eliminarla de la memoria. 


Los 9 ECTS por acreditación de experiencia laboral y profesional que aparecen en la Tabla de 
reconocimientos del apartado 4.4. se han incluido por error. No se contempla el reconocimiento 
de créditos por experiencia laboral.  


 


Se debe eliminar la adaptación del TFM de la Tabla 20 de la memoria. Además, se debe 
revisar la adaptación de la asignatura "Termografía y estanqueidad", pues se reconoce el 
doble de créditos. 
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Como se ha indicado en alegaciones anteriores, no se contemplan reconocimiento de créditos, 
por lo que se ha eliminado la Tabla 20 de la memoria para evitar confusiones.   


La asignatura de Termografía y Estanqueidad sufre varias modificaciones a partir del presente 
informe de alegaciones. Por un lado, considerando la importancia de la estanqueidad y las 
pérdidas de calor por transmisión para la eficiencia energética de la edificación (uno de los pilares 
de Máster), se mantiene la asignatura como OBLIGATORIA. Tal y como estaba en el Plan de 
Estudios del Máster Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética que se 
extingue. Por otro lado, los créditos también se mantienen en 3 ECTS, no aumentando ni los 
créditos ni los contenidos de la asignatura. Estas modificaciones quedan reflejadas en la 
Planificación de las Enseñanzas del apartado 4 de la memoria. 


 


Se debe incorporar información sobre el listado de los Centros Universitarios nacionales 
y extranjeros específicos con los que mantiene vigente convenio para el desarrollo de 
estancias de movilidad. 


Se ha redactado de nuevo el apartado “8.1.5.b. Programas de movilidad”, incorporando los 
convenios de cooperación con los que cuenta la Universidad de Burgos para la movilidad 
nacional e internacional de estudiantes, PAS y PDI. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben realizar cambios en el TFM, teniendo en cuenta que se define como Proyecto 
integral de las competencias adquiridas. En primer lugar, se debe aclarar si es un proyecto 
técnico o un proyecto de competencias (proyecto pedagógico), ya que en la memoria 
existen contradicciones en la definición del TFM: en el apartado de 4 se describe un 
proyecto técnico, pero en la competencia CEP11 pone o “una investigación relacionada 
con los contenidos del Máster”. En segundo lugar, se deben ajustar los contenidos 
desarrollados en el TFM a las asignaturas del programa. En concreto, se indica en la 
memoria que el TFM tendrá una parte económica con un presupuesto y gestionar los 
medios públicos como subvenciones, sin embargo, en ningún contenido de las 
asignaturas ofertadas se trata este tema. Por último, la asignación de 6 ECTs a un TFM se 
consideran insuficiente para la definición de un proyecto completo. En este sentido, se 
debe ajustar el número de ECTS al trabajo a realizar. 


Se ha revisado a fondo la memoria, indicando en todos los apartados correspondientes que el 
Trabajo Fin de Máster debe ser un “proyecto integral en el que los alumnos demuestren la 
adquisición de todas las competencias del Máster, pudiendo ser este tanto un proyecto técnico 
como un proyecto de investigación o pedagógico relacionado con los contenidos del mismo.”  


Se ha aumentado a su vez, el número de créditos del Trabajo Fin de Máster, pasando de 9 ECTS 
en la memoria de verificación propuesta en octubre del pasado año, a 12 ECTS con la nueva 
configuración del Plan de Estudios. Considerando 12 ECTS suficientes para la dedicación 
temporal necesaria por parte de los alumnos para el desarrollo del proyecto completo. 


Las asignaturas de “Fundamentos de la rehabilitación”, “Planificación y gestión medioambiental” 
y por supuesto, “Gestión económica” aportan al estudiante los conocimientos suficientes para la 
elaboración de la parte presupuestaria o económica del Trabajo Fin de Máster. En la primera de 
ellas, se verán temas relacionados con la tramitación de ayudas y búsqueda de financiación. En 
la segunda, se realizará la planificación y organización de obras incluyendo sus certificaciones. 
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Y, por último, en “Gestión económica” se adquirirán conocimientos sobre valoración y medición 
de actuaciones de rehabilitación.  


 


El conjunto de actividades formativas y metodologías son virtuales y no se corresponde 
con la modalidad “híbrida” propuesta. Se debe ajustar la modalidad del título al carácter 
de las actividades formativas y las metodologías utilizadas, teniendo en cuenta que, como 
ya se indicó en las verificaciones anteriores, hay contenidos en el máster que requieren 
de actividades presenciales para ser adquiridos correctamente mediante visitas de obra a 
edificios para analizar patologías, análisis de materiales, etc. 


Tal y como se indica en apartados anteriores del presente informe de alegaciones, se han 
incluido nuevas actividades formativas y metodologías docentes para desarrollar la parte 
presencial de la docencia en la modalidad híbrida.  


Estas actividades presenciales otorgarán a los alumnos la posibilidad de adquirir las 
competencias de aquellas asignaturas que requieran estar en contacto con equipamiento o 
realizar visitas a obra. 


 


En la tabla de asignaturas, las asignaturas 6, 7, 8 y 9 no coinciden los nombres y sus 
competencias con los contenidos y objetivos indicados, aspecto que se debe subsanar 
para poder evaluar estos contenidos. 


Se ha subsanado el error.  


Se han modificado los objetivos, contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas 
siguientes, añadiendo, además, las competencias, metodologías docentes y actividades 
formativas.  


- Asignatura 6: Restauración y rehabilitación de la edificación. 


- Asignatura 7: Gestión económica. 


- Asignatura 8: Eficiencia energética en el patrimonio edificado. 


- Asignatura 9: Planificación y gestión medioambiental. 


 


Algunas de las erratas que se debe corregir son: 


- En asignatura “Técnicas de levantamiento arquitectónico BIM”, la mitad del 
temario se destina a las técnicas de comunicación mediante imágenes y no a 
técnicas de levantamiento. Además, la mitad de los resultados de aprendizaje 
tratan de la comunicación multimedia de los proyectos, no del levantamiento. Se 
debe adaptar el nombre de la asignatura para reflejar de manera coherente los 
contenidos de la asignatura. 


Las asignaturas relacionadas con la Expresión Gráfica Arquitectónica se han modificado 
sustancialmente, siguiendo las indicaciones del evaluador.  


Primero, se ha invertido el orden de las mismas, quedando como obligatoria la asignatura 
de “Entornos gráficos de representación (BIM) en el primer cuatrimestre con un total de 
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6 ECTS, con contenidos generales sobre la metodología BIM y la representación de 
edificios siguiendo esta tecnología cada vez más extendida.  


La asignatura “Técnicas de levantamiento arquitectónico” se ha pasado al segundo 
cuatrimestre, como optativa, con un total de 6 ETCS. En esta asignatura, los alumnos 
podrán adquirir conocimientos en materia de levantamiento arquitectónico en tres 
dimensiones y comunicación multimedia de proyectos. Para una mejor coherencia con 
el título de la asignatura se ha modificado la redacción de sus contenidos.  


 


- Se debe especificar con mayor profundidad el contenido de la asignatura 
“Evaluación de patologías de las edificaciones”, ya que es muy similar a la 
asignatura “Patologías de las envolventes” y se imparten de forma simultánea, con 
el objetivo de que se quede claro que son contenidos diferenciados. 


De igual forma que con las asignaturas de Expresión Gráfica, se han redactado de nuevo 
los contenidos de las dos asignaturas relativas al estudio de patologías en la edificación. 
De esta forma, se consigue una distinción clara entre ambas materias. 


Evaluación de patologías de las 
edificaciones Patología de las envolventes 


Objetivos Objetivos 
- Capacidad de identificar las 


patologías que pueden darse en un 
edificio. 


- Crear una metodología de 
investigación del proceso patológico. 


- Capacidad de analizar las lesiones 
analizando las causas que las han 
producido o generado. 


- Capacidad de proponer soluciones 
para la reparación de los diferentes 
tipos de patologías. 


- Conocimientos sobre los distintos 
sistemas constructivos que forman 
parte de la envolvente de un edificio. 


- Capacidad para distinguir las 
diferentes lesiones y patologías de las 
envolventes. 


- Capacidad de analizar las diferentes 
lesiones de las envolventes de un 
edificio evaluando su gravedad y 
determinando su origen y causa. 


- Capacidad para determinar las 
diferentes soluciones de reparación, 
refuerzo, sustitución o rehabilitación 
de las envolventes de un edificio. 


Contenidos Contenidos 
Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, 
fisuras y desprendimientos. 
Tema 2. Lesiones físicas: humedad, 
suciedad y erosión atmosférica. 
Tema 3. Lesiones químicas: 
eflorescencias, oxidación, corrosión y 
orgánica. 


Tema 1: Introducción: Tipologías y 
requisitos legales Normativa. 
Tema 2: Estudio de las lesiones en 
fachadas: Ventiladas, LCV, muros, 
revocos, huecos, ventanas etc. 
Tema 3: Estudio de las lesiones en 
elementos en contacto con el terreno: 
Muros, soleras, forjados saneamiento. 
Tema 4: Estudio de las lesiones en 
cubiertas. 
Tema 5: Técnicas y soluciones de 
refuerzo, sustitución o consolidación en 
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fachadas, elemento en contacto con el 
terreno y cubiertas. 
Tema 6: Estudio de proyectos de 
rehabilitación. 


 


 


Resultados de aprendizaje Resultados de aprendizaje 
- Identificar y documentar las 


patologías de un edificio. 
- Saber clasificar las patologías según 


el tipo de lesión. 
- Analizar la gravedad de la lesión, 


analizando su origen y causa. 
- Conocer las medidas a tomar para 


que no se produzcan las lesiones. 
- Conocer los métodos de reparación, 


refuerzo, sustitución o rehabilitación 
de las edificaciones. 


- Identificar las lesiones de las 
envolventes (fachadas, cubiertas, 
soleras y huecos) 


- Metodología y análisis de la gravedad 
de la lesión y determinar su origen y 
causa 


- Conocer las medidas a tomar para 
que no se produzcan las patologías. 


- Conocer los métodos de reparación, 
refuerzo, sustitución o rehabilitación 
de envolventes. 


 


- La asignatura “Restauración y rehabilitación en la edificación” incluye contenidos 
exclusivamente referentes a la rehabilitación para la eficiencia energética. Se debe 
revisar el título de la asignatura para que refleje de manera más coherente sus 
contenidos. 


En apartados anteriores del presente informe, se indica que se revisen las asignaturas 
6,7,8 y 9, siendo la número 6 “Restauración y rehabilitación en la edificación”. Estos 
errores han sido subsanados. Las asignaturas quedan descritas en el apartado “4.1.3. 
Plan de Estudios detallado”.  


 


- Se deben revisar los contenidos, objetivos y resultados de aprendizaje de la 
asignatura “Gestión económica”, ya que no son coherentes con su título. Además, 
los resultados de aprendizaje difícilmente se distinguen de los de la asignatura 
“restauración y rehabilitación en la edificación”, aspecto que también debe ser 
revisado. 


En apartados anteriores del presente informe, se indica que se revisen las asignaturas 
6,7,8 y 9, siendo la número 7 “Gestión económica”. Estos errores han sido subsanados. 
Las asignaturas quedan descritas en el apartado “4.1.3. Plan de Estudios detallado”. 


 


- Se debe revisar que los contenidos, objetivos y resultados de aprendizaje de las 
asignaturas “Eficiencia energética en el patrimonio edificado” y “Planificación y 
gestión medioambiental” sean coherentes con el programa. 


De igual forma que sucedía en puntos anteriores con las asignaturas 6 y 7, esta 
alegación hace referencia a las asignaturas 8 y 9, las cuales ya han sido modificadas, 
incluyendo unos objetivos, contenidos y resultados de aprendizaje coherentes con la 
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denominación de las asignaturas. Las asignaturas quedan descritas en el apartado 
“4.1.3. Plan de Estudios detallado”. 


 


- Se debe revisar la pertinencia de impartir en el orden propuesto la asignatura 
“Entornos gráficos de representación BIM”, cuyos contenidos parecen ser de 
carácter más generalista respecto a la metodología BIM que su homóloga del 
primer cuatrimestre. 


Como se ha indicado en puntos anteriores, se ha invertido el orden de ambas 
asignaturas, siendo “Entornos gráficos de representación BIM” impartida en el primer 
cuatrimestre y “Técnicas de levantamiento arquitectónico” en el segundo. 


 


Por otro lado, los contenidos, objetivos y resultados de aprendizaje no hacen referencia 
específica a la metodología BIM (Building Information Modelling), sino a técnicas de 
representación y modelado que, si bien se pueden dar en un entorno BIM, también podrían 
realizarse en un entorno CAD. Se deben revisar los contenidos y/o título de esta asignatura 
para que sean coherentes. 


Se han modificado tanto los objetivos como los contenidos de la asignatura, especificando el uso 
de la metodología BIM como forma de representación gráfica en la asignatura. Tal y como se 
muestra en la tabla correspondiente del apartado “4.1.3. Plan de estudios detallado”. 


 


- La asignatura “Termografía y estanqueidad” es una asignatura que en el master a 
extinguirse era obligatoria y pasa a ser optativa en este. Esta asignatura tiene 
contenidos básicos de la rehabilitación energética como la estanqueidad. Se 
deben incluir las nociones básicas de la estanqueidad y su relación con la 
eficiencia energética y la rehabilitación en una asignatura obligatoria. 


Atendiendo a este punto del informe, tal y como se ha indicado en apartados anteriores, 
se ha modificado la tipología de la asignatura y se mantendrá como OBLIGATORIA. 
Todos los cambios referentes a la asignatura “Termografía y Estanqueidad” quedan 
reflejados en el apartado “4.1.3. Plan de estudios detallado”. 


 


- Se debe incluir una descripción más detallada sobre la metodología 
semipresencial utilizada, tutorización, seguimiento, metodología, materiales 
docentes… 


Se han añadido nuevas metodologías docentes para la modalidad semipresencial, las 
cuales quedan recogidas en el apartado “4.2.2. Metodologías docentes” de la memoria. 
Asimismo, dentro de la Tabla 9, donde se describen las asignaturas del Máster, se 
incluyen las metodologías que los profesores consideran adecuadas para la impartición 
de la docencia.  


Se ha añadido el apartado “4.2.3. Materiales docentes” en la que se detalla una lista de 
todos los materiales y recursos que se emplearán para la correcta impartición de la 
docencia. De todos los recursos recogidos en este apartado, los profesores de cada una 
de las asignaturas que componen el Plan de Estudios escogerán las que más se adecuen 
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a los contenidos y el desarrollo de la misma.  


 


En el caso de que se vayan a realizar pruebas de evaluación online: 


- Se debe desarrollar la metodología de las pruebas de evaluación que se aplicará 
indicando entre otros: los tipos de exámenes previstos, si existe límite de tiempo… 
Además, se debe señalar si va a existir evaluación continua y/o examen o prueba 
final, cuanto pondera cada prueba. Del mismo modo, se debe indicar si se 
realizarán pruebas síncronas o asíncronas. 


Los sistemas de evaluación se han definido de manera más específica y quedan 
recogidos en el apartado “4.3. Sistemas de evaluación” de la memoria de verificación.  


 


- En el caso de las asignaturas en las que únicamente exista evaluación continua se 
deben detallar las acciones necesarias para garantizar la identidad del estudiante 
en algún punto del desarrollo de cada asignatura. Estas acciones implicarán el 
contacto síncrono entre estudiante y docente. 


Todas las titulaciones de la Universidad de Burgos cuentan con evaluación continua, tal 
y como queda reflejado en el Artículo 6.2. del Reglamento de Evaluación de la 
Universidad.  


Para garantizar la identidad de los estudiantes se empleará por un lado la parte 
presencial de cada asignatura, como se ha mencionado anteriormente, al menos el 40% 
de la carga docente de cada asignatura será presencial. Esto permite que el alumno esté 
en contacto directo con sus profesores y que estos últimos puedan hacer un seguimiento 
de los trabajos.  


Por otro lado, en el caso de los sistemas de evaluación continua relativos al trabajo 
autónomo del alumno durante la parte no presencial u online de las asignaturas, se podrá 
recurrir a la tecnología de la que dispone la Universidad. Por ejemplo, se mantendrá la 
cámara web encendida durante las tutorías y clases online, se expondrán los trabajos en 
directo mediante videoconferencias, etc.  


 


- Se debe detallar el procedimiento de defensa del TFG/TFM si el formato fuera 
virtual y cómo se garantiza el control de la identidad. Así mismo, se debe indicar 
cómo se garantiza que la defensa del TFG/TFM se realiza en acto público. 


Al proponer una titulación semipresencial o híbrida, se pretende que los alumnos tengan 
la opción de realizar la defensa del TFM tanto de forma presencial como online. Evitando 
así que los estudiantes extranjeros o que tengan su residencia habitual fuera de la 
provincia, tengan que desplazarse a Burgos únicamente para la defensa del TFM y 
permitiendo a los alumnos locales a realizar una exposición presencial del trabajo.  


En ambos casos, se realizará en acto público y se comprobará la identidad del 
estudiante. 


Defensa presencial: 


Para la defensa del Trabajo Fin de Máster de forma presencial, se realizará en acto 
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público, donde los alumnos realizarán su exposición delante del Tribunal del TFM, en la 
fecha, hora y lugar establecidos. Antes de la presentación el estudiante se identificará 
mediante DNI o pasaporte.  


Defensa online o virtual: 


Para la defensa del TFM en formato virtual el Presidente del Tribunal del TFM habilitará 
una sala en la plataforma MS Teams. A la hora de crear la sala enviará una notificación 
a los estudiantes y miembros del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual 
en la que se llevará a cabo la defensa del TFM.  
En la configuración de la sala indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá 
acceder a la sala virtual en la que se desarrollaran los TFM. Este enlace se hará público 
en la web del título en un apartado específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de 
Grado, de esta manera se garantiza el acceso público a las mismas. 
El Presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos 
los micrófonos de la misma. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los 
estudiantes para realizar su presentación en el momento correspondiente.  
Antes del inicio de la prueba el Secretario del Tribunal solicitará al estudiante que se 
identifique mostrando su DNI o pasaporte, dando fe de la identidad del alumno. El 
estudiante deberá tener la webcam encendida durante todo el proceso de exposición y 
defensa del TFM. 
Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un Grado en la modalidad de 
enseñanza virtual en la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-
online/requisitos-tecnicos) los estudiantes necesitan contar con conexión a Internet de 
banda ancha, webcam, auriculares y micrófono. Al inicio de la sesión los estudiantes se 
identificarán mediante documento que acredite su identidad a través de la webcam. 
Durante la sesión de exposición por parte del alumno y el debate posterior tanto el 
estudiante como los miembros del tribunal mantendrán sus webcams encendidas. 


Se ha incluido lo anteriormente expuesto en el apartado “4.1.3. Plan de Estudios 
detallado”. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe incorporar información sobre la formación en metodologías online del personal 
académico. 


Se ha incorporado el “Anexo III. Formación del profesorado” con el fin de recoger la lista de 
cursos que los profesores del Máster han recibido los últimos años relativos a la innovación 
docente y la metodología online.  


Se ha referencia a este Anexo III, en el nuevo apartado homónimo de la memoria de verificación.  


 


Se debe incluir información sobre el personal de apoyo específico al título y su dedicación 
(completa o parcial). 


Se ha incluido en el apartado “5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesario” la siguiente información: 


“Además, se contará con personal de apoyo específico. Estos trabajadores serán 
los operadores informáticos de la Escuela Politécnica Superior, los cuales tendrán 
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dedicación parcial al Máster. Actualmente figuran: D. Fernando García Hidalgo y 
D. Fernando Lerones Borregán. Así mismo, las labores de administración las 
realizará la actual secretaria de la EPS, Dña. Honorina Díaz Hevia, también con 
dedicación parcial.”   


 


En el caso de que se vayan a realizar pruebas de evaluación on line, se deben concretar 
los recursos humanos con el que se cuenta para la realización de las pruebas online. Estos 
recursos deberán contemplar tanto el personal académico que controle el acto de 
evaluación, como el personal de apoyo que dé soporte al correcto funcionamiento de la 
herramienta mediante la que se realizará la prueba online. Del mismo modo, se deben 
indicar los protocolos de actuación tanto para el personal académico, como para el 
personal de apoyo que garanticen el correcto desarrollo de dichas pruebas. 


Las pruebas de evaluación online se desarrollarán a través de UBUVirtual, la plataforma docente 
de la Universidad de Burgos. El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con dos técnicos de apoyo 
y mantenimiento de la plataforma UBUVirtual. Estos técnicos, junto con una empresa externa y 
en colaboración con el Servicio de Informática y Comunicaciones (SIC), son los encargados del 
mantenimiento y actualización de la plataforma. Existen varios canales de comunicación de 
incidencias, si bien la llamada telefónica es la recomendada durante la realización de la prueba. 
No obstante, se cuenta con un sistema de alerta que avisan a los técnicos del UBUCEV si el 
rendimiento de la plataforma se encuentra por debajo de los parámetros aceptables o si deja de 
estar disponible en algún momento durante la realización de la prueba. 


La Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto de utilidades para poder monitorizar 
la realización de las pruebas de evaluación. Esta aplicación nos proporciona la siguiente 
información: 


1. Previsiones de concurrencia de cuestionarios. Para un día seleccionado aporta 
información sobre el número de usuarios concurrentes que puede haber realizado un 
cuestionario en un momento concreto, señalando las horas más conflictivas. Para cada 
rango horario indica las pruebas que hay, a qué asignatura pertenecen, el número de 
alumnos de la asignatura, así como la hora de inicio y fin del cuestionario. 


2. Intentos de cuestionario concurrentes. Aporta información sobre el número de intentos 
iniciados y completados en el día; el número máximo de intentos concurrentes 
alcanzado; y la duración media de cada intento. 


3. Cuestionarios con apertura desde hoy. Recupera una tabla en la que se muestran, por 
días, todos los cuestionarios que para cada día hay preparados en UBUVirtual. En dicha 
tabla se muestran 21 parámetros de análisis como son la fecha y hora de inicio y fin, 
número de alumnos, intentos que se están realizando en ese momento, etc. Cuenta 
además con un sencillo código de colores en el que se muestran en fondo amarillo los 
cuestionarios que se están realizando en el momento de la consulta, mientras que en 
fondo gris se muestran los cuestionarios que ya han finalizado. Finalmente, también 
permite acceder a los cuestionarios que aparecen en la tabla a través de un enlace. 


4. Cuestionarios con SMOWL. Muestra todos los cuestionarios de un curso académico en 
los que se ha activado SMOWL como software de reconocimiento facial ordenados por 
la fecha en la que se ha abierto el cuestionario. 


5. Tareas que finalizan desde hoy: Recupera una tabla en la que se muestran, por días, 
todas las tareas que para cada día hay preparadas en UBUVirtual. En dicha tabla se 
muestran 15 parámetros de análisis como la fecha de entrega y cierre, el número de 
estudiantes, el número de entregas recogidas, etc. En esta ocasión también se utiliza un 
código de colores. En verde aparecen reflejadas las tareas en curso abiertas durante 
más de 5 horas; en amarillo se muestran las tareas en curso abiertas durante 5 horas o 
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menos; en gris las tareas que ya están cerradas, si bien hay que tener en cuenta que 
puedan estar configuradas par aceptar entregas fuera de plazo. 


6. Estadísticas de uso de UBUVirtual: Recupera unas estadísticas básicas en cuanto al 
número de cuestionarios y tareas entregadas, pudiendo diferenciar entre días y 
semanas. 


El profesorado encargado de la asignatura estará accesible durante la realización de la prueba, 
teniendo en cuenta que: 


1. Es necesario establecer un canal de comunicación con los estudiantes durante la 
realización del examen (foro o sala de Teams).  


2. Ante cualquier incidencia Recabar información tanto estudiante como docente; p.ej.; 
captura de pantalla. Comunicar incidencias según las pautas de protección de datos de 
la Universidad (apdo. 2.2). 


Para más detalles sobre la organización de un examen mediante cuestionario en UBUVirtual se 
puede consultar: https://www3.ubu.es/ubucevblog/como-organizar-el-examen-de-cuestionario-
en-ubuvirtual/ (profesores) y https://view.genial.ly/5ec1a7028e243b0d5a337c6e/vertical-
infographic-como-hacer-un-cuestionario-en-ubuvirtual-copia (estudiantes) 
 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se debe incluir información sobre el software técnico necesario para el desarrollo del 
máster. 


Los requisitos técnicos que deben cumplir los alumnos para el correcto seguimiento de la 
docencia semipresencial están recogidos en la “Tabla 18. Requisitos Técnicos” en el apartado 
“6.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza semipresencial (docencia 
virtual)”.  


Además, el equipamiento técnico del que se dispone para la impartición del Máster, se adjunta a 
la memoria en el Anexo II. Recursos materiales, destacando, por ejemplo, el equipo de Puerta 
Soplante, las Cámaras Termográficas o los drones.  


Por otro lado, en cuento al software técnico necesario para el desarrollo del Máster, se ha incluido 
en el apartado “6.1.3. Herramientas informáticas” la tabla siguiente con todas las herramientas y 
programas que serán empleados las diferentes asignaturas. 


Software necesario Función / Utilidad Licencia SI/NO 


Microsoft Teams Realización de 
videoconferencias Licencia UBU 


Microsoft Project Planificación de obras No licencia UBU 
SigmaPRO ACV y EPDs Licencia UBU 
AutoDESK (AutoCAD / 
REVIT / Recap) Expresión gráfica Licencia UBU 


Methasape - Photoscan Fotogrametría Licencia UBU  
Libre en periodo de prueba 


Cyclone Field 360 Escáner 3D Licencia UBU 
HULC Certificación energética Libre 
CE3X Certificación energética Libre 
Tectite Express Ensayo Blower Door Libre 
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IRSoft Cámara termográfica Testo Libre 
Fluke Connect Desktop Cámara termográfica Fluke Libre 


 


Se debe incluir información sobre la ayuda externa al alumnado a la hora de realizar las 
pruebas de evaluación. 


En el caso de que durante la realización de las pruebas exista algún problema de conexión, se 
contará con la ayuda del personal informático de la Escuela Politécnica Superior (informáticos 
citados en el criterio 5 del presente informe). Así como la del personal del Centro de Atención al 
Usuario del Servicio de Informática y Comunicación (CAU) de la UBU.  


Además, la Universidad de Burgos cuenta con el Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) para 
el soporte técnico en este ámbito. 


 


Se debe definir los mecanismos con que cuenta la Universidad para el control del plagio 
en las actividades de evaluación continua y los TFG/TFM. 


La Universidad de Burgos, con el objeto de garantizar la originalidad de las producciones 
académicas de la comunidad universitaria, posee una herramienta que garantiza la autoría y 
legitimidad de esas producciones. Con la utilización de este sistema antiplagio se busca que, 
tanto docentes como estudiantes e investigadores, desarrollen sus competencias digitales e 
informacionales con la intención de una mejora en sus capacidades de búsqueda, procesado de 
información y redacción de producciones académicas.  En este caso cuenta con Turnitin, 
herramienta que permite identificar la procedencia de un trabajo comparándolo con los 
contenidos de los buscadores de Internet, de otras bases de datos y de un repositorio propio de 
la Universidad de Burgos. 


 


Se debe incorporar información sobre el seguimiento y tutorización atendiendo a la 
modalidad híbrida. 


Los profesores tendrán un horario de tutorías establecido a principio de curso, con el fin de 
realizar un seguimiento continuo de los alumnos durante la realización del Máster. Este horario 
se determinará en función de la zona horario (GMT) en la que se encuentren los alumnos 
matriculados.  


Se dispondrá de horario alternativo mañana y tarde para aquellos alumnos que compaginen sus 
estudios con la vida profesional y personal.  


 


En el caso de que se vayan a realizar pruebas de evaluación on line:  


- Se debe detallar el procedimiento que se llevará a cabo para garantizar la identidad 
del estudiante. En este sentido, se debe especificar cómo se realizará la validación 
y cotejo del documento de identidad del estudiante matriculado, del que se van a 
obtener sus datos biométricos. Del mismo modo, se debe contar con una 
herramienta que, en el momento de la realización de la prueba y utilizando 
procedimientos biométricos, garantice que la identidad del estudiante que va a 
realizar la prueba de evaluación on line, es la identidad del estudiante que 
previamente ha sido cotejada por la universidad. 
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En el proceso de matrícula el estudiante debe entregar una copia del DNIE, NIE o 
pasaporte. Además, deben entregar una fotografía para el expediente y el carné 
universitario virtual. El alumnado que curse una enseñanza en la modalidad virtual, tenga 
residencia en el extranjero o le sea imposible realizar el trámite presencial, debe subir su 
propia fotografía digitalizada, antes del 30 de septiembre, mediante la utilidad “Subir mi 
foto actualizada” disponible en UBUNet.  Se cuenta con una herramienta de 
reconocimiento biométrico. Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres 
fotografías de frente a la cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de 
sus características faciales. Este registro es único y no se puede variar a lo largo de la 
titulación. SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único, es decir que una 
vez registrado todos los exámenes que realice deberán ser hechos por la misma persona. 
Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo predefinido 
(normalmente una foto cada dos minutos). Las imágenes tomadas se envían a los 
servidores de SMOWL y se verifica la identidad del alumno contra el modelo biométrico 
creado con las imágenes de registro, en combinación con todas sus imágenes anteriores. 


- Se debe explicar cómo se va a llevar a cabo el control del entorno durante la 
realización de las pruebas de evaluación online, garantizando que se dispone de un 
sistema que pueda detectar si el estudiante cuenta con ayuda externa no autorizada 
para su realización. Este sistema debe permitir un control total del entorno (control 
360º / control con dos cámaras…). 


Para el control del entorno se contará con SMOWL+ y 360. Este software además de 
realizar el reconocimiento biométrico de la persona que realiza el examen también 
monitoriza el ordenador, controlando la instalación de software adicional durante la 
prueba. Además, ofrece la posibilidad de controlar el audio de la habitación en la que el 
estudiante realiza la prueba al igual que también ofrece formación sobre qué pestañas del 
navegador o programas han estado abiertos durante la realización de la prueba. Esta 
modalidad del SMOWL también muestra si el estudiante tiene otros periféricos 
conectados como por ejemplo otros teclados o pantallas, además de detectar si se utilizan 
comandos abreviados de teclado (copiar-pegar) o si se realizan capturas de pantalla. 


Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, tomando 
imágenes aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos ángulos (frontal y lateral 
o trasera). De esta manera se supervisa el entorno y aumenta el campo visual. 


 


RECOMENDACIONES 


Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta para la 
mejora de la propuesta: 


 


CRITERIO 6.- RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


No se describe cómo se gestionará el software técnico a utilizar en cada asignatura, según 
su carácter con licencia o libre y, por lo tanto, su disponibilidad para el alumnado. Se 
recomienda incorporar esta información. 


Tal y como se ha indicado en uno de los puntos del criterio 5, se ha incluido la lista del punto 
“6.1.3. Herramientas informáticas” de la memoria en la que se recogen todas las aplicaciones o 
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software informático y técnico necesario para la realización del Máster. En ella se muestra, 
además, si se trata de una herramienta de libre acceso o si se dispone de alguna licencia 
docente.  
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ANEXO V. ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PROVISIONAL PARA LA 
VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 28/04/2023 


 


TÍTULO: Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la 
Edificación por la Universidad de Burgos. 


EXPEDIENTE Nº: 12539/2022 


ID TÍTULO: 4318447 


En relación con la propuesta del informe de evaluación para la Verificación de Título Oficial de 
Máster realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos 
modificar el contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que 
necesariamente deben ser modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


Agradeciendo al revisor el informe de evaluación para la Verificación del Título Oficial de Máster, 
se procede a cumplimentar el presente documento de alegaciones. 


 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


Se considera que los resultados del proceso de formación y aprendizaje no son 
adecuados a la planificación presentada para el Máster habiéndose incluido, además, 
referencias a resultados de formación que no son objeto de este Máster. Por ejemplo, se 
ha eliminado la mención a la regeneración en la denominación del título y se incluyen 
contenidos de la legislación de la regeneración urbana, no habiendo asignaturas en las 
que se desarrolle la regeneración urbana. Se debe corregir este aspecto. 


Se han vuelto a analizar los contenidos de todas las asignaturas, revisando en concreto el tema 
de la regeneración urbana. Entendemos que para el correcto desarrollo del Máster se debe tener 
un conocimiento y una visión global de la regeneración y renovación urbana para posteriormente 
centrar los contenidos en la rehabilitación edificatoria.  


Para ello, se incluye la regeneración urbana en las asignaturas de Fundamentos de la 
Rehabilitación y Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana. Estudiando en la primera 
de ellas conceptos básicos sobre el tema y en el segundo la normativa vigente al respecto.  


Además, entre la legislación vigente en materia de rehabilitación se encuentra el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, cuyo precedente es la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas.  


C
SV


: 6
24


36
92


06
74


43
73


74
00


29
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://universidaddeburgos-my.sharepoint.com/personal/bzurro_ubu_es/Documents/2.%20COORDINACI%C3%93N%20M%C3%81STER%20MIRE/10.%20MUGERE/info@acsucyl.es

http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624369206744373740029457





      
 


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid Tel.: +34 983 411 743 Fax: +34 983 411 654 info@acsucyl.es www.acsucyl.es 105|
109 


 


En la asignatura de Legislación, se realizará un análisis histórico de la normativa en materia de 
rehabilitación, siendo la Ley de las 3R (“Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas”) una de las más importantes junto con el posterior Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana, vigente actualmente.  


Por otro lado, tal y como se muestra en la tabla de Competencias, se tienen competencias 
relativas a la regeneración tanto de carácter general como la CG05, como específicas como la 
CEPO01.  


CG05: Conocimiento para aplicar capacidades técnicas y gestoras en actividades 
de I+D+i dentro del ámbito de la regeneración, rehabilitación y adecuación 
energética de edificios existentes con la finalidad de conseguir una sociedad más 
sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 


CEPO01: Conocimiento avanzado de los nuevos materiales de construcción en la 
rehabilitación y regeneración, su posible reciclaje y reutilización. 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Se debe revisar la admisión sin complementos formativos de “Ingenieros titulados en 
Grado o Máster de la rama Industrial”, dada su falta de conocimientos en cuestiones como 
urbanismo y otras competencias desarrolladas en el Máster. 


Uno de los puntos clave en la Eficiencia Energética es la mejora de las instalaciones de 
climatización y eléctricas, la reducción de la demanda energética y la energía procedente de 
fuentes renovables, entendiendo que este campo es competencia de Ingenieros Industriales, se 
decide mantener el acceso al Máster a estos titulados.  


Si bien es cierto, que tal y como se menciona en la revisión, estos titulados no cuentan con 
formación en materia de urbanismo, sistemas constructivos o planificación de obras de 
edificación. Es por esto que se ha decidido incluir una nueva asignatura optativa de título 
“Complementos”.  


Por esto, se han incluido nuevas competencias en las tablas correspondientes de la memoria. 
Los objetivos formativos, el contenido, las actividades formativas y los resultados de aprendizaje 
se han incluido también en la Tabla 9. Plan de Estudios Detallado.  


Esta optativa se impartirá en el primer cuatrimestre, con el fin de que estos alumnos de la rama 
de Industriales adquieran las nociones básicas cuanto antes.  


Por lo tanto, para poder obtener la titulación estos alumnos tendrán que haber superado 66 
ECTS. 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe aportar información suficiente respecto al desarrollo de la modalidad 
semipresencial en aspectos como la distribución temporal y los contenidos de cada una 
de las asignaturas de ambas modalidades. No se ha aclarado cómo se llevará a cabo el 
reparto de 40% presencial y 60% online (en cuanto a la presencialidad en cada 
cuatrimestre, los contenidos desarrollados en cada modalidad, etc.). 
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Como ya se mencionó en el informe de alegaciones del 23 de diciembre de 2022, la 
presencialidad deberá ser de al menos el 40% de las horas del título, para poder considerar la 
modalidad híbrida.  


Por esto, se ha realizado un reparto de horas presenciales u online en función de las actividades 
formativas de cada una de las asignaturas que forman el Máster. Estas actividades quedan 
recogidas en la Tabla 10. Actividades formativas por asignaturas. 


A su vez, con el fin de aclarar la presencialidad del Máster, se ha incluido la Tabla 21. Horario 
tipo de clases presenciales, en la que se representa el horario en el que se desarrollarán las 
actividades de carácter presencial de cada una de las asignaturas.  


Como se puede observar en la tabla, las horas relativas a la docencia presencial se han agrupado 
en 12 días en cada cuatrimestre. Estas semanas corresponderán a las dos últimas semanas de 
noviembre (para las asignaturas del primer cuatrimestre) y las dos últimas semanas de mayo 
(para las del segundo).  


Durante estas horas presenciales se pretende llevar a cabo todas las actividades presenciales 
mencionadas en el punto 4.2.1. de la memoria y que a continuación se detallan de nuevo. 


 Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra: 


o Clases prácticas: Se entiende por clases prácticas aquellas en las que los alumnos 
resuelvan ejercicios, casos prácticos y/o supuestos relacionados con la asignatura 
de forma presencial; ya sean con papel y bolígrafo o mediante herramientas 
informáticas (Project, HULC, etc.). Además, se contempla en este apartado, por 
ejemplo, la realización de prácticas con la cámara termográfica o el Blower Door. 


o Talleres: Como se menciona en el Anexo II “Espacios y recursos materiales del 
centro” la Escuela Politécnico Superior cuenta con varios laboratorios o talleres en 
los que los alumnos podrán ver y tocar diferentes materiales, sistemas 
constructivos, partes de instalaciones de edificación, etc. Teniendo de esta forma, 
un contacto directo con los elementos de los que se hable en las clases teóricas y 
prácticas. 


o Seminarios: Durante las semanas en las que se agrupan las clases presenciales se 
solicitará a diferentes profesionales la impartición de seminarios con el fin de ampliar 
los contenidos de las diferentes asignaturas. 


Por ejemplo, la asistencia de un/a Doctor/a en Termoeconomía para la impartición 
de un seminario de 2 horas sobre “Transferencia de calor a través de las 
envolventes de los edificios”. 


o Visitas a obra: Se entiende por visitas a obra aquellas salidas en las cuales los 
alumnos tengan un contacto real con el ámbito profesionales. Estas visitas a obra 
podrán ser, entre otras: 


 Visita a obras de rehabilitación que se estén ejecutando durante el periodo de 
presencialidad de la titulación. 


 Visita a obras de rehabilitación ya finalizadas. 
 Visita a edificios en los cuales se hayan sustituido sus instalaciones para la 


mejora de la eficiencia energética o edificios que cuenten con sistemas 
alimentados con fuentes de energías renovables. 


 Visita a edificios con patologías para su identificación y posterior análisis. 


 Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 


 Debates. 
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 Realización de trabajos, informes y memoria de forma individual o en grupo. 


 Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 


Todas las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial, con el fin de 
garantizar la identidad de los alumnos. Estas pruebas de evaluación podrán ser tanto 
exámenes (teóricos o prácticos) como trabajos finales según el criterio del profesor 
correspondiente. En este último caso, en el que se decida evaluar la signatura mediante 
la entrega y defensa de un trabajo final, se han reservado las horas correspondientes 
durante las dos semanas de presencialidad para la realización de la misma.  


 Actividades formativas propias de las prácticas en empresa. 


 Defensa de Trabajo Final de Máster. 


 


Además, se deben revisar las actividades formativas propuestas en el apartado 4.2.1 
ya que pueden ser incompatibles con las metodologías docentes de 4.2.2. Por ejemplo, 
se indica que las clases teóricas son presenciales, pero en las metodologías 
docentes las clases teóricas pueden ser presenciales u online. Entre otras cuestiones, no 
se ha aclarado qué metodologías son síncronas y cuáles no. Además, en otra parte de 
las alegaciones se da a entender que habrá clases online pues en ellas se exigirá tener la 
cámara web encendida. Se debe aclarar este punto. 


Como se ha mencionado en alegaciones anteriores, se han revisado todas las actividades 
formativas, actualizando el apartado 4.2.1. Actividades formativas y las Tablas 9 y 10, Plan de 
estudios detallado y Actividades formativas por asignaturas, respectivamente.  


Por otro lado, teniendo en cuenta que la modalidad de impartición del Máster es híbrida, con la 
parte presencial agrupada en dos semanas, se entiende que podrán cursar la titulación alumnos 
de habla hispana de cualquier parte del mundo. Es por esto, que se ha decidido que la mayoría 
de las actividades formativas online se realizarán de manera ASÍNCRONA, de tal forma que el 
profesor/a de cada asignatura colgará los materiales en la plataforma UBUVirtual y los alumnos 
podrán acceder a él cuando lo necesiten.  


Si bien es cierto, que se plantean una serie de videoconferencias, tanto para la impartición de 
clases teóricas como para la realización de seminarios con expertos que si deberán ser de forma 
SÍNCRONA. Para garantizar que todo alumno pueda realizar estas actividades, estas sesiones 
serán grabadas y colgadas de igual manera en la plataforma UBUVirtual. Además, estas clases 
o seminarios se realizarán de manera alternativa en horario de mañana y de tarde, posibilitando 
la asistencia a un mayor número de alumnos, permitiendo que puedan seguir desarrollando sus 
actividades laborales o personales.  


 


En cuanto a la asignatura "Restauración y rehabilitación en la edificación", se 
menciona que se conseguirá la "Capacidad para realizar el diagnóstico de los 
diferentes procesos patológicos del patrimonio de interés cultural", pero no existen 
contenidos sobre patrimonio. Teniendo en cuenta la complejidad de la intervención en el 
patrimonio y la reducida carga de esta asignatura (3 créditos) se deben revisar los 
objetivos propuestos. Asimismo, esta asignatura no puede desarrollarse 
exclusivamente con actividades formativas no presenciales. 


Entendiendo la complejidad de actuación para la rehabilitación o restauración de los edificios 
pertenecientes al patrimonio de interés cultural (catalogados) y las pocas horas de docencia en 
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una signatura de 3 ECTS, se ha decidido eliminar dichos términos de la competencia 
correspondiente, pasando a ser: 


“Capacidad para realizar el diagnóstico de los diferentes procesos patológicos del 
patrimonio edificado.” 


Como se puede observar en la Tabla 10. Actividades formativas, se han revisado todas las 
actividades que se desarrollarán en esta asignatura, quedando estas finalmente con una 
presencialidad de 21 horas (77,78 %) y únicamente 6 horas de docencia online (22,22 %). Por 
tanto, esta asignatura de Restauración y rehabilitación en la edificación es fundamentalmente 
práctica. 


 


En la fase de alegaciones se han descrito algunas actividades formativas y metodologías 
docentes que deben revisarse, ya que parecen estar definidas más para un nivel de grado 
que para un nivel de Máster, como pueden ser: “avancen en los cursos de la titulación”, 
“Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el grado”. 


Se han revisado y corregido los errores detectados. 


 


Se debe especificar si el sistema de evaluación mostrado como ejemplo en la tabla 11 es 
el que se aplicará de manera general para todas las asignaturas. En caso contrario, se 
debe señalar si todas las asignaturas contarán con una prueba de evaluación final o no. 
Adicionalmente, en el supuesto de que la evaluación no contemple pruebas de evaluación 
final en alguna asignatura, se debe indicar cómo se garantizará el control de identidad en 
esos casos, el cual implicará la conexión síncrona entre docente y estudiante en algún 
momento del proceso evaluativo. 


Se ha decidido incluir en la memoria la Tabla 12, relativa a los sistemas de evaluación de cada 
una de las asignaturas del Máster.  


Estos varemos de evaluación han sido seleccionados por cada uno de los profesores de las 
correspondientes asignaturas.  


En cuanto a la comprobación de la identidad de los alumnos, al tratarse de un tema complicado 
se ha decidido reservar una serie de horas para la realización de las pruebas de evaluación de 
forma presencial, tal y como se puede observar en la Tabla 10. Actividades formativas por 
asignaturas.  


Cabe destacar que esta prueba final o prueba de evaluación podrá ser tanto un examen práctico, 
teórico, tipo test, etc., como la defensa del trabajo individual o en grupo que los alumnos hayan 
realizado durante el curso. Esto quedará a criterio de los profesores encargados de cada una de 
las asignaturas.  


 


Finalmente, se ha comprobado y corregido la numeración de todas las tablas de la memoria, 
quedando de la siguiente forma: 


Tabla 1. Descripción del título. 


Tabla 2. Competencias Generales. 


Tabla 3. Competencias Específicas. 
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Tabla 4. Competencias Específicas (Optativas). 


Tabla 5. Competencias y su relación con las asignaturas. 


Tabla 6. Ponderación de los criterios de admisión. 


Tabla 7. Resumen del Plan de Estudios. 


Tabla 8. Estructuración del título por módulos. 


Tabla 9. Plan de Estudios detallado. 


Tabla 10. Actividades formativas por asignaturas. 


Tabla 11. Procesos de coordinación horizontal. 


Tabla 12. Sistemas de evaluación. 


Tabla 13. Resumen del profesorado por categoría. 


Tabla 14. Detalle del profesorado por ámbitos de conocimiento. 


Tabla 15. Detalle del profesorado asignado al título por Departamento (Constr. Arquitectónicas). 


Tabla 16. Detalle del profesorado asignado al título por Departamento (Expresión Gráfica). 


Tabla 17. Detalle del profesorado asignado al título por Departamento (Física).  


Tabla 18. Requisitos técnicos. 


Tabla 19. Software necesario. 


Tabla 20. Calendario de implantación. 


Tabla 21. Horario tipo de clases presenciales. 


C
SV


: 6
24


36
92


06
74


43
73


74
00


29
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://universidaddeburgos-my.sharepoint.com/personal/bzurro_ubu_es/Documents/2.%20COORDINACI%C3%93N%20M%C3%81STER%20MIRE/10.%20MUGERE/info@acsucyl.es

http://www.acsucyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624369206744373740029457



		MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

		1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título

		1.1. Descripción

		1.2. Justificación del título

		1.2.1. Introducción

		1.2.2. Enseñanzas que se extinguen

		1.2.3. Motivaciones

		1.2.4. Justificación modalidad semipresencial o híbrida

		1.2.5. Consultas internas y externas y su influencia en el diseño del titulo



		1.3. Objetivos formativos

		1.3.1. Principales objetivos formativos del título

		1.3.2. Objetivos formativos de las menciones o especialidades

		1.3.3. En su caso, estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

		1.3.4. En su caso, Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

		1.3.5. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas

		1.3.6. En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título





		2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje

		1.1.

		2.1. Conocimientos o contenidos

		2.2. Habilidades o destrezas

		2.3. Competencias



		3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD

		3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

		3.1.1. Requisitos de acceso

		3.1.2. Procedimiento y criterios de admisión

		3.1.3. Normas de matrícula



		3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

		3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida



		4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		4.1. Estructura básica de las enseñanzas

		4.1.1.  Modalidad semipresencial

		4.1.2. Resumen del plan de estudios

		4.1.3. Plan de estudios detallado



		4.2. Actividades formativas, metodologías y materiales docentes

		4.2.1. Actividades formativas

		4.2.2. Metodologías docentes

		4.2.3. Materiales docentes

		4.2.4. Mecanismos de coordinación entre el profesorado



		4.3. Sistemas de evaluación

		4.4. Estructuras curriculares específicas



		5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA

		1.

		2.

		3.

		4.

		5.

		5.

		5.1.

		5.1.1. Descripción de la plantilla de profesorado del título

		5.1.2. Estructura del profesorado

		5.1.3. Formación del profesorado

		5.1.4. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación

		5.1.5. Méritos docentes del profesorado no acreditado

		5.1.6. Méritos de investigación del profesorado no doctor



		5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesario



		6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURaS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS

		6.

		6.1. Recursos materiales y servicios

		6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza semipresencial (docencia presencial)

		6.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza semipresencial (docencia virtual)

		6.1.3. Herramientas informáticas

		6.1.4. Plan integral de accesibilidad

		6.1.5. Herramientas utilizadas para garantizar la identidad del estudiante en las diferentes pruebas de evaluación no presenciales



		6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas

		6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios



		7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

		7.1. Cronograma de implantación del título

		7.2. Procedimiento de adaptación

		7.3. Enseñanzas que se extinguen



		8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

		8.1. Sistema Interno de Garantía de Calidad

		8.1.1. Introducción

		8.1.2. Responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad del Máster

		8.1.3. Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios

		8.1.4. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitan analizar el desarrollo y resultados del Máster para su mejora

		8.1.5. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad

		8.1.6. Procedimientos de análisis de inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida

		8.1.7. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.), y de atención a las sugerencias o reclamaciones

		8.1.8. Criterios específicos en caso de extinción del Título y Transparencia y rendición de cuentas

		8.1.9. Procedimiento para Asegurar la Igualdad entre Hombres y Mujeres y la no discriminación de Personas con Discapacidad



		8.2. Medios para la información pública



		ANEXO iv. ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN



		ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PROVISIONAL PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 23/12/2022

		ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:

		ANEXO V. ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN



		ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PROVISIONAL PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL DE FECHA 28/04/2023

		ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:

		CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD

		CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS



				2023-05-17T10:48:01+0200

		España












1 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Las enseñanzas de este Máster, de 60 ECTS, se organizan en un único curso académico con dos 
semestres. 


 


4.1.1.  Modalidad semipresencial 


Según se indica en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 233: 


“Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la actividad lectiva que 
enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias en modalidad presencial y virtual (no 
presencial), siempre manteniendo la unidad del proyecto formativo y la coherencia en todos aquellos 
aspectos académicos más relevantes – aunque la conjugación de la doble modalidad docente 
implique adaptaciones de los elementos académicos a las mismas–. La proporción de créditos no 
presenciales para que un título tenga la consideración de híbrido será la situada en un intervalo entre 
el 40 y el 60 por ciento de la carga crediticia total del título de Grado.” 


Atendiendo a lo cual, se establece que el 40% de los créditos correspondientes a cada una de las 
asignaturas serán presenciales, mientras que el 60% restante, se dedicará a la docencia virtual.  


El horario real de clases presenciales será establecido por la Junta de Escuela a principio de curso, 
tal y como se indica en la normativa de la Universidad de Burgos. 


 


4.1.2. Resumen del plan de estudios 


Tabla 7. Resumen del Plan de Estudios 


Cursos Cuatrimestres 


Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS 30 30 


Materias o 
asignaturas 


- Fundamentos de la 
rehabilitación (6 ECTS) 


- Legislación sobre 
rehabilitación y 
regeneración urbana (3 
ECTS) 


- Entornos gráficos de 
representación BIM (6 
ECTS)  


- Evaluación de patologías 
de las edificaciones (3 
ECTS) 


- Patología de las 
envolventes (6 ECTS) 


- Eficiencia energética en el 
patrimonio edificado (6 
ECTS) 


- Planificación y gestión 
medioambiental (3 ECTS) 


- Termografía y 
estanqueidad (3 ECTS) 


- Optatividad (6 ECTS) 


 Innovación de 
materiales 


 Técnicas de 
levantamiento 
arquitectónico  


 Prácticas en empresa  


- Trabajo Fin de Máster  
(12 ECTS) 
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- Restauración y 
rehabilitación en la 
edificación (3 ECTS) 


- Gestión económica (3 
ECTS) 


- Optatividad (6 ECTS) 


 Complementos 
(Únicamente para los 
Graduados o 
Ingenieros de la rama 
Industrial) 


Tipología Obligatorias (30 ECTS) 
Obligatorias (24 ECTS) 
Optativas (6 ECTS) 


Modalidad Semipresencial o híbrida Semipresencial o híbrida 
 


4.1.3. Plan de estudios detallado 


El R.D. 822/2021, en su Artículo 17. Directrices generales para el diseño de los planes de estudios 
de las enseñanzas de Máster Universitario, dice lo siguiente: 


“1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario contarán 
con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas obligatorias y 
optativas, el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las hubiera, y otras 
actividades académicas.” 


Atendiendo al citado artículo, el plan de Estudios del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos va a tener un total de 60 
créditos ECTS, distribuidos en dos semestres de 30 créditos ECTS. Cada semestre incluye toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante tiene que adquirir.   


La planificación correspondiente al título de Máster se estructura en módulos y asignaturas como se 
esquematiza más adelante.   


Tabla 8. Estructuración del título por módulos 


Módulo ECTS 


De ampliación de formación científica 9 


De tecnología específica 33 


Optativas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 
 


A continuación, se muestra la relación de asignaturas, ordenadas por módulos, que componen la 
titulación. 


Tabla 9. Plan de Estudios detallado 


Módulo 1: de Ampliación de Formación Científica 
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Número de créditos ECTS 9 


Asignatura 1: Fundamentos de la rehabilitación 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Capacidad para analizar la dimensión y alcance de la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración urbana, desde una perspectiva histórica, 
social y urbanística.  


- Capacidad para estudiar casos concretos de actuaciones integrales de 
recuperación de espacios construidos ARU y de rehabilitación de 
edificios.  


- Conocimiento de los aspectos científicos de física que afecten a la 
transmisión de calor, la acústica, condensaciones o calidad de aire. 


Competencias 


CG01: Profundizar en aspectos científicos y tecnológicos de la física y su 
aplicación en la rehabilitación y mejora de la Eficiencia Energética de 
Edificios. 
CEP01: Capacidad de aplicar los aspectos científicos y tecnológicos de la 
física (termología, acústica y aire ambiental). 


Contenidos 


Tema 1: Generalidades sobre rehabilitación y regeneración urbana.  
Tema 2: La regeneración urbana.  
Tema 3: La gestión de rehabilitaciones en edificios.  
Tema 4: Intervenciones en rehabilitación y regeneración urbana.  
Tema 5: El calor y la rehabilitación.  
Tema 6: La higrometría y la rehabilitación.  
Tema 7: La acústica aplicada a los edificios.  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Discusión dirigida. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Presentaciones orales. 
- Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
- Estudio de casos. 
- Debates. 
- Lecturas bibliográficas y recensiones. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Realización de trabajos. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Actividades de autoevaluación. 
- Pruebas de evaluación.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
- Debates. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodología docente 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 


online mediante videoconferencias. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos 


individuales o en grupo de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
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- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 
externos. 


- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Cuestionario de autoevaluación 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Resultados de aprendizaje 


- Conocer los principios físicos relacionados con la termología, la 
acústica y la calidad del aire interior de los edificios.  


- Conocer la situación de la rehabilitación edificatoria en España. 
- Conocer y diferenciar los distintos planes de regeneración urbana 


existentes.  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 2: Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Una visión panorámica del paso del urbanismo desarrollista y 
expansivo al actual sistema caracterizado por la rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.  


- Conocimientos sobre las corrientes legislativas y dogmáticas, tanto 
europeas como nacionales, que han influido en el cambio del 
urbanismo expansivo y desarrollista al de contención y mesura.  


- Conocimiento de toda la normativa existente en España sobre 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.  


- Conocimiento de las políticas europeas en materia de rehabilitación, 
eficiencia energética, cambio climático, etc.  


Competencias 


CG03: Conocimiento, compresión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a realiza  
CEP02: Capacidad de aplicar la normativa y legislación vigente a las 
intervenciones de regeneración, rehabilitación, renovación y eficiencia 
energética de las edificaciones  


Contenidos 


Bloque 1: Antecedentes normativos remotos y próximos a la rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana.  
Bloque 2: La confirmación del cambio de tendencia: del urbanismo 
desarrollista al urbanismo renovador.  
Bloque 3: Regulación actual de la rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales.  
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas.  
- Pruebas de evaluación.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 
online mediante videoconferencias.  


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual.  


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.  
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 


externos.  


Materiales docentes 
- Material de lectura básica  
- Cuestionario de autoevaluación  
- Tutorías online  
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Resultados de aprendizaje 
- Conocer la normativa vigente en el campo de la rehabilitación, 


regeneración y renovación de la edificación.   
- Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el ámbito de la 


edificación.  


Idioma de impartición Español 
 


Módulo 2: de Tecnología Específica 


Número de créditos ECTS 33 


Asignatura 3: Entornos gráficos de representación (BIM) 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Aplicar el conocimiento de los métodos BIM en la práctica  
- Integrar los conocimientos asimilados desde otras disciplinas 


alcanzando sentido de conjunto desde la operabilidad gráfica.   
- Aplicar los métodos de representación y expresión gráfica del entorno 


BIM habilitándole en un lenguaje universal.  
- Manejar los recursos informáticos como herramienta de expresión de 


la idea de desarrollo de la arquitectura.  


Competencias 


CG09: Capacidad para el dominio del manejo de programas que posibiliten 
la planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un proyecto 
arquitectónico.  
CEP03: Conocimiento de las técnicas de modelado actuales (BIM) para la 
comunicación, exposición y expresión gráfica de un proyecto de 
rehabilitación o reforma de un edificio existente.  


Contenidos 
Tema 1. El modelo tridimensional  
Tema 2. La infografía como representación  
Tema 3. La producción de la imagen  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos.  
- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno.  


Metodologías docentes Metodología de aprendizaje basado en proyectos/problemas  


Materiales docentes - Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje Manejar programas informáticos del entorno BIM para el levantamiento 
arquitectónico y el modelado 3D.  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 4: Evaluación de patologías de las edificaciones 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos - Capacidad de identificar las patologías que pueden darse en un 
edificio. 
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- Crear una metodología de investigación del proceso patológico. 
- Capacidad de analizar las lesiones analizando las causas que las han 


producido o generado. 
- Capacidad de proponer soluciones para la reparación de los diferentes 


tipos de patologías. 


Competencias 


CG03: Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a desarrollar.  
CEP04: Capacidad para identificar los diferentes tipos de lesiones, analizar 
su origen y causa y proponer para evitar o subsanar las patologías de los 
edificios.  


Contenidos 
Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, fisuras y desprendimientos. 
Tema 2. Lesiones físicas: humedad, suciedad y erosión atmosférica. 
Tema 3. Lesiones químicas: eflorescencias, oxidación, corrosión y 
orgánica. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Debates 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Estudio de casos.  
- Realización de trabajos.  
- Pruebas de evaluación 


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje 


- Identificar y documentar las patologías de un edificio. 
- Saber clasificar las patologías según el tipo de lesión. 
- Analizar la gravedad de la lesión, analizando su origen y causa. 
- Conocer las medidas a tomar para que no se produzcan las lesiones. 
- Conocer los métodos de reparación, refuerzo, sustitución o 


rehabilitación de las edificaciones. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 5: Patología de las envolventes 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimientos sobre los distintos sistemas constructivos que forman 
parte de la envolvente de un edificio. 


- Capacidad para distinguir las diferentes lesiones y patologías de las 
envolventes. 


- Capacidad de analizar las diferentes lesiones de las envolventes de un 
edificio evaluando su gravedad y determinando su origen y causa. 


- Capacidad para determinar las diferentes soluciones de reparación, 
refuerzo, sustitución o rehabilitación de las envolventes de un edificio. 


Competencias 


CG07: Capacidad de análisis y evaluación de las patologías de las 
envolventes del edificio para proyectar su rehabilitación.  
CEP05: Conocimiento avanzado de los procesos patológicos en las 
envolventes de un edificio y capacidad de diagnosticar y proponer medidas 
correctoras.  


Contenidos 
Tema 1. Lesiones mecánicas: grietas, fisuras y desprendimientos. 
Tema 2. Lesiones físicas: humedad, suciedad y erosión atmosférica. 
Tema 3. Lesiones químicas: eflorescencias, oxidación, corrosión y 
orgánica. 


Actividades formativas 
- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
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- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Debates 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Estudio de casos.  
- Realización de trabajos.  
- Pruebas de evaluación 


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje 


- Identificar y documentar las patologías de un edificio. 
- Saber clasificar las patologías según el tipo de lesión. 
- Analizar la gravedad de la lesión, analizando su origen y causa. 
- Conocer las medidas a tomar para que no se produzcan las lesiones. 


Conocer los métodos de reparación, refuerzo, sustitución o 
rehabilitación de las edificaciones. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 6: Restauración y rehabilitación en la edificación 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento del proceso integral de rehabilitación y restauración de 
edificaciones.   


- Conocimiento de los principales sistemas de toma de datos.  
- Capacidad para identificar y representar de forma gráfica las lesiones 


y procesos patológicos de las edificaciones.  
- Capacidad para realizar el diagnóstico de los diferentes procesos 


patológicos del patrimonio de interés cultural edificado.  
- Capacidad de aplicación de metodologías de estudio e identificación 


de daños.  


Competencias 


CG02: Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos 
multidisciplinares en el campo de la edificación y la ejecución de las 
actuaciones de rehabilitación.  
CG03: Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación 
necesaria en la ejecución de las actuaciones a desarrollar.  
CG04: Conocimiento de la historia de los métodos empleados para la 
rehabilitación de edificios existentes.  
CEP06: Capacidad para establecer los criterios de intervención y definir las 
obras necesarias en actuaciones de rehabilitación y restauración en la 
edificación.  


Contenidos 


Tema 1. Introducción: 
- La restauración y la rehabilitación como alternativa a la edificación de 


nueva planta. 
- Teoría e historia de la restauración arquitectónica. 
Tema 2. Intervenciones de restauración y rehabilitación: 
- Metodología para realizar obras de restauración y rehabilitación. 
- Intervenciones de restauración en el patrimonio edificado. 
Tema 3. Materiales y sistemas constructivos. Tipologías y procesos 
patológicos: 
- Materiales y sistemas constructivos obsoletos, desuso o fuera de 


rango. 
- Procesos patológicos más frecuentes en la restauración y 


rehabilitación de edificios. 
- Inspección de los elementos de edificación. 


Actividades formativas 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo.  
- Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo.  
- Tutorías online. 
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- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas.  
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos  


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Material complementario. 


Resultados de aprendizaje 
- Conocer los sistemas de toma de datos.  
- Representar de forma gráfica las lesiones o patologías de los edificios. 
- Conocer los procesos patológicos del patrimonio de interés cultural 


edificado. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 7: Gestión económica 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 1er semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento sobre los criterios de medición y valoración de los 
procedimientos de rehabilitación y restauración en las intervenciones 
en edificación.  


- Capacidad de elaborar un presupuesto valorativo detallado. 
- Capacidad para analizar y controlar los costes durante el proceso de 


rehabilitación y restauración.   
- Conocimiento sobre las fases de un proyecto de rehabilitación.  
- Formación sobre la organización de una obra de rehabilitación.  
- Conocimiento de la planificación de las obras de rehabilitación y 


restauración.    


Competencias 


CG02: Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos 
multidisciplinares en el campo de la edificación y la ejecución de las 
actuaciones de rehabilitación.                                                  
CG08: Conocimiento de los métodos y sistemas de gestión económica en 
la rehabilitación de edificios existentes.  
CEP07: Obtener un conocimiento avanzado de los procedimientos de 
gestión económica de los procesos de rehabilitación de edificios existentes 
y de la empresa.  


Contenidos 


Tema 1: Introducción al análisis de medición y valoración.  
Tema 2: Valoración de los procedimientos de intervención en procesos 
patológicos.  
Tema 3: Gestión de las obras de rehabilitación en fase de proyecto y de 
ejecución de obra.  
Tema 4: Organización de obra de las intervenciones de rehabilitación y 
restauración.  


Actividades formativas 


- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 
grupo.  


- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 
- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Resolución de casos prácticos y debate.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes - Material de lectura básica.  
- Material complementario 
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Resultados de aprendizaje 


- Conocer de forma exhaustiva los procesos de una actuación de 
rehabilitación y restauración.  


- Realizar la valoración económica de dichas actuaciones.  
- Conocer los procedimientos de gestión de una obra de rehabilitación.


  
Idioma de impartición Español 


 


Asignatura 8: Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenibles.  
- Conocimiento sobre las Directivas Europeas en materia de eficiencia 


energética y consumo de energía.   
- Capacidad para analizar y evaluar el consumo energético de un edificio 


existente o uno proyectado.  
- Conocimiento de las posibles actuaciones para la mejora de la 


eficiencia energética de un edificio, reduciendo la demanda y las 
emisiones de CO2, así como la mejora del confort interior.  


Competencias 


CG06: Conocimientos para poder planificar y gestionar las instalaciones y 
los recursos energéticos en la ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación. 
CEP08: Capacidad para analizar y definir las técnicas a emplear en la 
mejora de la eficiencia energética de los edificios, analizando la 
optimización de las instalaciones existentes en proyectos de rehabilitación 
o reforma.  


Contenidos 


Tema 1: Eficiencia energética de la edificación.  
Tema 2: Rehabilitación de la envolvente térmica de los edificios.  
Tema 3: Eficiencia energética en las instalaciones de climatización. 
Tema 4: Eficiencia energética en las instalaciones de iluminación. 
Tema 5: Certificación energética.  


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Estudio de casos. 
- Pruebas de evaluación.  
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos 


individuales o en grupo de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
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- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 
externos. 


- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes 
- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje 


- Conocer el marco legal existente en materia de eficiencia energética.
  


- Conocer las soluciones de rehabilitación de edificios para la mejora de 
eficiencia energética mediante actuaciones en la envolvente térmica.
  


- Conocer las posibles mejoras para la reducción de la demanda 
energética.  
Conocer las soluciones para la mejora de la eficiencia energética en 
instalaciones de climatización e iluminación.  
Capacidad para la realización de certificaciones energéticas de 
edificios existentes y de nueva construcción.  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 9: Planificación y gestión medioambiental 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimientos para la planificación de las obras desde el aspecto 
económico y de aprovechamiento de recursos y tiempos. 


- Fundamentos para una adecuada gestión medioambiental. 
- Conocimiento de los procesos de demolición en edificaciones. 
- Conocimientos para clasificación y gestión de los residuos derivados 


de la construcción. 
- Conocimientos para el Análisis del Ciclo de Vida. 


Competencias 


CG05: Conocimiento para aplicar capacidades técnicas y gestoras en 
actividades de I+D+i dentro del ámbito de la regeneración, rehabilitación y 
adecuación energética de edificios existentes con la finalidad de conseguir 
una sociedad más sostenible y respetuosa con el medio ambiente. 
CG09: Capacidad para el dominio del manejo de programas que posibiliten 
la planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un proyecto 
arquitectónico. 
CEP09: Capacidad de aplicar las metodologías de programación a obras 
de reforma y rehabilitación y abordar este tipo de obras desde un punto de 
vista medioambiental, aplicando técnicas para el reciclado y la reutilización 
de materiales, así como la gestión adecuado de los RCD. 


Contenidos 


Tema 1. Planificación: 
- Análisis de los condicionantes iniciales de la actuación. 
- Programación de tiempos. 
- Aprovechamiento de medios auxiliares y variables. 
Tema 2. Gestión medioambiental: 
- Problemática ambiental a nivel global. 
- Legislación de aplicación. 
- Sistemas de Gestión Medioambiental. 
- Introducción al Análisis del ciclo de vida (ACV). 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Estudio de casos. 
- Debates. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Tutorías online. 
- Actividades de autoevaluación. 
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- Pruebas de evaluación. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 
- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 


online mediante videoconferencias. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 


documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Cuestionario de autoevaluación 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Resultados de aprendizaje 


- Manejar programas específicos para realizar la programación de una 
obra de construcción, tanto de rehabilitación como de obra nueva.
  


- Conocer el marco legal existente en materia de residuos de la 
construcción.  


- Conocer la clasificación de los residuos de la construcción.  
- Capacidad para realizar la Gestión de Residuos de una obra de 


construcción.   
- Nociones básicas de las obras y proyectos de demolición.  
- Capacidad para realizar el Análisis de Ciclo de Vida de los materiales 


(ACV).  


Idioma de impartición Español 


Asignatura 10: Termografía y estanqueidad 


Número de créditos ECTS 3 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento sobre termografía aplicada a la rehabilitación.   
- Control y manejo de la cámara termográfica.  
- Capacidad de análisis e interpretación de la imagen térmica.  
- Capacidad de realizar un estudio patológico de las envolventes 


mediante el empleo de la cámara termográfica y redactar el informe 
correspondiente.  


- Conocimiento sobre la influencia de la estanqueidad en la eficiencia 
energética de los edificios.  


- Capacidad para el análisis de los puntos conflictivos que pueden 
romper la estanqueidad de las edificaciones.  


- Conocimiento sobre el montaje y aplicación del BlowerDoor.  
- Capacidad de análisis de los resultados del test BlowerDoor.  


Competencias 


CG01: Profundizar en aspectos científicos y tecnológicos de la física y su 
aplicación en la rehabilitación y mejora de la Eficiencia Energética de 
Edificios. 
CG06: Conocimientos para poder planificar y gestionar las instalaciones y 
los recursos energéticos en la ejecución de las actuaciones de 
rehabilitación. 
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CEP10: Conocimiento teórico sobre termografía y estanqueidad, y 
capacidad para el manejo de equipos y herramientas informáticas 
relacionados con ellos para su análisis.  


Contenidos 


Tema 1. Termografía. 
- Aplicaciones de la termografía infrarroja en edificación. 
- El calor y la temperatura. 
- Transmisión de calor. 
- Intercambio de energía por convección y radiación. 
- Termografía infrarroja. 
- Análisis e interpretación de la imagen térmica. 
Tema 2. Estanqueidad. 
- Nociones preliminares de física y mecánica de fluidos. 
- Infiltraciones y su repercusión en las pérdidas de calor. 
- Ventilación. 
- Test de estanqueidad Blower Door. 
- Estudio de infiltraciones con humo. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Estudio de casos. 
- Pruebas de evaluación.  
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Actividades de autoevaluación. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en 


grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 
- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y 


online mediante videoconferencias. 
- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de 


forma presencial. 
- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 


documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 
- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes 


externos. 
- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica. 
- Material complementario. 
- Cuestionario de autoevaluación. 
- Actividades individuales y/o colaborativas. 
- Tutorías online. 


Resultados de aprendizaje 


- Manejar la cámara termográfica.   
- Redactar un informe de resultados analizando la imagen térmica. 
- Conocer y manejar la puerta soplante o BlowerDoor. 
- Redactar un informe con los resultados del test BlowerDoor.  


Idioma de impartición Español 
 


Módulo 3: de Optativas 


Número de créditos ECTS 6 


Asignatura 11: Innovación de materiales 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 
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Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Formación y conocimiento de materiales de nueva generación y 
sus posibilidades de aplicación en construcción.  


- Conocimiento avanzado de los materiales empleados en 
rehabilitación y restauración desde el punto de vista del reciclaje y 
reutilización como residuos de construcción.  


Competencias 


CG05: Conocimiento para aplicar capacidades técnicas y gestoras en 
actividades de I+D+i dentro del ámbito de la regeneración, 
rehabilitación y adecuación energética de edificios existentes con la 
finalidad de conseguir una sociedad más sostenible y respetuosa con 
el Medio Ambiente  
CEPO01: Conocimiento avanzado de los nuevos materiales de 
construcción en la rehabilitación y regeneración, su posible reciclaje y 
reutilización.  


Contenidos 


Tema 1. La innovación y el estado de la técnica en los nuevos 
materiales. 
Tema 2. Materiales poliméricos avanzados. 
Tema 3. Materiales compuestos. 
Tema 4. Geotextiles. 
Tema 5. Vidrios inteligentes. 
Tema 6. Materiales cerámicos avanzados. 
Tema 7. Nanomateriales. 
Tema 8. Materiales reciclados. 
Tema 9. Estudio del comportamiento en servicio de los materiales y sus 
posibles aplicaciones prácticas de laboratorio. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales.  
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo.  
- Pruebas de evaluación.   
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas.  
- Pruebas de evaluación.  
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra 


presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma 
presencial y online mediante videoconferencias.  


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.  
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por 


agentes externos.  
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos  


Materiales docentes 


- Material de lectura básica  
- Material complementario   
- Cuestionario de autoevaluación  
- Actividades individuales y/o colaborativas  
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje Conocer los nuevos materiales presentes en el sector de la 
construcción, aplicables a la rehabilitación y la restauración. 


Idioma de impartición Español 
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Asignatura 12: Técnicas de levantamiento arquitectónico 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento de las técnicas avanzadas en la representación 
digital de la arquitectura; fotogrametría y escáner láser.  


- Dominio de diferentes herramientas informáticas que le permitan 
una representación virtual del proceso de edificación, reforma o 
rehabilitación, mediante el modelado en tres dimensiones del 
edificio.  


- Capacitación para la comunicación visual del proyecto mediante 
la elaboración de presentaciones multimedia que integren 
imágenes, videos, etc.  


- Capacidad de crear y editar de videos.  


Competencias 


CG09: Capacidad para el dominio del manejo de programas que 
posibiliten la planificación, gestión, expresión gráfica y exposición de un 
proyecto arquitectónico. 
CEPO02: Dominar las herramientas necesarias para el levantamiento 
planimétrico y el uso de programas informáticos que permiten la 
visualización y presentación del proyecto. 


Contenidos 


Tema 1: Sistemas de medición. 
- Fotogrametría arquitectónica 2D. 
- Fotogrametría arquitectónica 3D. 
- Escáner láser 3D para el Levantamiento arquitectónico. 
Tema 2: Infografía. 
- Generación del modelo 3D. Edición y presentación. 
- Edición gráfica de la nube de puntos del escáner láser. 


Actividades formativas 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Realización de trabajos.  
- Tutorías online.  
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes Metodología de aprendizaje basado en proyectos/problemas  


Materiales docentes - Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online  


Resultados de aprendizaje 
- Conocer y manejar las herramientas digitales disponibles para el 


levantamiento arquitectónico. 
- Ser capaz de comunicar de forma oral y virtual un proyecto 


edificatorio mediante presentaciones multimedia. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 13: Prácticas en empresa 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 
Con el curso de esta asignatura, se pretende que los alumnos obtengan 
una primera experiencia práctica laboral donde aplicar las capacidades 
adquiridas durante el desarrollo del Máster en un entorno real.    


Competencias CEPO03: Conocimiento del campo profesional en las intervenciones de 
reforma y rehabilitación en edificios existentes.  
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Contenidos Dependerá de las funciones que el alumno deba desempeñar. 


Actividades formativas 


- Tutorías online. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Tutorías online. 
- Actividades formativas propias de las prácticas en empresa. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes - Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 
- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 


Materiales docentes Actividades individuales y/o colaborativas 


Resultados de aprendizaje - Experiencia profesional real. 
- Poder aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a la realidad. 


Idioma de impartición Español 


Asignatura 14: Complementos  


Número de créditos ECTS 6 


Tipología Optativa 


Organización temporal 1º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Conocimiento básico en urbanismo y planeamiento. 
- Conocimiento de los materiales de construcción no metálicos, uso, 


propiedades y aplicaciones. 
- Conocimiento básico sobre los diferentes sistemas constructivos, 


sus condiciones de uso y métodos de puesta en obra. 
- Formación básica en procesos de ejecución de obra y planificación 


de tareas. 


Competencias CEPO04: Adaptación de los alumnos externos a las titulaciones de 
construcción a contenidos mínimos de urbanismo y construcción.  


Contenidos 


Tema 1: Gestión del urbanismo  
- Planificación. 
- Organización y planeamiento de los espacios susceptibles de 


edificación. 
- Crecimiento urbano controlado, espacios verdes y espacios 


dotacionales. 
- Redes de instalaciones urbanas. 
Tema 2: Materiales usados en construcción 
- Hormigones, morteros y yesos. 
- Aislamientos térmicos y acústicos. 
- Materiales cerámicos y pétreos. 
- Maderas. 
- Plásticos. 
- Metales. 
- Vidrios. 
Tema 3: Sistemas constructivos más frecuentes 
- Sistemas estructurales (hormigón armado, metálico, madera, etc.)  
- Sistemas de fachada (fachadas con aislamiento por el exterior, 


fachadas ventiladas, fachadas convencionales de ladrillo, fachadas 
con paneles prefabricados, etc.) 


- Particiones interiores. 
- Carpinterías. 
Tema 4: Organización de obra y procesos constructivos 


(Tareas a realizar durante la ejecución de una obra de edificación 
o rehabilitación y su relación y ligaduras) 


Actividades formativas 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra 


presenciales. 
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- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 
o en grupo. 


- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma 
presencial y online mediante videoconferencias.  


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias.  
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por 


agentes externos. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


Materiales docentes 


- Material de lectura básica.  
- Material complementario.  
- Cuestionario de autoevaluación.  
- Actividades individuales y/o colaborativas.  
- Tutorías online.  


Resultados de aprendizaje 


- Conocer las herramientas para la gestión del urbanismo y el uso 
de suelos. 


- Conocer las posibilidades de crecimiento urbanístico de un 
territorio, sus espacios verdes y dotacionales. 


- Conocer los materiales empleados en la construcción y sus 
aplicaciones y comportamiento más frecuente. 


- Conocer los sistemas constructivos más frecuentes. 
- Conocer los procesos o tareas que conlleva una obra de edificación 


o rehabilitación y su interrelación.  


Idioma de impartición Español 
 


Módulo 4: de Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Asignatura 14 15: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización temporal 2º semestre 


Modalidad Semipresencial o híbrida 


Objetivos 


- Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
- Discusión dirigida. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Presentaciones orales. 
- Estudio de casos. 
- Lecturas bibliográficas y recensiones. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Pruebas de evaluación. 


Competencias 
CEP11: Realización, presentación y defensa de un ejercicio original 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en 
un proyecto integral de las competencias adquiridas en el desarrollo del 
Máster, o una investigación relacionada con los contenidos del Máster. 


Contenidos Todos los contenidos estudiados a lo largo del Máster pueden 
emplearse para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster. 


Actividades formativas 


- Discusión dirigida. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o 


en grupo. 
- Presentaciones orales. 
- Estudio de casos. 
- Lecturas bibliográficas y recensiones. 
- Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
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- Realización de trabajos. 
- Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
- Tutorías online. 
- Prueba de evaluación. 
- Clases teóricas mediante videoconferencias. 
- Seminarios online mediante videoconferencias.  
- Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra 


presenciales. 
- Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual 


o en grupo. 
- Debate. 
- Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 
- Trabajo autónomo del alumno. 


Metodologías docentes 


- Resolución de casos prácticos y debate. 
- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos 


individuales o en grupo de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes 
documentales colgados en la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 
- Webinars, charlas, seminarios y conferencias impartidas por 


agentes externos. 
- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 
- Actividades prácticas y trabajos dirigidos 


Materiales docentes 
- Material de lectura básica 
- Material complementario 
- Actividades individuales y/o colaborativas 
- Tutorías online 


Resultados de aprendizaje 


- Poner en práctica todo lo aprendido en las diferentes asignaturas 
para la realización de un proyecto original. 


- Tener una visión completa de un proyecto de rehabilitación.  
- Capacidad para analizar y estudiar cualquier edificio existente y 


proponer soluciones de mejora, tanto físicas como de eficiencia 
energética. 


Idioma de impartición Español 
 


El Trabajo Fin de Máster deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la 
evaluación de competencias asociadas al título.   


El Trabajo Fin de Máster será regulado por el reglamento a tal efecto de la Escuela Politécnica 
Superior.   


https://eps.us.es/docencia/trabajo-fin-de-grado-trabajo-fin-de-master-y-proyecto-fin-de-
carrera/trabajo-fin-de-master 


Para la matrícula y evaluación del Trabajo Fin de Máster se estará a lo dispuesto en la RESOLUCIÓN 
de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, celebrado el 28 de 
marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de Trabajos Fin de Grado y Trabajos Fin de Máster.   


http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-
academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-
academica 


Para matricularse del Trabajo Fin de Máster es necesario tener matriculados los créditos que restan 
para completar el Plan de Estudios. 


La comisión del Máster entiende que el Trabajo Fin de Máster deberá recoger todas las competencias 
que se pretenden alcanzar durante el desarrollo de este, por esto, se cree que los alumnos deberán 
realizar un proyecto que recoja lo aprendido en las diferentes asignaturas.   
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http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica

http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica

http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica
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Este trabajo se basará en la realización de un Trabajo Fin de Máster de forma individual en el cual 
se desarrolle la gestión técnico-administrativa de la rehabilitación de un edificio real.  


El adjetivo “técnico” abarca desde la redacción del estudio patológico del inmueble hasta la posterior 
propuesta de soluciones o reparaciones de dichas lesiones. Haciendo referencia de nuevo, a la 
definición de la palabra “gestionar” se trata de llevar a cabo un proyecto, proponiendo soluciones a 
las lesiones encontradas en los edificios, escogiendo en todo caso la que se considere la mejor 
propuesta atendiendo a la eficiencia energética.  


Por otro lado, la parte administrativa y legal del proyecto abarca la parte económica del mismo, 
debiendo realizar los alumnos el presupuesto correspondiente a las soluciones propuestas. Además, 
deberán conocer y gestionar los medios que las distintas Administraciones Públicas ponen al servicio 
de la regeneración urbana (subvenciones, excepciones fiscales y tributarias, préstamos blandos, 
etc.)  


Por otro lado, y en referencia a la afirmación "en un proyecto que comprenda los contenidos 
formativos recibidos y las competencias adquiridas", la comisión entiende como tal, que el Trabajo 
Fin de Máster consistirá en la elaboración de un proyecto integral en el que los alumnos demuestren 
la adquisición de todas las competencias del Máster, pudiendo ser este tanto un proyecto técnico de 
rehabilitación como un proyecto de investigación o pedagógico en el cual se deberán aplicar los 
conocimientos adquiridos por los alumnos durante el desarrollo del Master. Es decir, deberán aplicar 
los conocimientos en materia de gestión de una obra de rehabilitación, patologías en edificación, 
eficiencia energética del inmueble y de las instalaciones del mismo, etc. 


Al proponer una titulación semipresencial o híbrida, se pretende que los alumnos tengan la opción 
de realizar la defensa del TFM tanto de forma presencial como online. Evitando así que los 
estudiantes extranjeros o que tengan su residencia habitual fuera de la provincia, tengan que 
desplazarse a Burgos únicamente para la defensa del TFM y permitiendo a los alumnos locales a 
realizar una exposición presencial del trabajo.  


En ambos casos, se realizará en acto público y se comprobará la identidad del estudiante. 


Defensa presencial: 


Para la defensa del Trabajo Fin de Máster de forma presencial, se realizará en acto público, donde 
los alumnos realizarán su exposición delante del Tribunal del TFM, en la fecha, hora y lugar 
establecidos. Antes de la presentación el estudiante se identificará mediante DNI o pasaporte.  


Defensa online o virtual: 


Para la defensa del TFM en formato virtual el Presidente del Tribunal del TFM habilitará una sala en 
la plataforma MS Teams. A la hora de crear la sala enviará una notificación a los estudiantes y 
miembros del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual en la que se llevará a cabo 
la defensa del TFM.  


En la configuración de la sala indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá acceder a la 
sala virtual en la que se desarrollaran los TFM. Este enlace se hará público en la web del título en 
un apartado específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de Grado, de esta manera se garantiza 
el acceso público a las mismas. 


El Presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos los 
micrófonos de la misma. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los estudiantes 
para realizar su presentación en el momento correspondiente.  


Antes del inicio de la prueba el Secretario del Tribunal solicitará al estudiante que se identifique 
mostrando su DNI o pasaporte, dando fe de la identidad del alumno. El estudiante deberá tener la 
webcam encendida durante todo el proceso de exposición y defensa del TFM. 
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Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un Grado en la modalidad de enseñanza 
virtual en la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos) los 
estudiantes necesitan contar con conexión a Internet de banda ancha, webcam, auriculares y 
micrófono. Al inicio de la sesión los estudiantes se identificarán mediante documento que acredite su 
identidad a través de la webcam. Durante la sesión de exposición por parte del alumno y el debate 
posterior tanto el estudiante como los miembros del tribunal mantendrán sus webcams encendidas. 


 


4.2. Actividades formativas, metodologías y materiales docentes 


4.2.1. Actividades formativas 


Al tratarse de un Máster de carácter híbrido, se plantean actividades formativas tanto presenciales 
como virtuales. Como se ha mencionado en puntos anteriores de la memoria el reparto de créditos 
entre ambas modalidades se realizará de forma que al menos el 40% de las horas dedicadas al título 
sean presenciales. Este reparto se puede observar en la Tabla 10, donde se recogen cada una de 
las asignaturas del Máster. 


- Presenciales: 


• Clases teóricas y prácticas, talleres y/o seminarios presenciales. 
• Discusión dirigida. 
• Realización de trabajos, informes y memorias de forma individual o en grupo. 
• Presentaciones orales. 
• Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
• Estudio de casos. 
• Debates. 
• Pruebas de evaluación.  


- Virtuales: 


• Lecturas bibliográficas y recensiones. 
• Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
• Realización de trabajos. 
• Conferencias online mediante videoconferencias programadas. 
• Tutorías online. 
• Actividades de autoevaluación. 
• Pruebas de evaluación. 


 
 


- Presenciales: 


• Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas a obra presenciales. 


o Clases prácticas: Se entiende por clases prácticas aquellas en las que los 
alumnos resuelvan ejercicios, casos prácticos y/o supuestos relacionados con la 
asignatura de forma presencial; ya sean con papel y bolígrafo o mediante 
herramientas informáticas (Project, HULC, etc.). Además, se contempla en este 
apartado, por ejemplo, la realización de prácticas con la cámara termográfica o el 
Blower Door. 


o Talleres: Como se menciona en el Anexo II “Espacios y recursos materiales del 
centro” la Escuela Politécnico Superior cuenta con varios laboratorios o talleres 
en los que los alumnos podrán ver y tocar diferentes materiales, sistemas 
constructivos, partes de instalaciones de edificación, etc. Teniendo de esta forma, 
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un contacto directo con los elementos de los que se hable en las clases teóricas 
y prácticas. 


o Seminarios: Durante las semanas en las que se agrupan las clases presenciales 
se realizarán diferencias seminarios impartidos por especialistas y profesionales 
de los diferentes campos que componen el Máster, con el fin de ampliar los 
contenidos de las diferentes asignaturas. 


Por ejemplo, la asistencia de un/a Doctor/a en Termoeconomía para la impartición 
de un seminario de 2 horas sobre “Transferencia de calor a través de las 
envolventes de los edificios”. 


o Visitas a obra: Se entiende por visitas a obra aquellas salidas en las cuales los 
alumnos tengan un contacto real con el ámbito profesionales. Estas visitas a obra 
podrán ser, entre otras: 


 Visita a obras de rehabilitación que se estén ejecutando durante el periodo 
de presencialidad de la titulación. 


 Visita a obras de rehabilitación ya finalizadas. 
 Visita a edificios en los cuales se hayan sustituido sus instalaciones para 


la mejora de la eficiencia energética o edificios que cuenten con sistemas 
alimentados con fuentes de energías renovables. 


 Visita a edificios con patologías para su identificación y posterior análisis. 


• Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
• Debates. 
• Defensa de trabajos, informes y prácticas realizadas por los alumnos. 


En algunas asignaturas se contempla una evaluación continua, en la que se 
valorarán los trabajos, ejercicios, prácticas, etc. que los alumnos deberán resolver 
durante el desarrollo del curso. Con el fin de comprobar la identidad de los alumnos 
en cuanto a la realización de los mismos, se han reservado una serie de horas 
presenciales para la defensa y exposición de estos trabajos o prácticas.  


• Pruebas de evaluación, defensa de trabajos finales. 


Todas las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial, con el fin de 
garantizar la identidad de los alumnos. Estas pruebas de evaluación podrán ser tanto 
exámenes (teóricos o prácticos) como trabajos finales según el criterio del profesor 
correspondiente. En este último caso, en el que se decida evaluar la signatura 
mediante la entrega y defensa de un trabajo final, se han reservado las horas 
correspondientes durante las dos semanas de presencialidad para la realización de 
la misma.  


• Actividades formativas propias de las prácticas en empresa. 
• Defensa de Trabajo Final de Máster. 


- Virtuales: 


Teniendo en cuenta que la modalidad de impartición del Máster es híbrida, con la parte 
presencial agrupada en dos semanas, se entiende que podrán cursar la titulación alumnos 
de habla hispana de cualquier parte del mundo.  


Es por esto, que se ha decidido que la mayoría de las actividades formativas online se 
realizarán de manera ASÍNCRONA, de tal forma que el profesor/a de cada asignatura 
colgará los materiales en la plataforma UBUVirtual y los alumnos podrán acceder a él cuando 
lo necesiten.  


Si bien es cierto, que se plantean una serie de videoconferencias, tanto para la impartición 
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de clases teóricas como para la realización de seminarios con expertos que si deberán ser 
de forma SÍNCRONA. Para garantizar que todo alumno pueda realizar estas actividades, 
estas sesiones serán grabadas y colgadas de igual manera en la plataforma UBUVirtual. 
Además, estas clases o seminarios se realizarán de manera alternativa en horario de 
mañana y de tarde, posibilitando la asistencia a un mayor número de alumnos, permitiendo 
que puedan seguir desarrollando sus actividades laborales o personales.  


• Clases teóricas mediante videoconferencias. 


En este apartado se incluyen las clases teóricas impartidas de forma síncrona por 
los profesores de las asignaturas y los seminarios impartidos por los especialistas y 
profesionales del sector mencionadas en los párrafos anteriores. 


• Análisis de trabajos e informes individuales o en grupo. 
• Debates. 
• Realización de trabajos, informes y memoria de forma individual o en grupo. 


En algunas asignaturas de la titulación se han reservado una serie de horas de 
docencia virtual para la realización de trabajos, prácticas, ejercicios, etc. De tal forma 
que al principio de la clase se presente un caso o ejercicio y los alumnos tendrán un 
tiempo para resolverlo, de forma síncrona con el profesor. Así, durante la realización 
de los ejercicios los alumnos tendrán la posibilidad de exponer sus dudas y el 
profesor de responderlas de forma inmediata. 


• Tutorías online. 


Estas tutorías online síncronas serán programadas entre profesor y alumno a 
conveniencia de ambos durante el desarrollo del curso. 


• Seminarios online mediante videoconferencias programadas. 
• Defensa de Trabajo Final de Máster. 


Como trabajo autónomo del alumno se entienden actividades como:  


• Lecturas bibliográficas y recensiones. 


o Tareas colgadas en UBUVirtual de forma asíncrona. 


• Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 


o Tareas colgadas en UBUVirtual de forma asíncrona. 


• Realización de trabajos informes y memorias de forma individual o en grupo. 
• Cuestionarios de autoevaluación: 


Se incluyen en este apartado los cuestionarios online realizados a través de la 
plataforma UBUVirtual. Cada cuestionario constará de un número de preguntas 
determinado obtenidas al azar del banco de preguntas, presentándose al alumno de 
forma barajada, tanto la pregunta como las opciones de respuesta.   


 


Tabla 10. Actividades formativas por asignaturas 


Asignatura 1. Fundamentos de la rehabilitación 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 36 0 36 - 
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Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 3 3 0 - 


Análisis de trabajos e informes individuales o en 
grupo 7 0 7 - 


Debates 4 0 4 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 7 47 96 


Asignatura 2. Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 23 0 23 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 4 23 48 


Asignatura 3. Entornos gráficos de representación (BIM) 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 30 0 30 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 3 3 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias 
de forma individual o en grupo. 17 0 17 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 7 47 96 


Asignatura 4. Evaluación de patologías de las edificaciones 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 4 0 4 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 19 19 0 - 


Debates 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 
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TOTAL 27 23 4 48 


Asignatura 5. Patología de las envolventes 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 10 0 10 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 36 36 0 - 


Debates 4 4 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 44 10 96 


Asignatura 6. Restauración y rehabilitación en la edificación 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 4 0 4 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 17 17 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 2 0 2 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 21 6 48 


Asignatura 7. Gestión económica 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 16 0 16 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 9 0 9 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 27 2 25 96 


Asignatura 8. Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 15 0 15 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 25 25 0 - 
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Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 5 0 5 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 5 5 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 34 20 96 


Asignatura 9. Planificación y gestión medioambiental 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 18 0 18 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 7 0 7 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 2 2 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 2 25 48 


Asignatura 10. Termografía y estanqueidad 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 4 0 4 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 15 15 0  


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 4 4 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 48 


TOTAL 27 23 4 48 


Asignatura 11. Innovación de materiales 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 40 0 40 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 2 2 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 8 0 8 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 6 48 96 
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Asignatura 12. Técnicas de levantamiento arquitectónico 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 40 0 40 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 8 0 8 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 6 48 96 


Asignatura 13. Prácticas en empresa 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Tutorías online 4 0 4  


Actividades formativas propias de las prácticas 
en empresa 46 46 0  


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0  


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 50 4 96 


Asignatura 14. Complementos  


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 26 0 26 - 


Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 16 16 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 6 0 6 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 2 2 0 - 


Pruebas de evaluación, defensa de trabajos 
finales. 4 4 0 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 96 


TOTAL 54 22 32 96 


Asignatura 15. Trabajo Fin de Máster 


Actividad formativa Horas 
totales 


Horas 
presenciales 


Horas 
virtuales 


Trabajo 
autónomo 


Clases teóricas mediante videoconferencias 14 0 14 - 


Seminarios online mediante videoconferencias 
programadas 24 0 24 - 
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Clases prácticas, talleres, seminarios y/o visitas 
a obra presenciales 40 40 0 - 


Realización de trabajos, informes y memorias de 
forma individual o en grupo. 16 0 16 - 


Defensa de trabajos, informes y prácticas 
realizadas por los alumnos. 4 4 0 - 


Debate 2 0 2 - 


Defensa de Trabajo Fin de Máster 8 4 4 - 


Trabajo autónomo del alumno - - - 192 


TOTAL 108 48 60 192 
 


4.2.2. Metodologías docentes 


- Metodología de Aprendizaje basado en proyectos/problemas. 


- Metodología de Aprendizaje-Servicio. 


- Lecciones teóricas impartidas por los profesores de forma presencial y online mediante 
videoconferencias. 


- Lecciones prácticas impartidas por los profesores preferiblemente de forma presencial. 


- Resolución de casos prácticos y debate. 


- Exposiciones realizadas por los estudiantes sobre sus trabajos individuales o en grupo de 
forma presencial y online mediante videoconferencias. 


- Estudio autónomo de lecturas, documentos científicos y fuentes documentales colgados en 
la plataforma UBUVirtual. 


- Tutorías presenciales y online mediante videoconferencias. 


- Webinar, charlas, seminarios y conferencias impartidas por agentes externos. 


- Apertura del foro de dudas y debate en la plataforma UBUVirtual. 


- Actividades prácticas y trabajos dirigidos. 


 


4.2.3. Materiales docentes 


La propuesta formativa será común a todas las asignaturas de la titulación. Se pretende que así el 
alumnado se encuentre siempre con una misma metodología de enseñanza-aprendizaje 
independientemente de la asignatura cursada. De esta manera, el alumno se podrá centrar en los 
contenidos y el desarrollo de la propia asignatura. Cada asignatura contará con una estructura básica 
común y, a diferencia de la formación presencial, en este caso se ha optado por organizar los 
contenidos y tareas por semanas, aspecto que ayudará a regular el ritmo de estudio de los 
estudiantes.  


Se contará como mínimo con: 


- Material de lectura básica. Este material irá encaminado a que el estudiante asimile los 
conceptos fundamentales de cada asignatura. Serán materiales elaborados directamente por 
el propio profesorado de la Universidad de Burgos. Esta documentación será la base para que 
el alumno pueda realizar las actividades propuestas por el profesorado en cada módulo. El 
tipo de material básico dependerá del tipo de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, 
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sino que también se contará con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. Así se 
conseguirá un incremento de la motivación de los alumnos, de su desarrollo formativo, así 
como la creatividad y la capacidad de retención. 


- Material complementario. El material adicional servirá para ampliar los aspectos desarrollados 
en el material de lectura básica, con lo que el alumno los podrá utilizar para profundizar en 
aquellos temas que más le interesen. El tipo de material complementario dependerá del tipo 
de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, también se contará con actividades 
interactivas de ampliación, material audiovisual, etc.  


- Cuestionario de autoevaluación. Para cada módulo o unidad de la asignatura se establecerá 
un cuestionario de evaluación formativa, cuyo principal objetivo es el de afianzar los conceptos 
teóricos básicos. 


- Actividades individuales y/o colaborativas. Estas actividades son un aspecto fundamental en 
el enfoque metodológico por el que se quiere apostar en este Máster Grado impartido por la 
Universidad de Burgos. Se pretende que la enseñanza esté basada en la práctica y que el 
alumnado sea un elemento activo en su propio proceso de aprendizaje. Por esta razón las 
actividades propuestas irán encaminadas a su aplicación en contextos reales. Durante el 
desarrollo de la asignatura se propondrán algunas actividades o casos prácticos que habrá 
que desarrollar de forma individual, si bien la mayor carga formativa recaerá sobre actividades 
de tipo colaborativo. Este tipo de actividades fomentarán la interacción del alumnado con el 
profesorado y con sus propios compañeros, además de fomentar la participación del alumnado 
en el curso, con lo que se conseguirá un mayor compromiso por parte de los alumnos con los 
estudios que están realizando. Todo este tipo de actividades se realizarán a través de 
herramientas colaborativas. La incorporación de este tipo de herramientas se irá realizando 
de manera progresiva a media que los alumnos avancen en las asignaturas los cursos de la 
titulación, con lo que se fomentará, de forma transversal, el desarrollo de la competencia digital 
de los estudiantes. 


- Tutorías online. Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el 
Máster es la individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para ello es 
necesario, entre otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la 
interactividad, por lo que los tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial.  
• Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, revisar el ritmo de 


aprendizaje del alumno, etc.  
• Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos. 


 


4.2.4. Mecanismos de coordinación entre el profesorado 


Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes asignaturas 
relacionadas con una materia determinada, el presidente de la Comisión de Máster actuará como 
coordinador vertical y un profesor por semestre se responsabilizará de la coordinación horizontal.    


El profesor encargado de la coordinación del semestre académico se aprueba cada curso académico 
a través de la Junta de Escuela. 


Durante cada semestre, los procesos de coordinación horizontal que realiza son los que se muestran 
en la Tabla 10 11. 


Tabla 10 11. Procesos de coordinación horizontal 


Procesos Periodo Descripción del proceso 


Proceso 1 Antes del comienzo del 
semestre 


Reunión de la Comisión del Master con los 
coordinadores de semestre para estudiar las 
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posibles mejoras que se puedan aplicar en el 
Máster.   


Proceso 2 Antes del comienzo del 
semestre 


Reunión del coordinador de semestre con los 
profesores encargados de dar docencia en el 
semestre para informar y en su caso mejorar el 
correcto desarrollo del semestre académico.   


Proceso 3 Durante el semestre 


Ser el lazo de unión tanto para los alumnos como 
con los profesores, para gestionar el correcto 
desarrollo del semestre de acuerdo con lo acordado 
en el comienzo del semestre.   


Proceso 4 Final del semestre 
Reunión con los profesores del semestre y el 
delegado de curso para emitir un informe sobre el 
desarrollo del semestre académico.    


Proceso 5 Final del semestre 


Reunión de la Comisión del Máster con los 
coordinadores de semestre para analizar las 
posibles mejoras aplicables, para el siguiente curso 
académico.   


 


Además de estos procesos, dichos coordinadores de semestre serán los responsables de la correcta 
distribución de las competencias que el alumno debe adquirir en las diferentes asignaturas.   


La coordinación del profesorado mediante TIC no es imprescindible ya que los profesores que 
imparten en la modalidad semipresencial o híbrida siguen teniendo como centros de trabajo los 
propios de la Universidad de Burgos. No obstante, existe una Comunidad de Profesores del Máster, 
en la plataforma UBUVirtual, que permite compartir información de forma ágil.  


En la comisión del Máster al inicio del curso se analiza la coordinación horizontal y vertical. Además, 
el coordinador del Máster, ajustándose a la normativa, realiza la tarea de revisión de las Guías 
Docentes a fin asegurar una correcta distribución de carga de trabajo del alumnado, tanto teórica 
como práctica (para cada semestre). En los casos en los que se ha detectado algún desequilibrio se 
ha corregido con la finalidad de que el alumnado tuviese una carga de trabajo homogénea en cada 
uno de los semestres. La comunicación fluida entre el profesorado y los miembros de la Comisión 
del título permite la introducción de pequeñas modificaciones en aras de mejorar el desarrollo de las 
actividades formativas. Toda esta información está disponible para el alumnado en la página web de 
la Titulación antes de su matriculación y una vez matriculado en la página web de cada asignatura 
también en la plataforma UBUVirtual. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


La evaluación de todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua, como queda 
reflejado en el artículo 6.2. del Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos. 


En el desarrollo del Máster se contemplan diferentes sistemas de evaluación. Cada profesor será el 
encargado de seleccionar cuál de estos sistemas es óptimo para su asignatura y la ponderación de 
los mismos para el cálculo de la nota final.  


- Cuestionarios online: 


Al finalizar cada uno de los temas o bloques de las asignaturas se llevará a cabo una prueba 
de evaluación mediante cuestionario. Estos cuestionarios tendrán un peso máximo del 10% 
en la calificación final. Cada cuestionario constará de un número de preguntas determinado 
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obtenidas al azar del banco de preguntas, presentándose al alumno de forma barajada, tanto 
la pregunta como las opciones de respuesta.  


- Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno: 


Se evaluarán en el tanto por ciento que cada profesor estime oportuno, las lecturas 
autónomas y la realización, presentación y defensa de los trabajos individuales o en el grupo 
realizados durante el curso por los estudiantes.  


La “Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno” contempla aquellas actividades 
que el profesor estime oportunas para que el alumno adquiera de forma autónoma los 
conocimientos de la asignatura.  


Dentro de las actividades a calificar como “Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno”, se encuentran entre otras, las siguientes: 


• Trabajos realizados de forma individual o en grupo. 
• Resolución de casos prácticos. 
• Resolución de ejercicios teórico-prácticos. 
• Realización de estudios patológicos. 
• Realización de inspecciones de edificios. 
• Realización de certificaciones energéticas. 
• Cuestionarios de autoevaluación. 
• Lecturas bibliográficas. 
• Análisis de fuentes documentales y audiovisuales. 
• Resolución de cuestiones planteadas de forma oral durante las clases de taller, 


visitas a obra, etc. (Ejemplo: Discusión oral sobre una patología detectada en obra). 


Este trabajo autónomo del alumno se calificará como “Evaluación continua del trabajo 
autónomo del alumno” en el porcentaje correspondiente a cada una de las asignaturas.  


Al principio de cada cuatrimestre, el profesor deberá anunciar a los alumnos sus criterios de 
evaluación, desglosando este apartado de “Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno” en todas y cada una de las actividades que exija a sus alumnos para aprobar la 
asignatura.  


Así pues, si en una asignatura se pondera en un 60% la “Evaluación continua” y se realiza 
un trabajo individual, un trabajo en grupo y un cuestionario de autoevaluación, el profesor 
deberá indicar la ponderación de cada una de esas tres actividades. Por ejemplo, trabajo 
individual 20%, trabajo en grupo 30% y cuestionario de autoevaluación 10%, sumando al 
final el 60% de la “Evaluación continua”  


Entrarán en este punto las prácticas evaluables que los alumnos realicen durante las clases 
prácticas de las diferentes asignaturas. Por ejemplo, un mapeo de patologías de un edificio 
realizado durante una de las visitas presenciales. Igualmente se deberá incluir en la Guía 
Docente la ponderación de estas prácticas como parte de la “Evaluación continua”. 


En el caso de los trabajos o prácticas que los alumnos realicen y entreguen durante el curso 
y con el fin de comprobar la identidad de los estudiantes, se han reservado una serie de 
horas presenciales para que se expongan o defiendan esos trabajos, tal y como se puede 
observar en la Tabla 10. Actividades formativas por asignaturas. 


- Participación durante Asistencia a las clases: 


Se evaluará en el tanto por ciento correspondiente la participación asistencia del alumno 
durante las clases y tutorías tanto presenciales como online. 


- Participación durante los Asistencia a los Webinar, seminarios, charlas y conferencias: 
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Se evaluará en el tanto por ciento correspondiente la participación asistencia del alumno a 
las conferencias, charlas y seminarios tanto presenciales como online, y a los Webinar que 
los profesores consideren. 


- Prueba final: 


Se evaluará en el tanto por ciento que cada profesor estime una prueba final de la asignatura. 
Si bien esta prueba puede ser un examen (presencial o cuestionario online), la entrega de 
un trabajo original, la exposición del mismo, la entrega de un proyecto, etc. Los profesores 
deberán indicar en qué consiste esta prueba en la Guía Docente correspondiente.  


De igual forma que en el caso de los trabajos realizados como evaluación continua, esta 
prueba final también se llevará a cabo durante la docencia presencial del Máster. En el caso 
de que esta prueba sea un examen, se realizará de forma presencial. Por el contrario, en el 
caso de que se trate de un trabajo final, el alumno deberá realizar también la defensa del 
mismo durante estas horas presenciales.   


- Trabajo original a realizar de forma individual, presentado y defendido ante un tribunal. 


Consistente en un proyecto integral en el que los alumnos demuestren la adquisición de 
todas las competencias del Máster, pudiendo ser este tanto un proyecto técnico como un 
proyecto de investigación o pedagógico relacionado con los contenidos del mismo. Se 
evaluará el trabajo realizado por los alumnos durante el cuatrimestre y la exposición final 
ante los profesores miembros del tribunal, sobre el proyecto de gestión de una obra de 
rehabilitación.  


  


En la Tabla 11 12, se muestra un ejemplo del sistema de evaluación para una de las asignaturas de 
la titulación.  


 


Tabla 11 12. Sistemas de evaluación 


Método de evaluación Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


Evaluación continua del trabajo autónomo del alumno. 40 % 40 % 


Cuestionario online. 10 % 10 % 


Prueba final consistente en la realización de un trabajo 
individual. 30 % 30 % 


Asistencia a clase 10 % 10 % 


Asistencia a Webinar, seminarios, charlas y conferencias. 10 % 10 % 
 


En la Tabla 12, se recoge el sistema de evaluación de cada una de las asignaturas que componen 
la titulación. Este sistema de evaluación se recogerá en las Guías Docentes correspondientes. 


Tabla 11 12. Sistemas de evaluación 


Asignatura 1. Fundamentos de la rehabilitación 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 60 % 60 % 
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Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 2. Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Participación durante las clases 10 % 10 % 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 40 % 40 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 3. Entornos gráficos de representación (BIM) 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 4. Evaluación de patologías de las edificaciones 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 50 % 50 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 5. Patología de las envolventes 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 50 % 50 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 6: Restauración y rehabilitación en la edificación  


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 50 % 50 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 7. Gestión económica 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Participación durante las clases 10 % 10 % 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 40 % 40 % 
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Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 8. Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 60 % 60 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 9. Planificación y gestión medioambiental 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Participación durante los Webinar, seminarios, 
charlas y conferencias 10 % 10 % 


Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 70 % 70 % 


Prueba final 20 % 20 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 10. Termografía y estanqueidad 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 60 % 60 % 


Prueba final 40 % 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 11. Innovación de materiales 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 12. Técnicas de levantamiento arquitectónico 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 13. Prácticas en empresa 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 


Memoria final elaborada por el alumno 40 % 40 % 
Informe de seguimiento intermedio de los tutores 40 % 40 % 
Informe final de los tutores 20 % 20 % 
TOTAL 100 % 100 % 
Asignatura 14. Complementos  


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Evaluación continua del trabajo autónomo del 
alumno 100 % 60 % 


Prueba final - 40 % 
TOTAL 100 % 100 % 
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Asignatura 15. Trabajo Fin de Máster 


Método de evaluación 1ª convocatoria 2ª convocatoria 
Trabajo original a realizar de forma individual, 
presentado y defendido ante un tribunal. 100 % 100 % 


TOTAL 100 % 100 % 
 


 


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No hay estructuras curriculares específicas. 
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5.1 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
5.1.1 Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Tal y como ya ocurría en el Máster que se extingue (Máster Universitario en Inspección, 
Rehabilitación y Eficiencia Energética), la impartición de la nueva titulación la realizará 
profesorado con vinculación a distintos Departamentos de la Universidad de Burgos. Esto supone 
una visión multidisciplinar para el alumnado.  


El Departamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno, 
es el encargado de asumir la mayor parte de la carga docente de la titulación. Le sigue el 
Departamento de Expresión Gráfica y por último el Departamento de Física.  


A su vez, los profesores encargados de la docencia de este Máster propuesto, realizan méritos en 
sus diferentes Grupos de Investigación, entre ellos destacan: 


- GITECA: Tecnología, Edificación, Construcción y Arquitectura. 


- GIIE: Ingeniería de edificación. 


- GIRAC: Grupo de Investigación en Representación de la Arquitectura y la Ciudad. 


- ERYMAA: Energías Renovables y Medio Ambiente Atmosférico. 


- GSM: Simulación de Materiales. 


 


5.1.2. Estructura del profesorado 


Tabla 12 13. Resumen del profesorado por categoría 


Categoría  Número ECTS Doctores Acreditados Sexenios Quinquenios 


CAUN 2 8 2  7 7 


PTUN 6 33 6  7 23 


PTEU 4 26 2  0 20 


CTDOC 1 3 1  1 4 


AYDOC 1 1 1  0 0 


TOTAL 14 60 
(+optativas) 12  15 54 


 


Tabla 13 14. Detalle del profesorado por ámbitos de conocimiento 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Construcciones Arquitectónicas 


Número de profesores 8 


Número de doctores 8 


Categorías CAUN / PTUN / PTEU / AYDOC 


Materias / asignaturas 


Fundamentos de la rehabilitación 


Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Evaluación de patologías de la edificación 


Patología de envolventes 
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Restauración y rehabilitación en la edificación 


Gestión económica 


Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Planificación y gestión ambiental 


Innovación de materiales 


Termografía y estanqueidad 


Prácticas en empresa 


Complementos  


Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 48 
 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Expresión Gráfica Arquitectónica 


Número de profesores 4 


Número de doctores 3 


Categorías PTUN / PTEU  


Materias / asignaturas 


Fundamentos de la rehabilitación 


Entornos Gráficos de representación (BIM) 


Planificación y gestión medioambiental 


Técnicas de levantamiento Arquitectónico 


Complementos  


Trabajo Fin de Máster 


ECTS impartidos (previstos) 19 


Área o ámbito de conocimiento: Área de Física Aplicada 


Número de profesores 2 


Número de doctores 1 


Categorías PTEU / CTDOC 


Materias / asignaturas 
Fundamentos de la rehabilitación 


Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


ECTS impartidos (previstos) 4 
 


En las páginas siguientes se incluyen las tablas 14, 15 y 16, referentes al detalle del profesorado 
asignado a la titulación por Departamentos.  
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Tabla 14 15. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 


Departamento de Construcciones Arquitectónicas e Ingeniería de la Construcción y del Terreno 


Pr
of


es
or
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) 
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 d
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N
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ro


s t
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2)
 


CAUN 1 
Ldo. en Derecho 


Arquitecto Técnico 
Ing. en Organización 


CAUN Construcciones 
arquitectónicas SI  5 3 


Asignatura 1 


45 144 14 


1 


5 9 Asignatura 2 3 


Asignatura 11 1 


CAUN 2 Lda. en Ciencias 
Químicas CAUN Construcciones 


arquitectónicas SI  2 4 Asignatura 11 27 144 6 3 3 


PTUN 1 Arquitecta Técnica 
Ing. en Organización PTUN Construcciones 


arquitectónicas SI  1 2 


Asignatura 7 


36 216 10 


1 


4 6 Asignatura 9 1 


Asignatura 11 2 


PTUN 2 Arquitecto técnico PTUN Construcciones 
arquitectónicas SI  5 1 


Asignatura 4 
40,5 216 21 


1,5 
4,5 16,5 


Asignatura 5 3 


PTUN 3 Gdo. en Ingeniería de 
Edificación PTUN Construcciones 


arquitectónicas SI  4 1 


Asignatura 4 


58,5 216 22 


1,5 


6,5 15,5 Asignatura 5 3 


TFM 2 


PTUN 4 Arquitecto PTUN Construcciones 
arquitectónicas SI  3 1 


Asignatura 6 


45 216 14,1 


3 


5 9,1 Asignatura 7 1 


TFM 2 


PTEU 1 Gdo. en Ingeniería de 
Edificación PTEU Construcciones 


arquitectónicas SI  6 0 


Asignatura 8 


162 288 25,1 


5 


18 6 Asignatura 10 3 


Asignatura 13 6 
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TFM 4 


AYDOC 1 Gda. en Ingeniería de 
Edificación AYDOC Construcciones 


arquitectónicas SI  0 0 Asignatura 7 9 216 22 1 20 


 


Tabla 15 16. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 


Departamento de Expresión Gráfica 
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PTUN 5 Gdo. en Ingeniería de 
Edificación PTUN Expresión gráfica 


arquitectónica SI  5 1 


Asignatura 3 


49,5 216 17 


1 


5,5 11,5 
Asignatura 9 2 


Asignatura 12 14 0,5 


TFM 2 


PTUN 6 Arquitecta 
Ing. En Organización PTUN Expresión gráfica 


arquitectónica SI  5 
 


2 
 


Asignatura 3 


40,5 216 6 


0,5 


4,5 1,5 Asignatura 12 2 


TFM 2 


PTEU 2 Arquitecto 
Arquitecto Técnico PTEU Expresión gráfica 


arquitectónica SI  4 0 
Asignatura 3 


72 288 31 
4,5 


8 
8,5 18 


Asignatura 12 3,5 
4 


PTEU 3 Arquitecto técnico PTEU Expresión gráfica 
arquitectónica NO  4 0 


Asignatura 1 
18 288 32 


2 2 
6,5 20 


Asignatura 14 4,5 


Tabla 16 17. Detalle del profesorado asignado al título por departamento 
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Departamento de Física 
Pr
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PTEU 7 Ldo. en Ciencias 
Físicas PTEU Física aplicada NO  6 0 Asignatura 8 9 288 25 1 1 18 


CTDOC Ldo. en Ciencias 
Físicas CTDOC Física aplicada SI  4 1 Asignatura 1 27 216 23 3 3 15 


 
(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo 
(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 
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5.1.3. Formación del profesorado 


En la Tabla A del Anexo III, se incluye una lista con los cursos que los profesores han venido 
realizando durante los últimos años, relacionados con innovación docente y las metodologías 
online, indicando en cada caso el número de que han realizado dicha formación. 


 


5.1.4. Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No es necesaria la contratación de profesorado, los Departamentos involucrados cuentan con 
capacidad suficiente para la impartición de la titulación propuesta. 


 


5.1.5. Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Todos los docentes que se prevé impartan docencia en la titulación propuesta, están 
acreditados tal y como se muestra en las Tablas 14 a 16. Además, se cree que el profesor 
AYDOC1 pasé a CTDOC en un plazo de no más de 2 años.  


 


5.1.6. Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Los méritos de investigación del profesorado asociado a la Universidad de Burgos se pueden 
encontrar en el Portal de la Investigación de la entidad.  


En los siguientes enlaces se puede acceder directamente a los méritos de los profesores 
vinculados a los Grupos de Investigación mencionados anteriormente.  


- GITECA: Tecnología, Edificación, Construcción y Arquitectura. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1834/detalle 


- GIIE: Ingeniería de edificación. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1824/detalle 


- GIRAC: Grupo de Investigación en Representación de la Arquitectura y la Ciudad. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1822/detalle 


- ERYMAA: Energías Renovables y Medio Ambiente Atmosférico. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1768/detalle 


- GSM: Simulación de Materiales. 


https://investigacion.ubu.es/grupos/1776/detalle 
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5.2.  Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesario 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) 
adecuado para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la 
docencia; este personal está integrado en la Escuela Politécnica Superior y su relación, en lo 
que atañe al Máster que se propone, es la siguiente: 


Grupo de funcionarios: 22, repartidos en: 


- Escala Administrativa de la Universidad de Burgos: 12 
• 1 Administrador del Centro. 
• 1 Secretaría de Dirección. 
• 3 Jefes de Negociado de Alumnos. 
• 5 Secretarías Administrativas de Departamentos. 
• 2 Puestos base. 


- Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior: 6 
• 1 Responsable del Servicio de Prestación. 
• 1 Responsable del Punto de Servicio. 
• 4 Técnicos Auxiliares de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Burgos. 


- Cuerpo Auxiliar de la Universidad de Burgos: 4 Puestos base. 


Grupo de Laborales: 40, repartidos en: 


- 1 Titulado Superior de Investigación. 
- 8 Diplomados Universitarios: de ellos, 1 de Investigación y 3 de Laboratorio. 
- 15 Técnicos Especialistas: de ellos, 6 de Laboratorio. 
- 3 Oficiales de Laboratorio. 
- 8 Auxiliares de Servicio. 
- 5 Oficiales de Oficio. 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan 
apoyo transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades 
académicas, de investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar: 


- Sección de Acceso y Becas. 
- Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad. 
- Sección de Coordinación y Ordenación Académica. 
- Recursos humanos. 
- Negociado de Cursos de Formación. 
- Unidad de Calidad. 
- Biblioteca/Biblioteca Virtual. 


Además, se contará con personal de apoyo específico. Estos trabajadores serán los operadores 
informáticos de la Escuela Politécnica Superior, los cuales tendrán dedicación parcial al Máster. 
Actualmente figuran: D. Fernando García Hidalgo y D. Fernando Lerones Borregán. Así mismo, 
las labores de administración las realizará la actual secretaria de la EPS, Dña. Honorina Díaz 
Hevia, también con dedicación parcial. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza semipresencial 
(docencia presencial) 


Las infraestructuras a disposición del Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y 
Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos son las propias de la Escuela 
Politécnica Superior, Edificio D, “La Milanera” localizada en la calle Villadiego s/n, Campus San 
Amaro en la ciudad de Burgos.   


En la actualidad, se imparten en dicha facultad, cuatro Grados, dos Dobles Grados y tres 
Másteres oficiales. 


Se detallan a continuación las infraestructuras y equipamientos del edificio Milanera, a 
disposición tanto del profesorado como del alumnado del Máster Universitario en Gestión, 
Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación.  


La relación de espacios, materiales y servicios presentes en el campus “La Milanera” se recoge 
en el Anexo II al presente documento. 


 


6.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza 
semipresencial (docencia virtual) 


En relación con las nuevas tecnologías, indispensables en una titulación que se imparte de 
manera no presencial, los Departamentos implicados en el Título cuentan con el apoyo del 
Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos, y con los medios que 
éste pone a su disposición:  


- Plataforma on-line de apoyo a la docencia UBUVIRTUAL:  


El campus virtual de la UBU, UBUVirtual, está basado en una plataforma Web llamada 
Moodle (Modular Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a 
UBUVirtual se realiza a través de un navegador Web. Moodle puede trabajar con 
cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet Explorer… desde cualquier 
sistema operativo (Windows, Linux, MacOS…). Moodle, desde el punto de vista técnico, 
es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos 
(LMS, Learning Management Systems), también conocidos como los Entornos de 
Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los 
Gestores de Contenidos (CMS, Content Management Systems). Es una aplicación para 
crear y gestionar plataformas educativas, espacios donde un centro educativo, institución 
o empresa, gestiona recursos proporcionados por sus docentes, organiza el acceso a los 
mismos y permite la comunicación entre todos los implicados (alumnos y profesorado)1. 
Para cualquier problema de funcionamiento, la plataforma está asistida por el Servicio 
de Informática y Comunicaciones.  


https://ubuvirtual.ubu.es/ 


 


- Microsoft Office 365:  


La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 
universitaria (profesorado, alumnado y PAS) el paquete Microsoft Office 365, un conjunto 
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organizado de servicios de colaboración en línea que ofrece servicio de correo 
electrónico y calendarios, Skype para mensajería y vídeo-conferencia, y OneDrive para 
almacenar y compartir documentos, entre otras funcionalidades. El acceso al correo 
electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los 
clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, a través de la web de la 
Universidad. 


https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/documentacion-de-
ayuda/office-365 


- Videoconferencia:  


Es una de las herramientas de colaboración en línea a través de la red de 
comunicaciones de la universidad. Se dispone en la UBU de dos tecnologías: 


• Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, 
cámara, micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se diferencia de las 
demás por la mayor calidad de audio y de video. Se utilizarán en las clases no 
presenciales, ya que este medio permite llevar a cabo el encuentro de varias 
personas ubicadas en sitios distantes, y establecer una conversación como lo harían 
si todas se encontraran reunidas en la misma clase.  


• Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de una 
herramienta virtual, lo que permite su utilización desde cualquier sitio. Se debe de 
disponer de un equipo con: cámara web, auriculares y micrófono. Permite una mayor 
interacción con el usuario (compartir los escritorios y las aplicaciones de los equipos 
de moderados y de los asistentes). En la Escuela Politécnica Superior (Edificio la 
Milanera), se dispone de dos aulas informáticas para este fín. Dichas aulas son la 
C11-12 y la C-14. Estas aulas están equipadas de tal forma que el profesor puede 
desarrollar todas las metodologías docentes que establece la enseñanza on-line. 


- Campus virtual UBUNet:  


Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece una serie de informaciones y 
utilidades a los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, alumnos, 
PAS y otros usuarios. Es una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo 
del usuario se muestran distintas funcionalidades. El Servicio que proporciona UBUNet 
a los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos:  


• Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único 
requisito de poseer un navegador y una conexión a internet.  


• Centralización de servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones 
dentro de las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno, 
facilitando así el uso y la integración.  


• Acceso on-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de los datos 
que se proporcionan a través de este entorno se hace de manera “directa” contra los 
datos de la Universidad.  


• Personalización de servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet 
se le presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los alumnos están la consulta del 
expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, 
horarios, tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, 
justificante de matrícula, realización de test y encuestas sobre el profesorado. Existe 
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una aplicación que permite consultar por internet y/o recibir sms con las notas 
provisionales y las fechas de revisión de los exámenes.  


Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de 
los alumnos que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer 
de datos adicionales de interés para el profesor como sus conocimientos de idiomas 
o de herramientas informáticas, listados parametrizables de los alumnos de cada una 
de sus asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, 
calificación de actas, acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y 
capacidad, así como a su horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a 
los resultados agregados de las encuestas contestadas por los alumnos evaluando 
al profesor (resultados que firman parte del Programa Docentia de evaluación).  


La reciente migración al sistema SIGMA de gestión académica ha reubicado en la 
aplicación de la Secretaría Virtual algunos de los servicios ofrecidos al alumnado, 
anteriormente alojados en la plataforma UBUNet. En esta Secretaría Virtual, puede 
realizarse la consulta del expediente académico e historial completo, las 
calificaciones del año en curso, así como la matriculación del alumno/a.   


Este nuevo sistema ofrece a los docentes la consulta de la ficha electrónica del 
alumnado, la calificación de actas o la consulta de la planificación docente. 


- Acceso Wi-Fi:  


La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la 
tecnología Wi-Fi, proporcionando cobertura en los dos campus y en la mayoría de las 
instalaciones. De este modo se facilita la movilidad a los miembros de la comunidad 
universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad oferta, acceso a 
internet, a la web corporativa de la UBU, al correo electrónico… con tan solo poseer un 
ordenador, una tarjeta inalámbrica, una clave y una contraseña.  


En cuanto a los servicios que ofrece la Universidad de Burgos para la enseñanza virtual cabe 
destacar los siguientes:  


- Plan de formación para Enseñanza Virtual (PFEV):  


El IFIE y UBUCEV han diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza 
Virtual (PFEV), que ofrece al Personal Docente e Investigador (PDI) una cualificación 
general sobre la formación online. El diseño del PFEV es de carácter bienal, 
distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. Además, las actividades 
formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos durante el despliegue 
de los cuatro cursos de los títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya 
incorporando el PDI a los mismos. Este plan formativo está diseñado para ser ofrecido 
al PDI encargado directamente de la enseñanza online, semipresencial o híbrida.  


 


- Biblioteca:  


La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y 
profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y 
a cualquier hora del día a través de una conexión a internet. Los recursos de biblioteca 
virtual disponibles son: 


• Off-Campus: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros 
electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a internet.  
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• Servicios en línea: tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva 
de libros, servicio de alertas, formulario de petición de servicios y RefWorks (Gestor 
de referencias bibliográficas en línea).  


• Colección de recursos electrónicos: la biblioteca de la Universidad de Burgos ha 
apostado por incrementar los recursos de información científica disponibles en 
formato electrónico. Muestra de ello son las 11.435 revistas electrónicas accesibles 
desde Internet. Por otro lado, la biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de 
datos bibliográficas (referenciales y a texto completo), de las que en torno a 50 son 
bases de datos de interés para los alumnos y profesores del Máster. Finalmente, la 
Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros electrónicos. 


La Universidad de Burgos dispone de unos recursos electrónicos suscritos a la biblioteca, 
los cuales podrán encontrarse en el siguiente enlace:  


https://www.ubu.es/e-bub-biblioteca-digital 


De igual forma, también se tiene acceso desde esta misma biblioteca virtual a revistas 
electrónicas especializadas en este ámbito. Por otro lado, los alumnos tendrán acceso a 
bases de datos como Scopus o Web of Science, en las cuales podrán encontrar artículos 
indexados específicos en materia de rehabilitación, regeneración urbana, eficiencia 
energética, etc.  


Se revisarán todos los libros electrónicos al alcance de los alumnos sobre la temática de 
este Máster y si fuera necesario, se incluirá alguno más. 


- Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV):  


El Consejo de Gobierno de la UBU, de 26 de abril de 2013, aprobó́ la creación del Centro 
de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV). El UBUCEV se constituye 
como un centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la UBU, para el 
asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la creación, puesta en 
marcha y mantenimiento de cursos virtuales, no presenciales y presenciales. Este centro 
se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación del profesorado de 
la UBU en la impartición y la autorización virtual, la difusión y archivo de dichos 
contenidos y la oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e 
iniciativas que permita la construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 


 


Descripción detallada de la plataforma informática que se utilizará para el desarrollo e 
implantación de la modalidad on-line. 


La Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de titulaciones 
online, semipresenciales o híbridas: UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning 
será el recurso fundamental y herramienta básica de trabajo y comunicación entre profesorado 
y alumnado. Moodle es un sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico 
en línea creado específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este sistema consiguiendo 
una plataforma docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta 
en producción con un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas.  


Dentro de ella se cuenta con todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso 
dentro de un marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual el/la estudiante tendrá 
acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre matriculado, y encontrará con todo lo 
necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas tendrán una estructura y 
formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el/la estudiante se 
enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la guía docente, un 
calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos.   
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- Documentación. Los materiales básicos y complementarios.  


- Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura, así como 
elementos de apoyo para la realización de las mismas.  


- Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el 
sistema de mensajería interna, las herramientas de WebConference y el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual.  


- Libro de calificaciones. En esta área el alumno/a tendrá acceso a todas las calificaciones 
de las actividades, tanto de evaluación formativa como sumativa, realizadas a lo largo 
de la asignatura.   


Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar:  


https://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas 


 


Requisitos tecnológicos básicos de los que habrá de disponer el/la estudiante para cursar 
el título en la modalidad semipresencial o híbrida. 


Los requisitos técnicos necesarios para un óptimo manejo de la plataforma UBUVirtual se 
resumen en la siguiente tabla: 


Tabla 18. Requisitos Técnicos 


Sistema operativo  Sistema Operativo Microsoft (Windows 7 o 
posterior) o Mac (OS X 10.8 o posterior).  


Navegadores  


Internet Explorer 9.0 o superior  
Mozilla Firefox 25 o superior  
Google Chrome  
Safari Navigator 4.0 o superior  
Otros navegadores compatibles  


Ancho de banda recomendado  4Mb ADSL/Cable. Conexión a Internet de 
banda ancha.  


Audio  Tarjeta de audio integrada, con altavoces 
o toma de auriculares y micrófono.  


Vídeo  WebCam compatible con los sistemas 
operativos mencionados.  


 


6.1.3. Herramientas informáticas  


Para el correcto desarrollo del Máster, los profesores han elaborado la lista recogida en la tabla 
siguiente con las herramientas informáticas necesarias en cada una de las asignaturas del Plan 
de Estudios.  


Tabla s/n. Tabla 19. Software necesario 
Software necesario Función / Utilidad Licencia SI/NO 


Microsoft Teams Realización de 
videoconferencias Licencia UBU 


Microsoft Project Planificación de obras No licencia UBU 


SigmaPRO ACV y EPDs Licencia UBU 
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AutoDESK (AutoCAD / REVIT / 
Recap) Expresión gráfica Licencia UBU 


Methasape - Photoscan Fotogrametría Licencia UBU  
Libre en periodo de prueba 


Cyclone Field 360 Escáner 3D Licencia UBU 


HULC Certificación energética Libre 


CE3X Certificación energética Libre 


Tectite Express Ensayo Blower Door Libre 


IRSoft Cámara termográfica 
Testo Libre 


Fluke Connect Desktop Cámara termográfica 
Fluke Libre 


 


6.1.4. Plan integral de accesibilidad 


La Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesibilidad 
cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación, dicta los principios básicos para garantizar 
la accesibilidad universal de las personas con discapacidad.   


Para ello promueve la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no discriminación y 
establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los entornos, 
productos y servicios.   


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de 
Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo por 
fases las distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios, así 
mismo en la determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y 
utilización de los espacios y servicios de los alumnos con discapacidad.   


En cuanto a las instalaciones en las que se impartirá el Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación por la Universidad de Burgos la Escuela Politécnica 
Superior (Campus San Amaro), es un edificio de nueva construcción que cumple de forma 
general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, 
mobiliario y servicios higiénicos permitiendo la deambulación, circulación, utilización y 
comunicación de las personas con discapacidad. Si bien se realizarán las adaptaciones y ajustes 
razonables que de forma específica precisen determinadas discapacidades. 


En relación a la infoaccesibilidad,  la entrada en funcionamiento el 14 de febrero de 2008 de la 
nueva web de la Universidad de Burgos www.ubu.es ha puesto al alcance de la comunidad 
universitaria y de la sociedad, una web con diseño accesible para que el mayor número posible 
de personas puedan llegar a la información que se transmite y utilicen los servicios que a través 
de ella se prestan, independientemente de las limitaciones de la persona o de las que se deriven 
del contexto de uso, garantizando así el acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración 
Pública (ley 11/2007, de 22 de junio). Para alcanzar este objetivo, se han tenido en cuenta las 
pautas de accesibilidad WCAG 1.0 (Web Content Accessibility Guidelines versión 1.0) 
establecidas por el grupo de trabajo WAI (Web Accessibilitty Initiative) que pertenece al W3C 
(World Wide Web Consortium). En concreto, se quiere que todos los sitios web la Universidad 
de Burgos cumplan las pautas que sean aplicables de prioridad 1, todas las pautas que sean 
aplicables de prioridad 2 y un subconjunto de las pautas de prioridad 3.   


En base al cumplimiento de la disposición adicional vigésima cuarta, la Universidad de Burgos, 
a través de la Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, velará por el cumplimiento de 
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la igualdad de oportunidades de todas las personas con discapacidad que acceden a la 
Universidad.   


La Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad, dispone de los siguientes programas de 
actuación: Accesibilidad, Asesoramiento y ayudas técnicas, Sensibilización y formación, Estudio 
e investigación y Voluntariado.   


 


6.1.5. Herramientas utilizadas para garantizar la identidad del estudiante en las 
diferentes pruebas de evaluación no presenciales 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el organismo 
encargado de garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales. 
Cuando se habla de garantizar la identidad de los estudiantes que realizan un examen dentro de 
una titulación online o semipresencial (a distancia) se hace referencia fundamentalmente a dos 
términos, en primer lugar, a vigilancia online (online proctoring), y en segundo lugar a vigilancia 
remota (remote proctoring). La Universidad de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia 
online, puesto que la remota se utiliza también en aquellos casos en los que se realizan 
exámenes de forma remota en otros centros.   


Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional debemos 
tener en cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los “pinganillos” 
o los móviles. En este sentido contamos con ayudas tecnológicas como el bloqueo de ordenador, 
la vigilancia de teclado, bloquear el entorno en el que se realiza la prueba para que no pueda 
abrir otra ventana del navegador y otras.   


Para garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas en línea la 
Universidad de Burgos cuenta con un sistema biométrico de reconocimiento facial a través de la 
webcam. La identidad del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se mantiene 
mientras dura toda la prueba. La aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria 
durante la sesión y las compara con las imágenes de la ficha del estudiante y otras que el 
estudiante se toma a la hora de darse de alta en el sistema. Las imágenes se toman al azar y de 
forma continua, si bien el tiempo es personalizable en función de la duración de la prueba.   


En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de 
pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos. Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la 
enseñanza virtual es inferior a la de la presencial.   


Para el Trabajo Fin de Máster, los sistemas de videoconferencia como Skype empresarial, 
permiten realizar correctamente el seguimiento síncrono con tutorías por parte del tutor, así como 
la presentación y defensa del trabajo ante el tribunal de manera síncrona. Esto permite 
cuestiones como la visualización del estudiante, la compartición de su escritorio remotamente o 
permitir un diálogo y debate en vivo con los miembros del tribunal. La utilización de una sala 
virtual, como espacio público, que se puede abrir a cuántas personas quieran asistir 
telemáticamente, garantiza el carácter de exposición pública de la prueba, de forma equivalente 
a su realización en salas físicas, en la modalidad presencial. 


 


6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


La realización de las prácticas externas quedará supeditada al acuerdo Universidad-Empresas 
en el lugar de residencia del alumno. Con el fin de evitar desplazamientos de los estudiantes a 
la ciudad de Burgos.  
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La coordinación y seguimiento de las mismas se realizará mediante reuniones presenciales o 
telemáticas para garantizar los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para 
la realización de las prácticas externas, de acuerdo a lo recogido en los enlaces siguientes. 


- Información para estudiantes: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-
hacer-practicas-0 


- Información para entidades: 


https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-
academicas-externas/informacion-para-entidades 


- Información para tutores: 


https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-
empresa/programa-de-cooperacion-educativa/informacion-para-tutores 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No ha lugar a nuevas dotaciones o infraestructuras, dado que, como se ha comentado en el 
punto 6.1. la Escuela Politécnica Superior cuenta con medios suficientes para el desarrollo de 
una docencia semipresencial o híbrida.  


Si bien es cierto que pueden ser necesarios recursos puntuales para la impartición de asignaturas 
concretas, que se aportarán a medida que se soliciten. Entre ellos se encuentran, por ejemplo, 
material informático, medios audiovisuales o licencias para software específico. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
7.1. Cronograma de implantación del título 


La implantación del curso comenzará en el curso académico 2023-2024 y se realizará en un 
solo curso académico, tal y como se muestra en la Tabla 19 20. 


 


Tabla 19 20. Calendario de impartición 


Curso 2023-2024 Máster Universitario en Gestión, Eficiencia 
Energética y Rehabilitación de la Edificación 


Primer cuatrimestre 


(septiembre 23 – enero 24) 


Fundamentos de la rehabilitación 


Legislación sobre rehabilitación y regeneración urbana 


Entornos gráficos de representación BIM 


Evaluación de patologías de las edificaciones 


Patología de envolventes 


Restauración y rehabilitación en la edificación 


Gestión económica 


Segundo cuatrimestre 


(febrero 24 – julio 24) 


Eficiencia energética en el patrimonio edificado 


Planificación y gestión ambiental 


Termografía y estanqueidad 


Optatividad 


Trabajo Fin de Máster 
 


El Máster Universitario en Gestión, Eficiencia Energética y Rehabilitación de la Edificación 
cuenta con un total de 60 ECTS, repartiéndose de forma equitativa entre los dos cuatrimestres 
de impartición.  


Se ha realizado una previsión del horario de clases presenciales. Al tratarse de una Máster en 
modalidad híbrida, se entiende que puede haber alumnos de cualquier lugar. Con el fin de 
facilitar la asistencia de los alumnos no residentes en Burgos a las clases presenciales, se han 
agrupado las mismas en dos semanas consecutivas en cada uno de los dos cuatrimestres que 
forman el título. La Tabla 21 muestra este horario. 


 


Tabla 21. Horario tipo de clases presenciales 


Primer cuatrimestre 


Semana 1. Tercera semana de noviembre 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


8:30 - 9:30 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 


Restauración 
rehabilitación 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 


9:30 - 10:30 
10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 


Restauración 
rehabilitación 


Evaluación 
patologías 


Patologías 
envolventes 15:30 - 16:30 


16:30 - 17:30 
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17:30 - 18:30 Fundamentos 
rehabilitación Legislación Entornos 


representación 
Gestión 


económica 
Fundamentos 
rehabilitación 18:30 - 19:30 


Semana 2. Cuarta semana de noviembre 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
8:30 - 9:30 


Restauración 
rehabilitación 


Evaluación 
patologías 


Restauración 
rehabilitación 


Patologías 
envolventes 


Patologías 
envolventes 


9:30 - 10:30 
10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Patologías 
envolventes 


Evaluación 
patologías Restauración 


rehabilitación 
Patologías 


envolventes 
Patologías 


envolventes 15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 


Entornos 
representación 17:30 - 18:30 Fundamentos 


rehabilitación Legislación Entornos 
representación 18:30 - 19:30 


Semana 3. Primera semana de diciembre 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
8:30 - 9:30 


Patologías 
envolventes 


Optativa 
Comple-
mentos 


Optativa 
Comple-
mentos 


  
9:30 - 10:30 


10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Patologías 
envolventes Optativa 


Comple-
mentos 


Optativa 
Comple-
mentos 


  


15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 Optativa 


Comple-
mentos 18:30 - 19:30 


Segundo cuatrimestre 


Semana 1. Tercera semana de mayo 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
8:30 - 9:30 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 9:30 - 10:30 


10:30 - 11:30 
Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética 11:30 - 12:30 


12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Eficiencia 
energética 


Eficiencia 
energética Trabajo Fin 


de Máster 
Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 


Optativa Planificación 
18:30 - 19:30 


Semana 2. Cuarta semana de mayo 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
8:30 - 9:30 


Termografía 
estanqueidad 


Termografía 
estanqueidad 


Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin 
de Máster 


Eficiencia 
energética 


9:30 - 10:30 
10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
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14:30 - 15:30 
Eficiencia 
energética Trabajo Fin de 


Máster 
Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin 
de Máster 


Eficiencia 
energética 15:30 - 16:30 


16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 


Optativa Optativa 
18:30 - 19:30 


Semana 3. Primera semana de junio 


 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
8:30 - 9:30 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


   
9:30 - 10:30 


10:30 - 11:30 
11:30 - 12:30 


 
12:30 - 13:30 
13:30 - 14:30 Comida 
14:30 - 15:30 


Eficiencia 
energética     


15:30 - 16:30 
16:30 - 17:30 
17:30 - 18:30 
18:30 - 19:30 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 
8.1 Sistema Interno de Garantía de Calidad 


Este informe y los procedimientos de calidad de la titulación se han desarrollado en base a las 
directrices del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU en relación al antiguo Máster 
Universitario en Inspección, Rehabilitación y Eficiencia Energética: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/vto-sgct-09_master_inspecc_edifica.pdf 


 


8.1.1 Introducción 


Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de Garantía Interna de 
la Calidad (SGIC) certificado positivamente por ANECA. Este SGIC ha sido elaborado en el 
marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que implica que se ha diseñado según los estándares 
europeos de los SGIC en el ámbito universitario. 


Dicho sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (MSGIC), aprobado por Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que 
se basan los Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos.  


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-
de-calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-
de-los-centros 


Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funcionamiento de los órganos 
y las comisiones con competencias directas en la gestión de la calidad asociadas a Títulos, 
Centros y Servicios de la Universidad de Burgos, se establece el reglamento regulador de 
estructura orgánica del Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos, que se 
aprueba por Consejo de Gobierno el 23 de marzo de 2010 y una modificación el 29 de noviembre 
de 2011. 


En el transcurso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el 
reglamento de manera que se agilice la implantación y mejora del SGIC, por lo que se elabora 
Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU, que se aprueba por 
Consejo de Gobierno el 30 de octubre de 2012 y que se encuentra publicado en: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-
30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf 


A través de la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC) se velará 
por el desarrollo y evaluación de la calidad de las titulaciones. Esta Comisión es un órgano que 
participa en las tareas de planificación y seguimiento de los sistemas de garantía interna de 
calidad (SGIC) de la Universidad de Burgos. Es el órgano asesor en aquellas cuestiones 
relacionadas con la promoción y evaluación de la calidad, así como la evaluación del 
cumplimiento de los programas que en materia de calidad se lleven a cabo en la Universidad. 


 


8.1.2. Responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del Sistema de 
Garantía de Calidad del Máster 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Politécnica Superior ha sido elaborado 
en el marco del Programa AUDIT de ANECA, lo que implica que ha sido diseñado según los 
estándares europeos de los SGIC en el ámbito universitario. Dicho sistema, sigue los mismos 
principios y procedimientos de los demás centros de la Universidad que están acreditados 
favorablemente por ANECA.  
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http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-
audit.  


Además, se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(MSGIC), aprobado en Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan 
los Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos 


 (http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/sistemas-calidad-mejoracontinua/garantia-calidad-centros-audit/modelo-
sistema-garantia-interna-calidad-sgic-centrosubu). 


Atendiendo a la modificación del Reglamento modificado del Sistema de Garantía de Calidad de 
la UBU aprobado por Consejo de Gobierno de 30/10/2012 
http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/unidad-tecnica-calidad-1/normativa/normativa-propia-
ubumateria-calidad, la responsabilidad en la gestión, coordinación y seguimiento del sistema de 
garantía de calidad queda estructurado en: 


- La Junta de la Escuela Politécnica Superior asumirá las siguientes competencias en 
materia de calidad: 


 Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, 
investigadores, de transferencia de conocimiento, de gestión y de Servicios. 


 Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 
- Coordinador de Calidad del Centro: El Director del Centro designará un Coordinador de 


Calidad del Centro de entre los miembros de su equipo directivo. Dicho coordinador 
organizará las tareas de implantación, seguimiento y mejora de los sistemas de garantía 
interna de calidad de las Titulaciones impartidas en la Escuela Politécnica Superior. 


- Coordinador de Calidad de la Titulación: El Coordinador de Titulación asumirá las 
competencias en materia de calidad del Título y coordinará las tareas de seguimiento y 
acreditación de la Titulación de acuerdo con lo establecido en su SGIC. Asimismo, 
prestará apoyo al Coordinador de Calidad del Centro en la implantación, seguimiento y 
mejora del SGIC del Centro. Estas funciones han sido ratificadas recientemente según 
el acuerdo del Consejo de Gobierno de 16/07/2013 por el que se reestructuran los 
Decanatos y Direcciones de centros de la Universidad de Burgos, y que en su punto 
sexto establece que las funciones de los Coordinadores de Titulación. 
(http://www.ubu.es/es/organizacion/organosuniversitarios/vicerrectorado-ordenacion-
academica-calidad/vicerrectorado-ordenacionacademica-calidad/normativa-
ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidadburgos-materia-
ordenacion-acad). 


- Comisión del Título: La función de la Comisión de Título será estudiar los resultados de 
los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de calidad y en 
función de los mismos elaborar las propuestas de mejora pertinentes realizando a su 
vez, un seguimiento de su puesta en marcha y desarrollo. 


El Personal de Administración y Servicios adscrito a la Escuela Politécnica Superior colaborará 
en las tareas administrativas y de gestión con el Coordinador de la Titulación y con el Coordinador 
de Calidad de la Escuela Politécnica Superior.  


Seguidamente se describen los principales puntos del Modelo SGIC que la Escuela Politécnica 
Superior que apoyarán el buen desarrollo del Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


 


8.1.3. Responsables del sistema de garantía de la calidad del plan de estudios 


a. Equipo de Dirección de la Escuela Politécnica Superior. 
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El Equipo de dirección de la Escuela Politécnica Superior, y en particular su Director como 
principal responsable, actúa como corresponde a la Dirección de cualquier organización 
comprometida con el establecimiento, desarrollo, revisión y mejora de un Sistema de gestión de 
la calidad. En este sentido asume las responsabilidades que en los diferentes documentos del 
SGIC se indican y que son, entre otras, las siguientes: 


- Establecer la propuesta de política y objetivos del Centro. 


- Nombrar un Coordinador de Titulación que asumirá según la normativa vigente en la 
Universidad de Burgos las funciones de seguimiento del SGIC. 


- Promover la creación de equipos de mejora para atender a los resultados de las 
revisiones y evaluaciones realizadas. 


- Liderar en todo momento las actuaciones correspondientes al SGIC del centro. 


- Asegurar el establecimiento, implantación y mantenimiento de todos los procesos 
necesarios para el desarrollo del SGIC del Centro y por lo tanto del título. 


- Informar de forma continua al Equipo de Dirección sobre el desempeño del SGIC y de 
cualquier necesidad de mejora. 


- Asegurarse de que se promueve de forma efectiva la toma de conciencia de las 
peticiones de los grupos de interés en todos los niveles del Centro. 


- Mantener activo y actualizado el sistema de información y difusión asociado al SGIC del 
Centro y como consecuencia del título. 


b. Junta de la Escuela Politécnica Superior. 


Atendiendo al Reglamento de Reglamento modificado del sistema de garantía interna de calidad 
de la Universidad de Burgos aprobado por Consejo de Gobierno de 30/10/2012 según su Artículo 
3º. Garantía de Calidad de los Centros. Los Centros ostentarán las siguientes competencias en 
materia de calidad: 


- Promover la mejora de la calidad en ámbitos formativos, docentes, investigadores, de 
transferencia de conocimiento, de gestión y de servicios. 


- Ser responsables de su Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


Las competencias de las anteriores Comisiones de Garantía de Calidad de los Centros serán 
asumidas por las Juntas de Centro respectivas. A su vez, las Comisiones de Titulación de los 
Centros asumirán las competencias en materia de calidad relativas a la titulación respectiva. 


c. El Coordinador del Título. 


En base al Acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013 por el que se 
reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la Universidad de Burgos según su punto 
sexto: 


“El Coordinador de Titulación deberá articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y 
acreditación de los títulos correspondientes. Asimismo, asumirá las funciones siguientes: 


- Ejercer las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador y promotor 
de los cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a los procesos de 
convergencia europea. 


- Coordinar la elaboración de las memorias de verificación y modificación del título. 


- Coordinar la realización de los autoinformes de evaluación y seguimiento del título, así 


- como atender a las auditorías de la ACSUCYL. 
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- Coordinar los procesos necesarios para la renovación de la acreditación del título. 


- Organizar la impartición del título. 


- Ejercer las funciones de Coordinador de Calidad del título. 


- Presidir la Comisión de Titulación y ejecutar sus acuerdos. 


- Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los profesores de la titulación. 


- Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación. 


- Elaborar la guía docente del Trabajo Fin de Máster o Fin de Máster. 


- Revisar las guías docentes de las asignaturas de la titulación. 


- Coordinar a los coordinadores de curso. 


- Hacer un seguimiento de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, así como de 
aquellas otras que se consideren pertinentes para garantizar la calidad de la titulación e 
impulsar las medidas necesarias para corregir las posibles desviaciones que se 
consideren negativas. 


- Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas. 


- Colaborar en los procesos de difusión del título y captación de alumnos. 


- Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los 
alumnos de la titulación. 


- Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados. 


- Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros. 


- Impulsar programas de innovación docente.  


- Cualquier otra encomendada por el Decano o Director.” 


Asimismo, la autonomía en el diseño del título se combina con un adecuado sistema de 
evaluación y acreditación, que permitirá supervisar la ejecución efectiva de las enseñanzas e 
informar a la sociedad sobre la calidad de las mismas. La concreción del sistema de verificación 
y acreditación permitirá el equilibrio entre una mayor capacidad de las universidades para diseñar 
los títulos y la rendición de cuentas orientada a garantizar la calidad y mejorar la información a 
la sociedad sobre las características de la oferta universitaria. La acreditación de un título se 
basará en la verificación del cumplimiento del proyecto presentado por la universidad y facilitará 
la participación en programas de financiación específicos, como, por ejemplo, de movilidad de 
profesores o estudiantes. 


La garantía de calidad, por tanto, puede describirse como la atención sistemática, estructurada 
y continua a la calidad en términos de su mantenimiento y mejora. 


 


8.1.4. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que 
permitan analizar el desarrollo y resultados del Máster para su mejora 


a. Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento 


A continuación, se describen los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitirán 
analizar el desarrollo y resultados del Máster para su mejora. En este sentido, se dispone de un 
procedimiento PA06 Procedimiento de apoyo de Medida de satisfacción, expectativas y 
necesidades para el análisis de satisfacción de los distintos grupos de interés (estudiante, 
personal de académico y personal de administración y servicios). Asimismo, hay definidos 
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procedimientos para el análisis de los resultados obtenidos y para la determinación de las 
acciones oportunas de mejora del Título: 


PA06 Procedimiento de apoyo de medida de satisfacción, expectativas y necesidades: 
El objeto del procedimiento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior con el apoyo 
de la Comisión de la Titulación garantiza la medición y análisis de los resultados de 
satisfacción de los grupos de interés, obteniendo información sobre sus necesidades y 
expectativas. Dicha información será el referente para la toma de decisiones en las 
propuestas de mejora. 


PE03 Procedimiento estratégico de Garantía de Calidad de los Programas Formativos: 
el procedimiento describe cómo se van a realizar las propuestas de mejora de los 
programas formativos, la Comisión de la Titulación será la encargada de realizar 
propuestas de mejora de los programas formativos. Así mismo el Coordinador de la 
Titulación supervisará que se cumplan todos los aspectos del programa formativo para 
garantizar su calidad. 


La Junta de la Escuela Politécnica Superior con los datos aportados, revisará el 
funcionamiento en relación al acceso y admisión, a las actividades formativas, al 
seguimiento y supervisión del Máster, así como a los resultados obtenidos con relación 
a los previstos en la memoria del Master. 


PC05 Procedimiento clave de Evaluación de los aprendizajes: Tiene por objeto 
garantizar que los estudiantes del Máster adquieran las competencias definidas en la 
memoria. Establecer el modo en que la Comisión de la Titulación define y actualiza las 
acciones garantes de la correcta aplicación del compromiso de supervisión y de las 
buenas prácticas explicitadas en dicha modificación. 


PC10 Procedimiento clave de Medición y análisis de los resultados académicos: El objeto 
del procedimiento es garantizar la medición y análisis de los resultados académicos. Las 
conclusiones servirán de referente para la toma de decisiones que llevarán a las 
propuestas de mejora de la Titulación. 


b. Mejora del Máster 


La Comisión de la Titulación articulará los mecanismos para la supervisión continua del Máster 
analizando sus resultados académicos: 


- Tasa de graduación 
- Tasa de abandono 
- Tasa de eficiencia 
- Tasa de rendimiento 
- Tasa de éxito 
- Tasa de fracaso en primer curso 
- Duración media de los estudios 
- Seguimiento de asignaturas: resultados por asignaturas 


Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se 
realizarán las oportunas propuestas de mejora. Con el fin de facilitar el análisis de los datos, el 
Sistema de Información de la Universidad de Burgos (SIUBU) dispone de una ficha de título, que 
recoge los resultados, indicadores y tasas de la Titulación. Todos estos resultados se reflejan en 
el informe anual de seguimiento interno de la Titulación. 


http://www.ubu.es/es/unidadcalidad/gestion-datos-informacion/sistema-informacion-ubu-siubu 


c. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad del profesorado 


La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad docente a través 
del Programa DOCENTIA (ver: http://www.ubu.es/profesores/es/evaluacion-pdi-docentia), que 
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realiza desde un convenio con la ANECA y la ACSUCYL. La evaluación es responsabilidad del 
Vicerrectorado de Profesorado y de Personal de Administración y Servicios en coordinación con 
el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Calidad y el apoyo de la Unidad Técnica de 
Calidad. 


Dicha evaluación se efectúa por la Comisión de Evaluación de la Actividad Docente, esta 
Comisión está formada por 21 miembros, 2 de los cuales son miembros externos (uno de ellos 
propuesto por la ANECA y otro por la ACSUCyL). La convocatoria tiene una periodicidad anual. 


El procedimiento de evaluación se puede consultar en el Manual de la Actividad Docente 
(http://www.ubu.es/profesores/es/calidad-docencia). 


El actual modelo de evaluación (aprobado por Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2014 
http://www.ubu.es/profesores/es/calidad-docencia/modelo-evaluacion-1) se basa en una 
evaluación previa de los umbrales relacionados con informes sin incidencias del Decano o 
Director del Centro, Director del Departamento, Servicio de Inspección y Vicerrector de 
Profesorado y de Personal de Administración y Servicios. La superación de los mismos es previa 
a la fase de baremación de los méritos docentes del profesor, que se dividen en: 


1. Datos de la actividad docente. 
2. Reflexiones. 
3. Satisfacción de los estudiantes [opinión de los alumnos recogida por medio de encuestas 


UTC-PS-004 (durante el curso 2012-2013 con el fin de incrementar la tasa de respuesta 
el procedimiento de aplicación ha pasado de ser on-line a papel)]. 


Con los resultados de la evaluación de la actividad docente se elabora un informe anual general 
de los resultados que incluye las correspondientes propuestas de mejora que se tienen en cuenta 
en el PA03 (Política de Personal) del SIGC y el MSIGC-07 (Personal Académico) del MSIGC. El 
informe es remitido a los diferentes sectores de la gestión de la Comunidad Universitaria 
(Vicerrectorados, Centros, Departamentos, Instituto de Formación e Innovación Educativa, etc.). 
Asimismo, dicho informe es publicado en la Intranet de la Universidad de Burgos. 


 


8.1.5. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los 
programas de movilidad 


La evaluación de los procedimientos arriba señalados se realiza de forma periódica por la 
Universidad y el resultado de la misma se explicita en la ficha del título disponible en los datos 
de SIUBU a través de UBUnet. 


a. Programas de Prácticas Externas 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos con fecha 25 de octubre de 
2012 aprobó dos modelos de encuesta uno para tutores (de los Centros y de la UBU) y otro para 
estudiantes. 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectoradoordenacion-academica-
calidad/comisiones/comisiones-garantia-calidad/comision-garantiacalidad-universidad 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectoradoordenacion-academica-
calidad/gestion-datos-informacion/encuestas-estudios/encuestasestudios-soporte-sistema-
garantia-interna-calidad). 


La encuestación se efectúa de forma anual y los resultados se insertan en la ficha de la Titulación 
disponible SIUBU a través de UBUnet. 


 


b. Programas de Movilidad:  


Convenios de movilidad 
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Desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales y Cooperación se gestiona el desarrollo de los programas de movilidad y la 
coordinación de las relaciones con instituciones y Universidades extranjeras. 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales 


Para poder ofrecer esta movilidad, tanto para alumnos como para profesores se han venido 
firmando convenios de cooperación con distintas entidades nacionales e internaciones. 


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/informacion-general/convenios-de-
cooperacion-y-erasmus 


 


Ayudas para la movilidad 


La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado como para el 
alumnado. 


Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del profesorado: 


http://www.ubu.es/profesores/es/vicerrectorado-profesorado-personal-
administracionservicio/servicio-recursos-humanos/movilidad 


1. Estancias en centros de investigación.  


2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación de 
comunicaciones.  


http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 


Y para la movilidad del alumnado: 


1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): Programa SICUE 


https://www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 


En el enlace siguiente se pueden ver los convenios de movilidad con los que cuenta la 
Universidad de Burgos para el Grado en Arquitectura Técnica y el Doble Grado en 
Arquitectura Técnica e Ingeniería Civil con distintas universidades del territorio nacional. 
Estos convenios se podrían extender también al Máster propuesto.  


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/impreso_e-
listado_acuerdos_ubu-crue_v2.pdf 


2. Convocatoria ayudas Erasmus.  


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-
internacional/estudiantes-ubu-ya-tengo-plaza/erasmus-estudios-informacion-y-
documentos 


A continuación, se muestra una relación de acuerdos de movilidad para diferentes 
titulaciones de la Universidad de Burgos. Entre las que destacan los convenios de la 
titulación de GAT, convenios ampliables también para la titulación propuesta. 


https://www.ubu.es/sites/default/files/articles/files/solicitudes/anexo_ii._plazas_ofertada
s.pdf 


 De entre estos acuerdos destacan los siguientes: 


- CESI ÊCOLE D`INGENIEURS (Francia) 
- UNIVERSITY OF PECS (Hungría) 
- ALMA MATER STUDIORUM-UNIVERSITÁ DI BOLOGNA (Italia) 
- UNIVERSITÁ DEGLI STUDI DI ROMA ''TOR VERGATA'' (Italia) 
- UNIVERSITY OF DUBLIN - TRINITY COLLEGE (Irlanda) 
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- INSTITUTO POLITECNICO DA GUARDA (Portugal) 
- INSTITUTO POLITECNICO DO PORTO (Portugal) 
- POLITÉCNICO DE VISEU (Portugal) 
- POLITECHNICA UNIVERSITY OF TIMISOARA (Rumania) 


 


La calidad de los programas de movilidad. 


Atendiendo al procedimiento PC06 (Movilidad de los Estudiantes) cuyo objeto es el de establecer 
la Escuela Politécnica Superior garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos 
para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias 
de alumnos procedentes de otras universidades. 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la Universidad 
de Burgos. Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de 
Relaciones Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el 
Servicio de Gestión Académica (SGA). 


El Coordinador de la Titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad del Título, 
por lo que recoge información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través 
de los datos proporcionados por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. Esta 
información la aporta a la Comisión del Máster para su análisis y para la realización de las 
oportunas propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos recogidos en el procedimiento. 
Con el fin de facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes indicadores: 


- Número de alumnos del Máster que solicitan participar en programas de movilidad y 
número de plazas ofertadas. 


- Número de alumnos del Máster que participan en programas de movilidad. 


- Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 


- Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 


 


8.1.6. Procedimientos de análisis de inserción laboral de los graduados y de la 
satisfacción con la formación recibida 


La Universidad de Burgos tiene el Procedimiento Clave PC09 Inserción Laboral: El objeto del 
mismo es establecer el modo en el que la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de 
Burgos recibe y utiliza para la mejora de sus programas, la información sobre la inserción laboral 
de sus titulados. La Unidad Técnica de Calidad (UTC) realiza periódicamente estudios sobre 
inserción laboral de los titulados de la Universidad de Burgos y sobre la satisfacción de los 
egresados. Como resultado de estos estudios, se elaboran los correspondientes informes que 
se envían a todos los Centros de la Universidad de Burgos, así como a los Departamentos y 
representantes en Consejo de Gobierno y Consejo Social. 


El Coordinador del Máster, una vez recibidos los informes de la UTC, seleccionará los 
indicadores más relevantes relacionados con el programa, a partir de los cuales la Comisión de 
la Titulación elaborará un informe que enviará a la Junta de Centro para su consideración, y 
propuesta de actuaciones. Estos procedimientos se desarrollan según lo especificado en los 
procesos. Se puede consultar más información en la siguiente página web: 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-
interna-de-calidad-sgic/insercion 
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https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/insercion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/insercion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/insercion

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624402458489085180423153
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Los procedimientos para el análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción 
con la formación recibida y en su caso su incidencia en la revisión y mejora del título, se 
encuentran disponibles en 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-
interna-de-calidad-sgic/insercion 


 


8.1.7. Procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos 
colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de 
administración y servicios, etc.), y de atención a las sugerencias o 
reclamaciones 


La Universidad de Burgos tiene los procedimientos siguientes para analizar la satisfacción de los 
distintos colectivos implicados en el programa formativo: 


- Procedimiento de apoyo PA06 Medida de satisfacción, expectativas y necesidades:  


El objeto del documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior garantiza que 
se miden y analizan los resultados de satisfacción de los grupos de interés, que se 
obtiene información sobre sus necesidades y expectativas, y que ésta última se utilizará 
para tomar decisiones sobre la mejora de la calidad de las enseñanzas. 


- Procedimiento de apoyo PA07 Gestión de Incidencias, Quejas, Reclamaciones y 
Sugerencias:  


El objeto del documento es definir cómo la Escuela Politécnica Superior garantiza la 
correcta gestión de las incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que puedan 
surgir comunicándolas a los grupos de interés implicados con él, con el fin último de 
mejorar los servicios que prestan. La evaluación de resultados servirá para realizar las 
oportunas propuestas de mejora. 


- Procedimiento Estratégico PE03 Garantía de calidad de los programas formativos:  


Se establece la sistemática a aplicar en la revisión y control periódico del programa 
formativo de la Escuela Politécnica Superior. Se puede consultar más información en la 
siguiente página web: 


https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-
estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-
interna-de-calidad-sgic/titulacion 


 


8.1.8. Criterios específicos en caso de extinción del Título y Transparencia y 
rendición de cuentas 


En lo que se refiere a los Criterios específicos en caso de extinción del Título, el SGIC de la 
Titulación ha documentado un procedimiento que define esos criterios y que es el PA02 
(Suspensión eventual del Título) cuyo objetivo es garantizar, en caso de suspensión del mismo, 
que los estudiantes que hubiesen iniciado la Titulación posean un adecuado desarrollo efectivo 
de las actividades formativas hasta su finalización. 


1. Los posibles criterios que llevarían a la suspensión del título son: No superar el proceso 
de evaluación (previsto en el artículo 10 del RD 99/2011 de 28 de enero y lo dispuesto 
en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010) y el 
plan de ajustes no subsane las deficiencias encontradas o porque se considere que el 
título ha realizado modificaciones de modo que se produzca un cambio apreciable en su 
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https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/insercion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/insercion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/insercion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/titulacion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/titulacion

https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/encuestas-y-estudios/encuestas-y-estudios-soporte-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic/titulacion

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624402458489085180423153
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naturaleza y objetivos o bien a petición del Consejo de Gobierno de la UBU o de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. 


9. Cuando, tras modificar el Programa Formativo y comunicarlo al Consejo de Universidades 
para su valoración por parte de ACUSCLY (artículo 29 del mencionado Real Decreto), éste 
considere que tales modificaciones suponen un cambio apreciable en la naturaleza y 
objetivos del Título previamente inscrito en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT), lo que supondría que se trataría de un nuevo Programa y se procedería a actuar 
como corresponde a un nuevo Programa. 


10. Criterios a especificar por parte de los responsables académicos de la Escuela Politécnica 
Superior o del Rectorado, según proceda (p. e. no superar un número mínimo de alumnos 
matriculados en tres cursos consecutivos). 


En caso de extinción del Título, la Escuela Politécnica Superior junto con la Comisión de la 
Titulación debe proponer los criterios que garanticen el adecuado desarrollo efectivo de los 
estudios iniciados por los estudiantes hasta su finalización. 


Asimismo, la Universidad de Burgos posee mecanismos del SGIC que aseguran la transparencia 
y la rendición de cuentas. El Sistema de Garantía de Calidad dispone de un procedimiento clave 
PC11 (Información pública), cuyo objeto es establecer los canales de información mediante los 
que la Coordinación del Máster hace pública de forma anual los resultados de la evaluación a 
través de la realización del informe interno de seguimiento anual que refleja en la página web de 
la Titulación. 


 


8.1.9. Procedimiento para Asegurar la Igualdad entre Hombres y Mujeres y la no 
discriminación de Personas con Discapacidad 


El Máster sigue el procedimiento PA08 (Igualdad de género y no discriminación por discapacidad) 
de la Universidad de Burgos que tiene como objetivo establecer el modo en el que la Escuela 
Politécnica Superior asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad, así como su difusión y aplicación. 


Este procedimiento se desarrolla con carácter general para todos los Centros de la Universidad 
de Burgos. Asimismo el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó con fecha 16 
de julio de 2013 el Primer Plan de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos, La 
Universidad de Burgos por Resolución de 15 de febrero de 2013, publicada en el BOCyL nº 39 
de 26 de febrero de 2013 creó y reguló la Unidad de Igualdad de Oportunidades y la corrección 
de errores del Acuerdo de 13 de febrero de 2013, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Burgos, por el que se aprueba la Normativa de Creación y Regulación de la Unidad de Igualdad 
de Oportunidades, publicado por Resolución de 15 de febrero de 2013, de la Secretaría General 
de la Universidad de Burgos (el BOCyL nº 64 de 4 de abril de 2013) 


https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades 


https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades/informacion-general/plan-de-
igualdad-de-oportunidades 


Tanto del establecimiento de políticas internas en materia de igualdad y discapacidad, como de 
su seguimiento y actualización cuando proceda, se informará a los grupos de interés según el 
PC11 (Información Pública) 
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https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades

https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades/informacion-general/plan-de-igualdad-de-oportunidades

https://www.ubu.es/unidad-de-igualdad-de-oportunidades/informacion-general/plan-de-igualdad-de-oportunidades

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=624402458489085180423153
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